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EDICION 48 PAGINAS                     RESISTENCIA, VIERNES 19 DE OCTUBRE DE 2012

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.416

L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7086

ARTÍCULO 1º: Incorpórase el inciso k) del artículo 321 de
la ley 3529 - T.O. por la ley 5125 (Estatuto del Docente)- y
sus modificatorias, con el siguiente texto:

"ARTÍCULO 321: Los docentes tendrán derecho a
licencia extraordinaria por las siguientes causales y
en las condiciones que se indican:

.............................................................................

.............................................................................

.............................................................................
k) Por designación en el Comité Provincial de

Prevención de la Tortura y Otros Tratos y Pe-
nas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes -
ley 6483-, siempre que no estuviere frente a
grado o curso, ni en cargo de ascenso.

El docente que fuere designado en el
Comité Provincial, a requerimiento de este Or-
ganismo, tendrá derecho a licencia remune-
rada por el término que duren sus funciones.

La reglamentación establecerá la causal,
el término, las condiciones y la cantidad; que
no podrá exceder las cinco (5) afectaciones."

ARTÍCULO 2°: incorpórase el inciso g) del artículo 336, de
la ley 3529 - T.O. por la ley 5.125 (Estatuto del Docente)-
y. sus modificatorias, con el siguiente texto.

"ARTÍCULO 336: Los docentes tendrán derecho a
licencia extraordinaria por las siguientes causales y
en las condiciones que se indican:

.............................................................................

.............................................................................

.............................................................................
g) Por designación en el Comité Provincial de

Prevención de la Tortura y Otras Tratos y Pe-
nas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes -
ley 6483-, siempre que no estuviere frente a
grado o curso; ni en cargo de ascenso.

El docente que fuere designado en el
Comité Provincial, a requerimiento de este Or-
ganismo, tendrá derecho a licencia remune-
rada por el término que duren sus funciones.

La reglamentación establecerá la causal,
el término las condiciones y la cantidad; que
no podrá exceder las cinco (5) afectaciones."

ARTÍCULO 3°: Incorpórase el inciso f) del articulo 345 de
la ley 3.529 - T.O. por la ley 5125 (Estatuto del Docente) y
sus modificatorias, con el siguiente texto:

"ARTICULO 345: Los docentes tendrán derecho a
licencia extraordinaria por las siguientes causales y
en las condiciones que se indican:

.............................................................................

.............................................................................

.............................................................................
f ) Por designación en el Comité Provincial de

Prevención de la Tortura y Otros Tratos y

Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes -
ley 6483- siempre que no esté frente a grado
o curso, ni en cargo de ascenso.

El docente que fuere designado en el
Comité Provincial, a requerimientos de este
Organismo, tendrá derecho a licencia remu-
nerada por el término que duren sus funcio-
nes, y que ese período coincida con el des-
empeño docente efectivo del interesado.

La reglamentación establecerá. la cau-
sal, el término las condiciones y la cantidad,
que no podrá exceder las cinco (5) afecta-
ciones."

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dieci-
nueve días del mes de septiembre del año dos mil
doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 2236
Resistencia, 15 octubre 2012.

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.086; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.086, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:19/10/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7089

ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública e interés so-
cial y sujeto a expropiación el inmueble, cuya identifica-
ción se detalla a continuación:

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción II -
Sección B – Chacra 134 - Parcelas 21 y 22
PROPIETARIO: VIGNUDO, Alberto.
PLANO: 20-55-74
INSCRIPCIÓN: Tomo 260 – Folio 63 – Finca 1859 – Año
Nacional – en mayor extensión – Departamento San
Fernando.

ARTÍCULO 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a tramitar la
presente expropiación, para que a través del Instituto
Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, se adjudique
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en venta a los actuales ocupantes, por tratarse de fami-
lias carenciadas, debiendo tenerse en cuenta esta situa-
ción al fijarse el valor de los lotes, como así los planes de
financiación, objetivo social de la presente ley.
ARTÍCULO 3°: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano
y Vivienda efectuará los planes socioeconómicos de ur-
banización, mensura y subdivisión del inmueble mencio-
nado en el artículo 1°, conforme con las reglamentacio-
nes municipales de urbanización y a la situación hídrica
indicada en el mismo. Además deberá tramitar el corres-
pondiente título de propiedad inscribiéndolo en el Registro
de la Propiedad inmueble como Bien de Familia.
ARTÍCULO 4°: No podrán acceder al beneficio de esta ley,
las personas que sean propietarias de inmuebles en la
Provincia.
ARTÍCULO 5°: Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley, serán imputadas a la partida
específica del Presupuesto General de la Provincia.
ARTÍCULO 6°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los veinti-
séis días del mes de septiembre del año dos mil
doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 2237
Resistencia, 15 octubre 2012.

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.089; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.089, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:19/10/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7095

ARTÍCULO 1°: Modificase el artículo 14 de la ley 6429 -
Régimen de Sponsorización y Tutoría del Deporte-, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 14: El costo fiscal anual que origine la
aplicación de la presente ley, no podrá superar el dos
por ciento (2%) del total recaudado por la
Administración Tributaria Provincial, en concepto de
impuesto sobre los Ingresos Brutos, excluidos el adi-
cional de la ley 3565, y sus modificatorias, corres-
pondiente al año calendario anterior."

ARTÍCULO 2°: Incorpórase como artículo 7° Bis a la ley 6429-
Régimen de Sponsorización y Tutoría del Deporte-, el si-
guiente texto:

"ARTÍCULO. 7° Bis: Cuando se tengan que abonar
honorarios a deportistas o técnicos profesionales,
éstos deberán acreditar ante el Instituto del Deporte,
los aportes previsionales e impositivos correspon-
dientes, ya sean nacionales, provinciales o municipa-
les."

ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los tres
días del mes de octubre del año dos mil doce.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 2238
Resistencia, 15 octubre 2012.

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.095; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.095, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:19/10/12

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCIÓN Nº 1695 de fecha 10.10.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al SubOficial
Principal de Policía Plaza Nº 1083, Catalino Javier Caballe-
ro, D.N.I. Nº 20.582.626, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 1696 de fecha 10.10.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2156, Roberto Ángel
Pino, D.N.I. Nº 20.387.744, por los motivos expuestos en
el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 1697 de fecha 10.10.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2297, Leonardo Adrián
Aguilera, D.N.I. Nº 21.106.539, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 1698 de fecha 10.10.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al SubOficial
Principal de Policía Plaza Nº 1189, Antonio Humberto
Fernández, D.N.I. Nº 20.582.626, por los motivos expues-
tos en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 1699 de fecha 10.10.2012.
ARTÍCULO 1º: Dése de baja por fallecimiento a partir del
día 22/08/12, al ciudadano Walter Ernesto Mendez, Clase
1970, D.N.I. Nº 21.978.072 –M-, quien revistaba en el
Cargo de la Categoría 5 – Personal de Seguridad – Perso-
nal Subalterno – Cuerpo de Seguridad – Escalafón Segu-
ridad – Sargento Ayudante – C.E.I.C. Nº 14 – Grado 3 –
Jurisdicción 21 – Programa 12 – Seguridad y Justicia –
Subprograma 01 – Prevención y Seguridad – Seguridad
Específica 01 – Servicio operativo de Seguridad.-
RESOLUCIÓN Nº 1700 de fecha 10.10.2012.
ARTÍCULO 1º: No hacer lugar al Recurso Jerárquico de-
ducido por el Comisario Principal de Policía, Alberto Anto-
nio Sánchez, D.N.I. Nº 14.948.811 –M-, contra las Actas
de Reunión Nº 02/09 y 05/09 de la Junta de Calificacio-
nes, por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 1701 de fecha 10.10.2012.
ARTÍCULO 1º: No hacer lugar al Recurso Jerárquico de-
ducido por el actual Sargento Ayudante de Policía Plaza
Nº 2348, Félix Idelfonso Galeano, D.N.I. Nº 21.848.696,
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contra el Acta de Reunión Nº 05/09 de la Junta de Califica-
ciones para Ascenso al Grado de Sargento Ayudante,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-
RESOLUCIÓN Nº 1702 de fecha 10.10.2012.
ARTÍCULO 1º: No hacer lugar al Recurso Jerárquico de-
ducido por la Comisario Principal de Policía, Antonia Bea-
triz Yaniselli, D.N.I. Nº 22.236.312 –F-, contra el Acta de
Reunión Nº 04/11 de la Junta de Calificaciones para As-
censo al grado de Comisario Inspector, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 1703 de fecha 10.10.2012.
ARTÍCULO 1º: No hacer lugar al Recurso Jerárquico de-
ducido por la Comisario de Policía, Griselda Mabel Zeniquel,
D.N.I. Nº 21.911.834 –F-, contra la Disposición Nº 2350/07
emanada de la Jefatura de Policía de la Provincia, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 1704 de fecha 10.10.2012.
ARTÍCULO 1º: No hacer lugar al Recurso Jerárquico in-
terpuesto por el entonces Comisario Principal de Policía,
José Luis González, D.N.I. Nº 24.727.934 –M-, contra la
Disposición Nº 1060/09 de Jefatura de Policía, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente.-

Viviana Graciela Pacce
Directora a/c.

s/c. E:19/10/12

E D I C T O S
EDICTO.- En la causa caratulada: "Gomez Carlos
Maximiliano s/Robo", Expte. N° 38979/10, que se tra-
mita ante esta Fiscalía de Investigaciones N° 10, a cargo
de la Dra. Lilian Beatriz Irala, Secretaría de la Dra. Gladys
Esther Ponce, a fs. 21/23 de autos, en fecha 31/05/2012,
la Sra. Fiscal de Investigación N° 10, ha formulado reque-
rimiento de elevacion a juicio en contra de Carlos
Maximiliano Gómez. Asimismo, en fecha 26/06/2012, por
Decreto Fundado la Señora Juez de Garantías N° 3, Dra.
María de las Mercedes Pereyra; ha Resuelto: "....Trabar
embargo sobre los bienes de Carlos Maximiliano Gomez,
hasta cubrir el monto de pesos cinco mil ($ 5.000)...".
Finalmente, en fecha 07/08/2012, a fs. 36 y vta. de autos,
la Sra. Fiscal de Investigación N° 10, Dra. Lilián Beatriz
Irala, dispuso declarar la rebeldia de Carlos Maximiliano
Gomez y disponer su inmediata detencion, conforme a lo
dispuesto en los arts. 84 y 85 del C.P.P. Secretaría, 1 de
octubre de 2012. (eg).

Dra. Gladys Esther Ponce
Secretaria Provisoria

s/c. E:10/10 V:19/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Caceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de Escobar, Jose Daniel (D.N.I. N° 11.868.803,
argentino, soltero, de ocupación empleado Lotería
Chaqueña, domiciliado en Calle Bouvier Nº 353 y Calle 17
Barrio Mariano Moreno, Barranqueras, hijo de y de
Deidamia Escobar, nacído en Barranqueras - Chaco, el 16
de julio de 1954, Pront. Prov. N° 0521030 sección AG y
Pront. Nac. N° U2147381), en los autos caratulados "Es-
cobar, Jose Daniel s/Ejecución de Pena (Efectiva-
Preso)", Expte. N° 162/12, se ejecuta la Sentencia Nº 39/
12 de fecha 30.03.2012, dictada por la Cámara Primera
en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte perti-
nente reza: "...I) Condenando al imputado Jose Daniel
Escobar, de filiación referida en autos, como autor res-
ponsable del delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal -
dos hechos- en concurso real (Art. 119 3° párrafo del
Código Penal), a sufrir la pena de ocho (08) años de
prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales, en
esta causa N° 1-22715/10, en la que viniera requerido a
juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. II) Fijan-
do en concepto de Tasa de Justicia a cargo del condena-
do José Daniel Escobar, la suma de ciento cinco pesos
($105.-), quien deberá efectivizarlos dentro de los cinco

días de quedar firme la presente (art. 26 inc. "d" ley
N°4182). III) Regulando los honorarios profesionales de la
Dra. Gisela Gauna Wirz en la suma de Tres mil Pesos
($3.000.-), a cargo de su defendido, quien deberá
efectivizarla dentro de los diez (10) días de quedar firme
la presente, con notificación a Caja Forense y debiendo el
profesional efectuar los aportes de ley... Fdo.: Dra. Glenda
Laura Vidarte de Sánchez Dansey. Juez. Dra. Natalia
Fernández Floriani. Secretaria. Resistencia, 24 de agosto
de 2012.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:10/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Caceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de Mendez, Alejandro Gonzalo (D.N.I. N°
33.872.782, argentino, soltero, de ocupación empleado,
domiciliado en Mz 55 - Pc 02 - Barrio San Fernando, Re-
sistencia, hijo de Héctor Fabián Méndez y de Norma
Elizabeth Paíva, nacido en Resistencia, el 18 de abril de
1989, Pront. Prov. N° 641234 AG y Pront. Nac. Nº
U1989591), en los autos caratulados "Mendez, Alejan-
dro Gonzalo s/Ejecución de Pena (Efectiva-Preso)",
Expte. N° 253/12, se ejecuta la Sentencia Nº 24/5 de
fecha 01.06.2012, dictada por la Cámara Tercera en lo
Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: I.- Condenando a Gonzalo Alejandro Mendez ya
filiado, como autor material y penalmente responsable del
delito de Homicidio Simple con exceso en la legítima de-
fensa - arts. 79, en cunfion del 35, 84 y 45 y accesorias
legales del art. 12 por el mismo tiempo que el de la conde-
na, todos del Código Penal, a la pena de cuatro años de
prisión efectiva - por el hecho investigado en el presente
expediente N° 1-29409/10 (Intervino la Fiscalía de Inves-
tigación Nº 10), caratulado "Mendez Gonzalo Alejandro
s/Homicidio", donde viniera requerido por el delito de
homicidio simple, art. 79 del CP; hecho cometido en fecha
19/09/2010 en la Ciudad de Resistencia, en perjuicio de
Marcelo Andres Mansilla. Con costas.-... Fdo.: Dra. María
Susana Gutierrez. Juez. Dra. Mirta Zelga de Caynecotche.
Juez. Dra. Elda C. Torresagasti. Juez. Dra. Maria lés
Noguera. Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal. Re-
sistencia, 11 de septiembre de 2012.

Dra. Ligia Alejandra Duca
Secretaria

s/c. E:10/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Caceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de Roman, Juan Carlos alias "Caballo", D.N.I. N°
27.994.844, argentino, soltero, de ocupación verdulero,
domícíliado en Av. Castelli, entre calles 15 y 16, Paseo
Sur, ciudad, hijo de Cristino Román y de Silvia Nicolasa
Escobar, nacido en Lapachito (Chaco), el 2 de julio de
1969, Pront. Prov. N° 20.642 SE, en los autos caratulados
"Roman, Juan Carlos s/Ejecución de Pena (Efecti-
va-Preso)", Expte. N° 256/12, se ejecuta la Sentencia Nº
122 de fecha 11.06.2012, dictada por la Cámara Segunda
en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte perti-
nente reza: "...I)... II) Condenando a Juan Carlos Roman
cuyos demás datos de identidad obran "ut supra", como
autor penalmente responsable del delito de robo con arma
de fuego cuya aptitud para el disparo no pudo determi-
narse (Art. 166 Inc. 2, 3° párrafo y Art. 45 del Código
Penal), y declararlo reincidente por segunda vez (Art. 50
del C.P.) a cumplir la pena de cuatro (4) años de prision
efectiva, y accesorias legales del Art. 12 C.P. y costas.
Corresponde al hecho ocurrido en fecha 02/11/2011, en
esta ciudad, en perjuicio de José Acosta. III)... IV)... V)...
Fdo.: Dra. Lidia Lezcano Urturi. Juez. Dra. Daniela Sole-
dad Meiriño. Secretaria. Cámara Segunda Criminal. Re-
sistencia, 18 de septiembre de 2012. sac.

Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, Juez
Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Secretario

s/c. E:10/10 V:19/10/12
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EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Caceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de Balberan, Jorge Anibal, D.N.I. N° 11.406.808,
argentino, casado, domiciliado en Av. Lavalle y Calle 14,
Resistencia, hijo de Dalmacio Balberan y de María Rene
Ojeda, nacido en Colonia Elisa, el 29 de marzo de 1955,
Pront. Prov. N° 67004 SP y Pront. Nac. N° U1971898, en
los autos caratulados "Balberan, Jorge Anibal s/Eje-
cución de Pena (Efectiva-Preso)", Expte. N° 244/12,
se ejecuta la Sentencia N° 78/11 de fecha 30.06.2011,
dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciu-
dad, Fallo que en su parte pertinente reza: I.- Condenan-
do a Jorge Anibal Balberan, de filiación referida en autos,
como autor resposable del delito de abuso sexual con
acceso carnal en concurso real, tres hechos, con una
menor de trece años (Art. 119 1° y 3° párrafos y 55 del
C.P.), a la pena de ocho (8) años de prision de cumpli-
miento efectivo, accesorias legales y costas, en esta
causa N° 1-22789/10, en la que viniera requerido por el
delito de Abuso sexual con acceso carnal agravado por
la situación de convivencia (Art. 119 3° y 4° párrafo inc. f
del C.P.) II... III... Fdo.: Dr. Alejandro Ernesto Parmetler.
Juez. Dra. Zulma Graciela Chavarría de Ise. Juez. Dra.
Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey. Juez. Dra.
Analía del Rosario Rojas. Secretaria. Cámara Primera en
lo Criminal. Resistencia, 21 de septiembre de 2012.
sac.

Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, Juez
Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Secretario

s/c. E:10/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación Prov. N° 1, Dra.
Raquel Maldonado, de la VI° Circunscripción Judicial de la
ciudad de Juan José Castelli, Provincia del Chaco, hace
saber a Julio Gervasio Avila, DNI N° 8.494.185, apodado
"Coco", edad 59 años, estado civil casado, de profesión
agricultor, nacionalidad argentino, nacido en Tres Isletas,
el 28 de diciembre de 1950, domiciliado en Pje. Campo
Florido, localidad de J. J. Castelli, Chaco, hijo de Maximo
Gerbacio Lodi (F), y de Avila Ceferina Maria (F); que en
los autos caratulados: "Avila, Julio Gervasio s/Lesio-
nes Leves", Expte. N° 835/10, del registro de esta Fis-
calía de Investígación Penal N° 1 sita en Av. San Martín N°
260 - 1er. Piso -ciudad-, a cargo de la Dra. Raquel
Maldonado -Fiscal Prov. N° 1 y Dr. Mario Jose Flego, Se-
cretario Prov., se ha resuelto lo siguiente: ///Juan José
Castelli, Chaco, 06 de Octubre de 2010. Resuelvo: I.- Tra-
bar embargo sobre los bienes del imputado de autos, sufi-
cientes hasta cubrir la suma de pesos un mil ($ 1.000.-)
tarea que se encomienda al Actuario. II)... III)... Not. (Fdo.)
Jose Luis Kerbel - Juez de Garantías y Transición y Dr.
Carlos Fabricio Calvo -Secretario". ...///J. J. Castelli, 1 de
octubre de 2012. Atento a la constancia de fs. 46 vta.,
donde consta que el imputado Julio Gervasio Avila, se
habría ausentado del domicilio constituido ante esta Fis-
calía, imposibilitando que se le notifique que debía compa-
recer ante esta Fiscalía a fin de tomar conocimiento del
mandamiento de embargo trabado por el Sr. Juez de Ga-
rantía (fs. 42, notifíquese por edictos, que se publicarán
por el término de cinco (5) días, a fin de notificarle la traba
de embargo contra el mismo, y a los fines de dar cumpli-
miento a la notificación conforme lo establece el art. 170
del Cód. Proc. Penal por Edictos, los que deberán ser
publicados en el Boletín Oficial por cinco días.- Líbrese
oficio al Director del Boletín Oficial adjuntando una copia y
solicitando la remisión de un ejemplar de la publicación
para su agregación a estos actuados. Not. (Fdo.) Dra.
Raquel Maldonado - Fisc. de Invest. Prov. Nº 1 y Dr. Mario
J. Flego - Secretario.

Dra. Raquel Maldonado - Fisc. de Invest. Prov.
Dr. Mario José Flego, Secretario

s/c. E:10/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Dra. Luz Gabriela
Masferrer, Juez en lo Civil y Comercial N° 9, Secretaría N°
17 de la Ciudad de Corrientes, en autos caratulados:
“TRANSNEA SRL s/Concurso Preventivos”, Expte.

N° 76.934/12, se cita y emplaza a todos acreedores de la
concursada TRANSNEA SRL, CUIT N° 30-71199583-4, a
presentar sus pedidos de verificación y los títulos perti-
nentes al síndico en el domicilio Pasaje María Auxiliadora
Nº 71, de esta ciudad, en los horarios de atención los días
lunes, martes y miércoles de 16:00 a 20:00 hs., fijado por
Ctdra. Alicia Gladys Müller Thies, hasta el día 01 de No-
viembre de 2012. A continuación se transcriben las reso-
luciones que así lo ordenan: “N° 274. Corrientes, 28 de
Junio de 2012. Vistos y considerando; resuelvo: 1°)
DECRETAR LA APERTURA del concurso preventivo de
TRANSNEA SRL, con domicilio real denunciado en Pje.
Belcastro N° 650, de esta ciudad, y con domicilio procesal
en calle N° 538, de esta ciudad. 2°)..., 3°)..., 4°)..., 5°)...,
6°)..., 7°)..., 8º) Ordenar que una vez aceptado el cargo
por el síndico se publiquen edictos por cinco días en el
Boletín Oficial y en un diario local en la forma prevista por
los arts. 27 y 28 de la ley 24.522. 9º)..., 10º)..., 11°)...,
12º)..., 13º)..., 14º)..., 15º)..., 16º)..., 17º)..., 18°)..., 19°)
Insértese, regístrese y notifíquese”. Fdo.: Dra. Luz Gabriela
Masferrer, Juez Civil y Comercial N° 9, Corrientes. “N°
400. Corrientes, 28 de Septiembre de 2012. Vistos y
considerando; resuelvo: 1°) FIJAR el día 01 de No-
viembre de 2.012 como fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar sus pedidos de verificación y los
títulos pertinentes al síndico (art. 32 L.C.Q.); pudiendo los
deudores y los acreedores que hubieran solicitado verifi-
cación concurrir al domicilio de la sindicatura hasta el 19
de noviembre de 2.012 (art. 34 L.C.Q.) a efectos de revi-
sar los legajos y formular por escrito las impugnaciones y
observaciones respecto de las solicitudes formuladas
bajo el régimen previsto por el art. 32 de la ley 24.522.
Intímase a la sindicatura a presentar dentro de las cua-
renta y ocho horas de vencido el plazo del artículo ante-
rior copia de las impugnaciones recibidas para ser incor-
poradas al legajo del art. 279 de la L.C.Q. 2°) FIJAR el día
20 de diciembre de 2.012 de como fecha hasta la cual
deberá presentar el síndico el informe individual (art. 35).
FIJAR el día 15 de marzo de 2.013 como fecha hasta la
cual deberá presentar el síndico el informe general que
prescribe la ley 24.522. 3°) FIJAR el día 20 de febrero de
2013 como fecha en la el juez dictará la resolución de
procedencia de los créditos (art. 36 L.C.Q.). 4°) FIJAR el
día 07 de marzo de 2.013 como fecha hasta la cual el
deudor deberá presentar a la sindicatura y al juzgado
propuesta de agrupamiento y clasificación en categorías
de acreedores verificados y declarados admisibles (art.
41 L.C.Q.), debiendo el juez dictar la resolución de
categorización el día 18 de abril de 2013. 5°) FIJAR el día
16 de septiembre de 2.013 como fecha hasta la cual la
deudores gozarán del período de exclusividad del art. 43
de la L.C.Q., debiéndose hacer pública su propuesta con
anterioridad al 16 de agosto de 2.013, fijándose audiencia
el día 09 de septiembre de 2.013, a las 9.00 hs. para que
tenga lugar la audiencia informativa. 6°) Insértese, regís-
trese y notifíquese”. Fdo.: Dra. Luz Gabriela Masferrer,
Juez Civil y Comercial N° 9, Corrientes. Dado, sellado y
firmado, en la sala de mí público despacho en Corrientes,
a los ... días del mes de octubre de 2012.

Lilia C. de González Longo
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.274 E:12/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Elio Valdivia, Fiscal de Investiga-
ción Penal Nº 11 –provisorio– de la ciudad de Resistencia,
en la Provincia del Chaco, hace saber a José Luis Ramón
Borda, apodo “Peloncho”, DNI Nº 34.941.149, de naciona-
lidad argentina, de 18 años de edad, de estado civil solte-
ro, de profesión jornalero, domiciliado en calle Hipólito
Yrigoyen y Pje. La Vecindad del Chavo, Puerto Tírol, naci-
do en Puerto Tirol, en fecha 09/10/1989, hijo de Ramona
Beauvais (v) y de Catalino Borda (v), que en los autos
caratulados: "Borda, José Luis y otro s/Robo”, Expte.
Nº 19.556/08, se ha dispuesto lo siguiente: “Resistencia,
5 de mayo de 2011. Atento la solicitud formulada por el
Fiscal de la Investigaciones en cuanto al embargo a tra-
bar sobre los bienes del imputado, y a fin de no tornar
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ilusoria la eventual ejecución de una pena pecunaria y/o
satisfacción de las costas del proceso (cfr. art. 501 C.P.P.),
teniendo en consideración el hecho investigado, la gra-
vedad del mismo, la calificación legal por la cual se re-
quiere la elevación a juicio, conforme surge de fs. 71/75,
y las condiciones económicas y personales del imputado,
considero adecuado trabar embargo sobre los bienes de
José Luis Ramón Borda, hasta cubrir el monto de pesos
cinco mil ($ 5.000). Vuelvan las actuaciones a la Fiscalía
interviniente para su efectivo cumplimiento”. Fdo.: Rosalía
Beatriz Zozzoli, Juez de Garantías Nº 3 –suplente–; Ar-
mando I. Zacarías, Secretario. “Resistencia, 11 de sep-
tiembre de 2012. Visto y considerando: que a fs. 87
obra informe del que surge que José Luis Ramón Borda
no fue habido en el domicilio fijado, y no habiendo sido
posible lograr su comparendo, declárase la rebeldía del
mismo al tenor de lo dispuesto por el art. 84 del C.P.P., en
consecuencia, ordénese la inmediata detención del mis-
mo. Continuando, notifíquese a José Luis Ramón Borda
del decreto obrantes a fs. 78 por edicto a tenor de lo
dispuesto por el art. 170 del C.P.P., de que se ha dispues-
to trabar embargo en sus bienes hasta cubrir la suma de
pesos cinco mil ($ 5.000), el que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Provincia, durante cinco (5) días, solicitan-
do asimismo la urgente remisión de las referidas constan-
cias para su agregación a la causa. Líbrense los recaudos.
Not. Fdo.: Dr. Héctor Elio Valdivia, Fiscal provisorio; Dra.
Andrea Natalia Lovey Pessano, Secretaria.

Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano
Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima, hace saber a Gustavo Adrián NAVARRO
(alías “Chula”, D.N.I. N° 32.226.069, argentino, soltero, de
ocupación cadete, domiciliado en Avda. Chaco 1952, Re-
sistencia, hijo de Alberto Fochia y de Eustaquia Navarro,
nacido en Resistencia, el 7 de agosto de 1984, Pront.
Prov. N° 0033053, Secc. C.F. y Pront. Nac. N° U1033501),
que en los autos caratulados: “Navarro, Gustavo Adrián
s/Ejecución de pena (efectiva-preso) (p/c Expte. N°
116/12)”, Expte. N° 274/09, en el día de la fecha, se ha
dictado la resolución 285, que en su parte pertinente se-
guidamente se transcribe: “...Autos y vistos:... Consi-
derando:... Resuelvo: I) Declarar rebelde a Gustavo
Adrián Navarro, de filiación referida supra y ordenar su
inmediata detención, quien capturado deberá ser puesto
a disposición de este Tribunal, en la presente causa, de
conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del
C.P.P.; disponiéndose en caso de no ser habido, se inser-
te en la orden del día policial la captura del mismo.
Ofíciándose a tal fin. II) Solicitar la remisión de un ejemplar
de la orden del día policial donde se inserta la captura del
condenado. III) Notificar al rebelde de conformidad al art.
170 del C.P.P. y oportunamente, reservar la presente cau-
sa en secretaría del Juzgado hasta que el causante se
presente o sea habido. IV) Notifíquese... Fdo.: Juan José
Cima, Juez. Liliana Soledad Puppo, Secretaria. Juzgado
de Ejecución Penal N° 2”. Resistencia, ... de septiembre
de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima, hace saber a Gustavo Adrián NAVARRO
(alías “Chula”, D.N.I. N° 32.226.069, argentino, soltero, de
ocupación cadete, domiciliado en Avda. Chaco 1952, Re-
sistencia, hijo de Alberto Fochia y de Eustaquia Navarro,
nacido en Resistencia, el 7 de agosto de 1984, Pront.
Prov. N° 0033053, Secc. C.F. y Pront. Nac. N° U1033501),
que en los autos caratulados: “Navarro, Gustavo Adrián
s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 274/
09, en el día de la fecha, se ha dictado la resolución 298,
que en su parte pertinente seguidamente se transcribe:
“Resistencia, 12 de septiembre de 2012. Autos y vis-
tos:... Considerando:... Resuelvo: I) Dejar sin efecto

la declaración de rebeldía dispuesta por resolución N°
285 del 04/09/2012 respecto del condenado Gustavo
Adrián Navarro (D.N.I. N° 32.226.069, alías «Chula», ar-
gentino, soltero, cadete, domiciliado en Avda. Chaco 1952,
Resistencia, hijo de Alberto Fochia y de Eustaquia Nava-
rro, nacido en Resistencia, el 7 de agosto de 1984, Pront.
Prov. N° 0033053, Secc. C.F. y Pront. Nac. N° U1033501),
por haber sido habido (art. 86 –últ. párr.– Cód. Proc. Pe-
nal), como así también su pedido de captura. II) Practicar
nuevo cómputo legal de pena. III) Notifíquese, ... y comu-
níquese. Fdo.: Juan José Cima, Juez. Liliana Soledad Puppo,
Secretaria. Juzgado de Ejecución Penal N° 2”. Resisten-
cia, 12 de septiembre de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de CABRERA, Gus-
tavo Ramón, alias “Gustavito”, D.N.I. N° 33.802.970, ar-
gentino, soltero, de ocupación changarín, domiciliado en
pasaje Portella N° 33, Resistencia (Chaco), hijo de Telmo
Ramón Cabrera y de Petrona Bonifacia Canteros, nacido
en Resistencia (Chaco) el 17 de junio de 1988, Pront.
Prov. N° 43.522 CE y Pront. Nac. N°  U1454650, en los
autos caratulados: “Cabrera, Gustavo Ramón s/Eje-
cución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 363/11,
se ejecuta la sentencia N° 206 de fecha 20-12-2010,
dictada por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta ciudad,
fallo que en su parte pertinente reza: “...IV) Condenando
a Gustavo Ramón Cabrera (a) «Gustavito», cuyos demás
datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente
responsable de los delitos de Rapto propio en concurso
real con el delito de Abuso sexual con acceso carnal
calificado por el número de personas y utilización de
armas, de conformidad lo normado por los arts. 130 y 119
tercer y cuarto párrafo, inciso d) en función con el art. 55,
todos ellos del Código Penal a cumplir a la pena de veinte
años de prisión, accesorias legales (art. 12 C.P. y cos-
tas. Corresponde al hecho ocurrido en Villa Forestación
Sur, de la localidad de Barranqueras, Chaco entre el 10 y
16 de agosto de 2008, en perjuicio de la menor S. N. S...
Fdo.: Víctor Emilio del Río, Juez. Raúl Antonio Yurkevich,
Juez. Lidia Lezcano de Urturi. Juez. Cámara Segunda en
lo Criminal”. Resistencia, 7 de septiembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de Raúl Antonio
SAUCEDO (D.N.I. Nº 30.789.866, argentino, soltero, domi-
ciliado en Pc. 34, Uf. 36, Bo. Pcias. Unidas, Resistencia,
hijo de Ricardo Saucedo y de Olga Liliana Gómez, nacido
en Resistencia el 20 de marzo de 1984, Pront. Pol. Prov.
0059603 SP y Pront. del R.N.R. N° U867435,), en los autos
caratulados: “Saucedo, Raúl Antonio s/Ejecución de
pena –preso– (unificación de pena efectiva)”, Expte.
N° 102/10, se ejecuta la sentencia N° 19/6 de fecha 13/
04/2010 dictada por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...Falla: I)
Condenando a Raúl Antonio Saucedo, de filiación ya refe-
rida, a la pena única de ocho (8) años de prisión efec-
tiva, con más accesorias del art. 12 del Código Penal por
igual tiempo al de la condena, comprensiva de las penas
impuestas por sentencia única de pena única N° 92/08 de
fecha 21/11/08..., como autor de los delitos de Robo ca-
lificado atenuado por el uso de arma inidónea, tres he-
chos en concurso real (arts. 166 inc. 2do. última parte del
C.P); Amenazas con armas (art. 149 bis primer párrafo,
segundo supuesto del C.P.) y Robo con armas (art. 166
inc. 2do., primer supuesto del C.P.), todos en concurso
real (art. 55 del C.P.) y de la sentencia N° 09/6 de fecha
04/03/01 como autor de los delitos de Hurto calificado en
concurso real con Extorsión en concurso real con Robo
a mano armada atenuado en grado de coautor (arts. 163
inc. 6to., 168, 166 inc. 2do. último párrafo y 45, todos ellos
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entre sí en función con el art. 55 del C.P.). II) Manteniendo
la declaración de reincidencia por primera vez (art. 50 del
C.P.) de Raúl Antonio Saucedo... Not...”. Fdo.: Dra. María
Susana Gutiérrez, Juez de Cámara Tercera en lo Criminal,
y Dra. Inés María Noguera, Secretaria. Resistencia, 7 de
septiembre de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de Claudio Ramón
CHAMORRO (D.N.I. N° 20.266.507, argentino, soltero,
vendedor de rop, domicíliado en Mz. “K”, casa 12, Barrio
Quintana, 70 Viviendas, Corrientes, capital, hijo de Juan
Ramón Chamorro y de Norma Gladys Ledesma, nacido en
Corrientes (capital), el 17 de junio de 1968, Pront. Pol.
Prov. 0018786 LE), en los autos caratulados: “Chamorro,
Claudio Ramón s/Ejecución de pena –preso– (uni-
ficación de pena efectiva)”, Expte. N° 264/12, se eje-
cuta la sentencia N° 32/6 de fecha 14-05-2012, dictada
por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta ciudad, fallo que
en su parte pertinente reza: “...I.- Componiendo la pena
aplicada a Claudio Ramón Chamorro, ..., por esta Cámara
Tercera en lo Criminal, en sentencia N° 10/06, de fecha
12/03/2012, en Expte. N° 1-29211/10, con la que le fuera
impuesta por la Cámara Primera en lo Criminal de esta
ciudad, en sentencia N° 18, de fecha 12/03/2001 en Expte.
N° 27/00 y en consecuencia condenándolo a la pena
única de siete (7) años de prisión efectiva, con más
las accesoria del art. 12 del Código Penal, por igual tiempo
que el de la condena, por la comisión de los delitos de
Robo agravado por uso de arma de fuego en grado de
tentativa en concurso real con portación de arma de
fuego sin la debida autorización legal en concurso real
con robo a mano armada atenuado (art. 166, inc. 2°, en
función con el art. 42, art. 55, art. 189 bis, inc. 2°, último
supuesto y art. 45, todos del CP) en concurso real (art. 55
del CP) con tenencia ilegítima de arma de guerra (art.
189 bis, 3° párrafo del CP). II.- Revocando la condena
condicional con la que fuera beneficiado en sentencia N°
18 de fecha 12/03/01, en la causa N° 27/00 caratulada:
«Chamorro, Claudio Ramón s/Tenencia de arma de gue-
rra» (del registro de la Cámara Primera en lo Criminal de
esta ciudad). Fdo.: Dra. María Susana Gutiérrez, Juez;
Dra. Natalia María Luz Kuray, Secretaria”. Resistencia, 30
de agosto de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de GAMARRA, Walter
David (D.N.I. 33.871.450, argentino, soltero, de ocupa-
ción changarín, domiciliado en Av. Leonardi N° 2223, Ba-
rrio Don Bosco, Resistencia, Chaco, hijo de Nicolás
Gamarra y de Nidia Blanco, nacido en Resistencia, Cha-
co, el 6 de abril de 1988, Pront. Prov. N° 004649 CF y
Pront. Nac. N° U2078944), en los autos caratulados:
“Gamarra, Walter David s/Ejecución de pena (efec-
tiva-preso)”, Expte. N° 247/12, se ejecuta la sentencia
N° 75/11 de fecha 14-06-2011, dictada por la Cámara en
lo Criminal N° 1 de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “...I.- Condenando a Walter David Gamarra,
de filiación referida en autos, como autor penalmente res-
ponsable del delito de Robo calificado por el uso de arma
(art. 166 inc. 2°, primer supuesto del C.P.), a la pena de
cinco (5) años de prisión de cumplimiento efectivo,
accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas, en esta
causa N° 1-22472/10, en la que viniera requerido a juicio
y acusado por el mismo delito.... Fdo.: Dra. Glenda Laura
Vidarte de Sánchez Dansey, Juez. Dr. Alvaro Dante
Rodríguez. Secretario”. Resistencia, 28 de agosto de
2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de GONZALEZ,
Pedro Celestino (D.N.I. N° 29.983.921, argentino, soltero,
de ocupación albañil, domiciliado en Pasaje San Juan y
calle 12, Villa Encarnación, Resistencia, Chaco, hijo de
Pablo Ramón González y de Victoria Vicco, nacido en
Charata, Chaco, el 18 de febrero de 1983, Pront. Prov. N°
0046603 RH y Pront. Nac. N° U2364838), en los autos
caratulados: “González, Pedro Celestino s/Ejecución
de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 278/12, se eje-
cuta la sentencia N° 74/12 de fecha 14/6/2.012, dictada
por la Cámara en lo Criminal N° 1 de esta ciudad, fallo que
en su parte pertinente reza: “... I) Condenando al imputa-
do Pedro Celestino González, de filiación referida en au-
tos, como autor responsable del delito de Robo a mano
armada (art. 166 inc. 2° del Código Penal) y Robo califi-
cado por el uso de arma inapta (art. 166 último párrafo –
dos hechos– del Código Penal), todos en concurso real
(art. 55 del Código Penal), a sufrir la pena de cinco (5)
años y un (1) mes de prisión de cumplimiento efecti-
vo, en esta causa N° 1-297/12 (principal) y sus agrega-
dos por cuerda, Expte. N° 1-234/12 y N° 1-240/12, en las
que viniera requerido a juicio y acusado por los mismos
delitos. Con costas... Fdo.: Dra. Zulma Graciela Chavarría
de Ise –Juez–, Dra. Natalia Fernández Floriani –Secreta-
ria–, Cámara Primera en lo Criminal”. Resistencia, 5 de
septiembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de VELAZCO, Jor-
ge Antonio (alias “...”, D.N.I. N° 32.088.762, argentino,
soltero, de ocupación ladrillero, domiciliado en Mz. 58, Pc.
01, Barrio 40 Viviendas, Fontana (Chaco), hijo de Américo
Velázco y de Lorenza Perichi, nacido en Resistencia (Cha-
co), el 1 de agosto de 1985, Pront. Prov. N° ... y Pront.
Nac. N° ...), en los autos caratulados: “Velázco, Jorge
Antonio s/Ejecución de pena –preso– (unificación
de pena efectiva) (p/c Expte. N° 65/10 e incidente N°
233/12)”, Expte. N° 238/12, se ejecuta la sentencia N°
115/11 de fecha 04/10/2011, dictada por el/la Cámara en
lo Criminal N° 1 de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “...I) Dictando sentencia de pena única a
Jorge Antonio Velázco, de filiación referida en autos, com-
prensiva de la sentencia N° 23/09 del 28 de mayo de 2009
dictada por este Tribunal en la presente causa y N° 12/11
del 19 de mayo de 2011, dictada por el Juzgado del Menor
y la Familia N° 4 en la causa N° 2793/08. II) Unificando la
pena para Jorge Antonio Velázco, como autor responsa-
ble de los delitos de Robo calificado por el uso de arma
(art. 166, inc. 2° del C.P.), en concurso real (art. 55 del
C.P.) con Robo simple en grado de tentativa (arts. 164 y
42 del C.P.), agravado por la intervención de un menor de
dieciocho años (art. 41 quáter del C.P.), y el delito Hurto
calificado por escalamiento (art. 163, inc. 4° del C.P.), en
la pena única de seis (6) años de prisión efectiva,
manteniendo las accesorias legales del art. 12 del C.P.
(art. 58 del C.P.). Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de
Sánchez Dansey –Juez–, Dra. Analía del Rosario Rojas –
Secretaria–, Cámara en lo Criminal N° 1”. Resistencia, 7
de septiembre de 2012.
Dra. Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey, Juez

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:12/10 V:22/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de Adrián Fabián
VARGAS (D.N.I. N° 28.048.176, argentino, domiciliado en
Mz. 30, Pc. 98, Barrio Juan Bautista Alberdi, Resistencia
(Chaco), hijo de Narcizo Vargas y de Paulina Estella
Urbinas, nacido en Resistencia (Chaco), el 20 de julio de
1980, Pront. Pol. Prov. N° 32.509, Sec. C.F., Pront. del
R.N.R. N° U2394009), en los autos caratulados: “Vargas,
Adrián Fabián s/Ejecución de pena (efectiva-pre-
so)”, Expte. N° 12/12, se ejecuta la sentencia N° 60 de
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fecha 27-04-2011, dictada por la Cámara en lo Criminal N°
2 de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...
I) Condenar a Adrián Fabián Vargas, ..., como autor
penalmente responsable del delito de Robo calificado
por el uso de armas (art. 166. inc. 2, primer párrafo,
primer supuesto del Código Penal) a la pena de cinco (5)
años y dos (2) meses de prisión efectiva y su decla-
ración como reincidente por primera vez y accesorias del
art. 12 del C.P. Fdo.: Dr. Víctor Emilio Del Río, Juez; Juan
Pablo Cerbera, Secretario”. Resistencia, 7 de septiembre
de 2012.

Dr. Víctor Emilio Del Río, Juez
Liliana Soledad Puppo, Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación N° 4, Dra.
Graciela Griffith Barreto, de la Primera Circunscripción
Judicial, hace saber a Julio Norberto ORTIGOZA, DNI N°
22.687.401, de 39 años de edad, argentino, soltero, car-
pintero, con último domicilio en Villa Barberán, calle 20 e/
c 7 y 8 y/o Lestani e/c 8 y 9, Resistencia, hijo de Ortigoza,
Norberto Augusto, y de Alderete, Zulma Graciela, que en
autos caratulados: “Silva, Daniel David s/Denuncia
infracción art. 292 C.P.”, Expte. N° 1.428/07, a fs. 106
se ha dictado la siguiente resolución: “...//-sístencia, 6 de
agosto de 2012... Considero adecuado trabar embargo
sobre los bienes de Julio Norberto Ortigoza, hasta cubrir
el monto de pesos mil quinientos ($ 1.500,00)...”. Fdo.: Dr.
Carlos E. Alvarenga, Juez de Garantías N° 2; Dr. Juan
Martín Bogado, Secretario, y a fs. 123/vta, se dispuso:
“...Resistencia, 25 de septiembre de 2012. Autos y vis-
tos:...; considerando:...; resuelvo: I) Disponer la de-
tención de Julio Norberto Ortigoza, ya filiado, atento a lo
previsto por el art. 270, 271, 280 y concordantes del
C.P.P. y para el caso de no ser habido, la inserción del
pedido en la orden del día policial. II) Notificar por edictos
(art. 170 del C.P.P.) el embargo de fs. 106 y la medida
dispuesta en el presente decreto, librándose oficio de
estilo al Boletín Oficial de la Provincia. Cita y emplaza por
el término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de decla-
rarlo rebelde. III) Notifíquese a la defensa técnica lo dis-
puesto precedentemente...”. Fdo. Dra. Graciela Griffith
Barreto, Fiscal de Investigación N° 4; Dra. Silvia Elisabeth
Mastori, Secretaria. Cita y emplaza por el término de cinco
(5) días, bajo apercibimiento de declararlo rebelde.
Dra. Graciela Griffith Barreto, Fiscal de Investigación

Dra. Silvia Elisabeth Mastori, Secretaria
s/c. E:12/10 V:22/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación N° 4, Dra.
Graciela Griffith Barreto, de la Primera Circunscripción
Judicial, hace saber a José Antonio GALARZA, DNI no
posee, apodado Joselo, de 18 años de edad, argentino,
albañil, con último domicilio en calle Entre Ríos y 14, Resis-
tencia, hijo de Eduardo Galarza y de Susana Noemí
Acosta, que en autos caratulados: “Cabral, Crispín
Domingo; Cabral, Carlos Crispín Saúl s/Homicidio
agravado por el uso de arma de fuego (Sena, José
R.; Gauna, C. D.; Galarza L.; Romero, D. s/enc. agrav.)”,
Expte. N° 23.240/10, a fs. 236 se ha dictado la siguiente
resolución: “...//-sistencia, 21 de marzo de 2012... Consi-
dero adecuado trabar embargo sobre los bienes de José
Antonio Galarza, hasta cubrir el monto de pesos mil qui-
nientos ($ 1.500,00)...”. Fdo.: Dr. Carlos E. Alvarenga,
Juez de Garantías N° 2; Dr. Juan Martín Bogado, Secreta-
rio; y a fs. 319/vta, se dispuso: “...Resistencia, 20 de
septiembre de 2012. Autos y vistos:...; consideran-
do:...; resuelvo: I) Disponer la detención de José Anto-
nio Galarza, ya filiado, atento a lo previsto por el art. 270,
271, 280 y concordantes del C.P.P. y para el caso de no
ser habido, la inserción del pedido en la orden del día
policial. II) Notificar por edictos (art. 170 del C.P.P.) el em-
bargo de fs. 236 y la medida dispuesta en el presente
decreto, librándose oficio de estilo al Boletín Oficial de la
Provincia. Cita y emplaza por el término de cinco (5) días,
bajo apercibimiento de declararlo rebelde. III) Notifíquese
a la defensa técnica lo dispuesto precedentemente. IV)

Notifíquese, regístrese, protocolicese...”. Fdo.: Dra.
Graciela Griffith Barreto, Fiscal de Investigación N° 4;
Dra. Silvia Elisabeth Mastori, Secretaria. Cita y emplaza
por el término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de
declararlo rebelde.
Dra. Graciela Griffith Barreto, Fiscal de Investigación

Dra. Silvia Elisabeth Mastori, Secretaria
s/c. E:12/10 V:22/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dr. Mauricio Fabián Rouvier, Juez de Sala
Unipersonal, en los caratulados: “Ramírez, Walter
Rolando - Molina, Roberto Carlos - Aguirre, Cé-
sar Gerardo - Yedro, Carlos Roberto s/Robo ca-
lificado”, Expte. N° 330, f° 941, año 2001, Secreta-
ría N° 2, registro de esta Cámara Primera en lo Crimi-
nal de la Segunda Circunscripción Judicial, hace sa-
ber por cinco días, a fin de lo dispuesto por el art.
139 del C.P.P., que en los presentes se dictó senten-
cia por prescripción en favor de Walter Rolando
RAMIREZ (a) “Careta” (argentino, casado, con ins-
trucción primaria completa, albañil, nacido en esta
ciudad el 15/11/73, hijo de Martín Ramírez y de Sara
Beatriz Saravia, domiciliado en calles 14 y 39 del
Barrio Mitre, de esta ciudad, DNI. N° 23.830.076) cuya
parte pertinente dice: “N° 112. En la ciudad de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos
mil doce,... esta Cámara Primera en lo Criminal, cons-
tituida en Sala Unipersonal, resuelve: I) Declarar
extinguida por prescripción la acción penal emer-
gente del delito de Robo calificado (art. 164 en fun-
ción del art. 167 inc. 2° del Código Penal), que pudo
corresponder en la presente causa, sobreseyendo
total y definitivamente a Walter Rolando Ramírez, de
circunstancias personales obrantes en autos, por
aplicación de los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° del Códi-
go Penal, y arts. 318 inc. 4° y 345 del C. de Proc.
Penal. II) Dejar sin efecto la declaración de rebeldía
de Walter Rolando Ramírez (fs. 222) y la orden de
detención (fs. 264) que pesa sobre el mismo, cuya
inserción en la orden del día policial se encuentra
requerida con nota N° 86-J/07 de fecha 01/03/07,
librada por la Comisaría Seccional Segunda, ciudad;
firme que estuviere la presente sentencia. III) Notifi-
car por edicto a Walter Rolando Ramírez de la pre-
sente sentencia, el que se publicará en el Boletín
Oficial por el término de cinco días. IV) Cancelar la
fianza personal otorgada por Walter Mercado en fa-
vor de Walter Rolando Ramírez (fs. 04/05 del res-
pect ivo incidente de excarcelación),  f i rme que
estuviere la presente sentencia. V) De forma. Fdo.:
Dr.  Maur ic io  Fabián Rouvier  –Juez  de  Sa la
Unipersonal–, Elina Inés Vigo –Secretaria–. Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, 5 de octubre de 2012.

Elina Inés Vigo
Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:
1) Sec. Nº 18804, Un Ciclomotor, marca Zanella, Color

AZUL, motor y cuadro marca ZANELLA sin núme-
ros y Sin Dominio Colocado.-

2) Sec. Nº 35435, Una Motocicleta, marca GUERRE-
RO, Color GRIS, motor y cuadro marca GUERRERO,
sin numeros,Sin Dominio Colocado.

3) Sec. Nº 42000, Una Motocicleta, marca Maverick,
color ROJA,motor y cuadro marca Maverick, sin
numeros, sin Dominio colocado.

4) Sec. Nº 35585, Un Ciclomotor, sin marca visible,
color GRIS,motor marca ZANELLA y cuadro marca
JUKI sin numeros, sin Dominio colocado.
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5) Sec. Nº 46639, Un Ciclomotor, sin marca visible,
color GRIS,motor marca ZANELLA y cuadro marca
DA DALT sin numeros, sin Dominio colocado.

6) Sec. Nº 51179, Un Ciclomotor, sin marca visible, color
ROJA,motor sin marca visible y cuadro sin marca
visible,sin numeros, sin Dominio colocado.

7) Sec. Nº 43159, Un Ciclomotor,  marca DA DALT,
color ROJA,motor marca DA DALT y cuadro marca
DA DALT, sin numeros, sin Dominio colocado.

8) Sec. Nº 35585, Un Ciclomotor marca JUKI, color
GRIS,motor marca JUKI y cuadro marca JUKI sin
numeros, sin Dominio colocado.

9) Sec. Nº 41924, Un Ciclomotor marca JUKI, color
AZUL,motor marca JUKI y cuadro marca JUKI sin
numeros, sin Dominio colocado.

10) Sec. Nº 43207, Un Ciclomotor, marca Zanella, Color
CELESTE, motor y cuadro marca ZANELLA sin nú-
meros y Sin Dominio Colocado.-

11) Sec . Nº 3515, Un Ciclomotor, marca Zanella, Color
LILA, motor y cuadro marca ZANELLA, sin numeros
y Sin Dominio colocado.-

12) Sec. Nº 41666, Un Ciclomotor, marca ZANELLA,
Color AZUL, cuadro y motor marca ZANELLA, sin
numeros y sin dominio colocado.-

13) Sec. Nº 28954, Un cuadro marca HONDA Nº 9C2—
——————, La numeracion representada por sig-
nos de guion (-) no se puede puede dar lectura a
causa de golpes punzantes que borraron dichos
numeros identificados .-

14) Sec. Nº 41822, Una MOTOCICLETA, marca HONDA,
Color ROJA, motor  marca HONDA Nº
DBO1E2202851, cuadro marca HONDA Nº
JH2DB0102PK200586.-

15) Sec. Nº 41923, Un Ciclomotor, marca ZANELLA,
Color VERDE, motor y cuadro marca ZANELLA, sin
numeros y sin Dominio colocado.-

16) Sec. Nº 45807, Una MOTOCICLETA tipo SCOOTER,
marca HONDA, color BLANCA, sin dominio coloca-
do, posee motor marca HONDA, y cuadro marca
HONDA, sin numeros y sin dominio colocado.-

17) Sec. Nº 30626, Una Motocicleta marca HONDA,
modelo C 100 BIZ, motor marca HONDA  Nº
HA07EW101667, chasis marca HONDA Nº
9C2HA070WWR101667, dominio informado 631
CAH.-

18) Sec . Nº 3219, Un Ciclomotor, marca ZANELLA, Color
Azul, motor  marca ZANELLA Nº 50AB15268 y cua-
dro marca ZANELLA  Nº TL24370, sin numeros y
Sin Dominio colocado.-

19) Sec. Nº 17089, Un  Cuadro de Motocicleta color
NEGRA marca HONDA Nº HA015029546, sin domi-
nio colocado.-

20) Sec. Nº 34286, Una Cuadro de Motocicleta marca
JINCHENG, color NEGRA Nº 6H195862, sin dominio
colocado.-

21) Secuestro Nº 50896, Un Automóvil Renault 9,  co-
lor bordó, motor Nº L428-070464, Chasis Nº 5997936
Dominio colocado Nº - AGK-768 (SOLO DELANTE-
RO).-

22) Secuestro Nº 43870, Un automóvil marca Fiat,
modelo DUNA, color champagne, motor Nº
146B10003441626, y Chasis Nº
8AS14600000088611, Dominio colocado VZR-876.-

23) Secuestro Nº 50501, Un Automóvil marca no visi-
ble (supuesto Chevrolet Astra) totalmente incinera-
do, motor y chasis sin poder lograr lectura de nume-
ración a causa de un avanzado proceso de oxida-
ción que perforó la chapa donde debería llevar di-
cha numeración.-

24) Secuestro Nº 41876, Un Automóvil marca Renault
modelo 12, color gris, motor Nº 9505539, Chasis sin
numeración visible a causa de un avanzado proce-
so de oxidación que borró dichos números), domi-
nio colocado Nº H037042.-

25) Secuestro Nº 21642, Un Automóvil marca Fiat,
modelo Duna, color rojo, motor Nº 159ª30388251217,
Chasis Nº 8AS146000S5196491, Dominio colocado
Nº ASD-308.-

26) Secuestro Nº 51169, Una camioneta tipo Pick Up
modelo F100, color Blanco, motor Nº DTBB58602,
Chasis NºKA1JTE-56024, Dominio Colocado Nº XIC-
496.-

27) Secuestro Nº 51167, Un Auntomóvil marca Fiat
modelo Siena, color rojo, motor Nº
176A50002086328, Chasis Nº
8AP178678W4029013, Dominio Colocado Nº BUC-
899.-

28) Secuestro Nº 51165, Un Automóvil marca Ford
modelo Escord LX, color Gris oscuro, motor Nº
MFCA22789, Chasis NO se observa debido a que la
base donde debería estar la numeración fue corta-
da con un elemento contundente, Dominio colocado
Nº H-080662.-

29) Secuestro Nº 51166, Una camioneta marca Nissan
modelo Pathfinder, color Gris o Azul Metalizado,
Motor  y Chasis Nº NO se observa debido a la gran
cantidad de oxido que se encuentra en la base don-
de se halla estampada la numeración, Dominio colo-
cado Nº WSF-332.-

30) SECUESTRO Nº 33964, Un automóvil marca
PEUGEOT, modelo 504, color blanco, motor marca
PEUGEOT Nº RPA247606, y chasis marca PEUGEOT
Nº RPA247606, Dominio colocado Nº AWS505.-

31) SECUESTRO Nº 28962, Un Automóvil marca Fiat,
modelo Vivace 1.4, color blanco, motor Nº
147BB007358340, Chasis Nº 159ª20388295072,
Dominios colocados Nº ATM-359.-

32) SECUESTRO Nº 33964, Un Automóvil marca Peugeot,
modelo 504, color blanco, motor Nº RPA 247606,
Chasis Nº RPA 2476, Dominio colocado AWS-505.-

33) SECUESTRO Nº 42597, Un Automóvil marca
Volkswagen modelo BORA, color gris, motor marca
Volkswagen Nº BEK709545 y chasis marca
Volkswagen Nº 3VWSE29M49M620952, Dominio
colocado Nº IDL-197.-

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mis-
mos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación
Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe  de  Oficina  de  Sala  de  Armas

y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

s/c. E:15/10 V:19/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 ( diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre el bien de acuerdo al siguiente detalle:
1) NIÑO ADRIAN, Secuestro Nº 34317, Una Motoci-

cleta marca HONDA, modelo XR 600, motor marca
HONDA  Nº PE04E5702498, chasis marca HONDA
Nº JH2PE0409NM701749, dominio informado 894
BHT.-

2) GONZALEZ, CARLOS RAMON, DNI Nº 10.639.068
Secuestro Nº 34318, Un Ciclomotor marca DA DALT,
modelo ESTANDAR 16, motor marca DA DALT Nº
18824, chasis marca DA DALT Nº 19019, dominio
informado 673 AMU.-

3) DIAZ, ENCARNACION, DNI Nº 18.145.023 Secues-
tro Nº 2896, Un Ciclomotor marca GARELLI, modelo
MOI MATIC, motor marca GARELLI Nº 0061334, cha-
sis marca GARELLI Nº 1116705, dominio informado
355 BPM.-
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4) MERLANDER, MARCELO A. SEC. Nº 21490 Una
Motocicleta marca KAWASAKI, modelo KZ650, mo-
tor marca KAWASAKI Nº KZ650B044133, chasis
marca HONDA Nº KZ650B025790, dominio informa-
do 358 BPM.-

5) DOZO, ERNESTO RUBEN, DNI Nº 14.110.721, Sec.
Nº 26604 Una Motocicleta marca HONDA, modelo C
100 BIZ, motor marca HONDA  Nº HA07EW101667,
chasis marca HONDA Nº 9C2HA070WWR101667,
dominio informado 631 CAH.-

6) SILGUEREDO, NATIVIDAD, DNI Nº 17.399.466 Sec.
Nº 30626  Una Motocicleta marca HONDA, modelo C
100 BIZ, motor marca HONDA  Nº HA07EW101667,
chasis marca HONDA Nº 9C2HA070WWR101667,
dominio informado 631 CAH.-

7) AQUINO, MARIO, DNI Nº 7.925.189 Sec. Nº 32343
Un Ciclomotor  marca ZANELLA, modelo CICL. N/
FIRE, motor marca ZANELLA  Nº 50LH-55483, cha-
sis marca ZANELLA Nº Z049220, dominio informa-
do 094 BXT.-

8) MIÑO, EMILIO LEONARDO DNI Nº 25.296.800 Sec.
Nº 39101  Un Motor   marca SIAMBRETA, Nº 316665,
dominio informado 887 CTZ.-

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mis-
mos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación
Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe  de  Oficina  de  Sala  de  Armas

y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

s/c. E:15/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canela, Jueza
Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la localidad de Charata,
Provincia del Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días posteriores a la última publicación a here-
deros y acreedores que se crean con derecho al haber
hereditario de Don CORDOBA, Eralio, M.I. N° 3.565.783,
en los autos caratulados: “Córdoba, Eralio s/Suceso-
rio Ab Intestato”, Expte. N° 343/12, que se tramita por
ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de esta
ciudad, Jueza: Dra. Patricia Lorena Címbaro Canela, Se-
cretaría a cargo del Dr. Bernad, Claudio Federico, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper-
cibimiento de Ley. Charata, Chaco, 11 de junio de 2012.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 148.306 E:15/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canela, Jueza
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Laboral 2,
sito en calle Monseñor de Carlo 645, 4° piso, de la locali-
dad de Charata, Provincia del Chaco, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) días posteriores a la última
publicación a herederos y acreedores que se crean con
derecho al haber hereditario del Sr. BRANDAN, Pedro
Miguel, M.I. Nº 3.766.523, y Sra. LEDESMA, Eda, D.N.I. N°
09.293.003, en los autos caratulados: “Brandan, Pedro
Miguel y Ledesma, Eda s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N° 392/07, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos, bajo apercibimiento de Ley. Charata, 22 de junio
de 2012.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 148.307 E:15/10 V:19/10/12

EDICTO.- El Dr. Jorge. L. Nicoloff, Juez de Paz Suplente
de Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de Alicia Paula FERRONI
(L.C. N° 7.957.057) y Primo MAURILLI (M.I. N° 3.859.242),
para que comparezcan a estar a derecho en autos:
“Ferroni, Alicia Paula y Maurilli, Primo s/Suceso-
rio”, Exp 1.742/94, Sec. N° 2; bajo apercibimiento ley. Las
Breñas, 26 de julio de 2012.

Dr. Héctor M. Laola
Secretario

R.Nº 148.308 E:15/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Euclide Ramón Miño, Juez Suplente del
Juzgado de Paz de la Primera Categoría Especial Barrio
Ricardo Güiraldes, sito en calle Soldado Aguilera Nº 1795,
de esta ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de la Sra. Alicia Cris-
tina LOPEZ, M.I. N° 3.391.456, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos y deducir las acciones que
correspondan, bajo apercibimiento de ley, en los autos:
“López, Alicia Cristina s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. Nº 192/12. Resistencia, 9 de octubre
de 2012.

María José Palacio Soriano
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.310 E:15/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1 de Villa
Angela, Chaco, a cargo de la Dra. Patricia N. Rocha, cita
por tres (3) días, y emplaza a herederos, acreedores,
legatarios y a todos los que se consideran con derecho a
los bienes dejados por la causante, a que en el término de
treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley,
en los autos caratulados: “Romero, Analía Elizabeth
s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 846/12, Sec. N°
1, a cargo de la suscripta. El presente deberá publicarse
por tres días en el Boletín Oficial y en el Diario “Norte”.
Villa Angela, 7 de septiembre de 2012.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 148.312 E:15/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gabriela N. Ponce, Juez de Paz Titular
de Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de Anastacio
HUMANÑO (DNI M.I. 3.729.410) para que comparezcan a
estar a derecho en autos: “Humaño, Anastacio s/Su-
cesión ab intestato”, Exp. 2.071/2012, Sec. Nº 2, bajo
apercibimiento de ley. Las Breñas, 19 de septiembre de
2012.

Dr. Héctor M. Laola
Secretario

R.Nº 148.315 E:15/10 V:19/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez Subrogante a
cargo del Juzgado de Paz Letrado de la Primera Circuns-
cripción N° 1, Secretaría N° 1 de la Dra. María Martha
Villacorta, sito en Brown 249, 1° piso, Resistencia, Cha-
co, ordenó citar a herederos y acreedores del causante
Carlos Eduardo FLORES LEYES, M.I. N° 5.272.240 por
edictos que se publicarán por tres (3) veces en el Boletín
Oficial y un diario local, para que durante el término de
treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados:
“Flores Leyes, Carlos Eduardo s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 945/12, de dicho Juzgado. Resistencia, 27
de septiembre de 2012.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 148.316 E:15/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Omar Zajario Juszczuk, Juez de Paz Titular,
San Bernardo, Chaco, cita a herederos y acreedores por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) posteriores a la
última publicación, a todos los que se consideren con
derecho a la herencia sobre los bienes de don BERTINO,
Omar Orlando, DNI N° 11.655.923, para que comparezcan
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por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: “Bertino, Omar Orlando s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. N° 016 F° 42 Año 2012. Bajo
apercibimiento de Ley. San Bernardo, 10 de octubre de
2012.

Margarita Elena Trnovsky
Secretaria

R.Nº 148.323 E:15/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez; Secreta-
ría de la Dra. María R. Pedrozo, N° 2, del Juzgado de Paz
N° 1 de Resistencia, cita y emplaza por (3) días a herede-
ros y acreedores de DIAMBRI, Marcos, y SANCHEZ,
Marcelina, para que en el plazo de treinta (30) días con-
curran a estar a derecho en autos: “Diambri, Marcos y
Sánchez, Marcelina s/Juicio Sucesorio Ab
Intestato”, Expte. N° 1.330/07, bajo apercibimiento de
Ley. Resistencia,  6 de julio del 2010.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 148.327 E:15/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz
N° 2 de Resistencia, Secretaría, Dra. Sandra B. Kuc, sito
en Brown N° 249, segundo piso, de Resistencia, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos
y acreedores del Sr. Raúl Omar VILLANUEVA, DNI N°
7.927.764, quien falleciera en Resistencia el 19 de Sep-
tiembre de 2011 para que comparezcan por sí o apodera-
do a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley, en los autos caratulados: “Villanueva, Raúl Omar
s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 609/12 del registro de
este Juzgado de Paz N° 2 de Resistencia, Chaco. Resis-
tencia, 1 de octubre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.328 E:15/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial N°
17 de Resistencia, sito en Laprida N° 33 Torre 2 piso 1, de
Resistencia (Chaco), a cargo del Dr. Orlando J.
Beinaravicius, se hace saber por tres días que en los
autos caratulados: “Llugdar, María Graciela s/Suce-
sión Ab Intestato”, Expte. N° 7.683/12, se ha dispuesto
la apertura del juicio sucesorio de María Graciela LLUGDAR
–DNI N° 4.953.658– emplazándose por treinta (30) días
posteriores a la publicación del presente a herederos y
acreedores que se crean con derecho de haber heredi-
tario. Resistencia, ... de octubre de 2012. Dr. Orlando J.
Beinaravicius, Juez.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 148.332 E:15/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana Maria O. Fernandez, Juez del Juz-
gado Laboral N° 1 de esta ciudad, Secretaría Autorizante,
sito en calle Obligado N° 229 – Planta Baja de esta Ciudad,
Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "Gomez
Daniela Elizabeth y Otros c/Jumafa S.R.L. y/o Quien
Resulte Responsable s/Despido, Etc.", Expte. N° 1244/
06, notifica que: cítese por edictos al demandado Juan
Manuel Peralta, que se publicarán por el plazo de tres
(03) dias, e intimaselo para que en el plazo de diez (10)
dias, de notificado comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Ana Maria O. Fernandez,
Juez del Juzgado Laboral N° 1. Resistencia, 17 de sep-
tiembre de 2012.

Dra. María Silvia Merola
Secretaria

s/c. E:15/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 6, Dra.
Dolly Roxana Fernández, Secretaría del Dr. Oscar Eduar-
do Acosta, hace saber a Matías Pedro ROMERO, DNI N°
34.469.804, prontuario policial N° 38.729-CF, argentino,
de 21 años de edad, soltero, ayudante de albañil, nacido
en Rcia. el 21 de junio de 1990, hijo de Norma Beatriz

Romero, con último domicilio en calle Carlos Boggio N°
2578, Villa Luzuriaga, que en los autos caratulados: “Ma-
chuca, Cristian; Cuffia, Gonzalo Agustín; Romero,
Matías Pedro s/Robo con violencia en las perso-
nas”, Expte. N° 17.842/12 y su agregado por cuerda
Expte. N° 18.133/12, caratulado: “Romero, Matías Pe-
dro s/Robo”, registro de esta Fiscalía N° 6, sito en Avda.
9 de Julio N° 236, 2° piso, ciudad, se ha dictado la siguien-
te resolución: “Resistencia, 3 de octubre de 2012. Atento
al estado de las presentes actuaciones y de su agregado
por cuerda, habiéndose fijado audiencia a la que debía
comparecer el imputado Matías Pedro Romero a fin de ser
notificado del decreto de embargo trabado sobre sus
bienes por el señor Juez de Garantías de la Segunda
Nominación, glosado a fs. 272, sin poder lograrse la noti-
ficación personal del nombrado en el domicilio que diera al
recuperar su libertad conforme surge de las diligencias
policiales obrante a fs. 304; es que resuelvo: 1) Decla-
rar, en los autos principales y en su agregado por cuerda,
la rebeldía del imputado Matías Pedro Romero, de circuns-
tancias personales obrantes en autos, por no haber com-
parecido a la audiencia oportunamente señalada; 2) Or-
denar su inmediata detención, librándose el oficio a la
dependencia policial correspondiente; 3) Notificarlo me-
diante edictos que se publicarán durante cinco (5) días
en el Boletín Oficial; 4) Citarlo y emplazarlo por el término
de cinco (5) días a partir de la última publicación, bajo
apercibimiento de tenerlo por notificado en los estrados
de esta Fiscalía de Investigación Penal N° 6. Líbrese oficio
solicitando la remisión de los ejemplares para su agrega-
ción a estos autos... Notifíquese”. Fdo.: Dra. Dolly Roxana
Fernández –Fiscal de Investigación N° 6–, Dr. Oscar Eduar-
do Acosta –Secretario–”. Resistencia, 3 de octubre de
2012.

Dr. Oscar Eduardo Acosta
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de VILLALBA, Darío (D.N.I. N° 27.471.723, ar-
gentino, de ocupación vendedor amb., domiciliado en Mz.
87, Pc. 4, B° 240 Viviendas, ciudad, hijo de Ramón
Figueredo Villalba y de Sara Bogado, nacido en Resisten-
cia, el 18 de julio de 1979, Pront. Prov. N° 40.389 RH y
Pront. Nac. N° 158.342), en los autos caratulados:
“Villalba, Darío s/Ejecución de pena (efectiva-pre-
so)”, Expte. N° 262/12, se ejecuta la sentencia Nº 138 de
fecha 27.06.2012, dictada por la Cámara Segunda en lo
Criminal de esta ciudad, por los hechos ocurridos en Av.
Hernandarias N° 1855, en fecha 8 de noviembre de 2011,
a las 23.40 hs., en perjuicio de Gabriel Báez y juzgados
en la causa caratulada: “Villalba, Darío s/Robo con
armas de idoneidad no acreditada”, Expte. N° 1-
35333/11; fallo que en su parte pertinente reza: “...Falla:
I) Condenando a Darío Villalba y/o Darío Ramón Villalba,...,
como autor penalmente responsable del delito de Robo
agravado por el uso de armas inapta (art. 166 inc. 2°
último párrafo del C.P.),..., a sufrir la pena de cuatro (4)
años de prisión efectiva, accesorias legales (art. 12
C.P.), y costas, declarándolo reincidente por primera vez
(art. 50 del C.P.)... Fdo.: Dr. Víctor Emilio Del Río –Juez–,
Dr. Julio César Silva –Secretario– Cámara del Crimen Nº
2”. Resistencia, 10 de octubre de 2012.

Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, Juez
Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de MENDOZA, Hugo de Jesús (D.N.I. N°
32.266.894, argentino, soltero, de ocupación changarín,
domiciliado en Bo. San Pedro Pescador, Colonia Benítez,
Chaco, hijo de De Jesús Torres –v– y de Griselda Mendoza
–v–, nacido en Resistencia, Chaco, el 30 de enero de
1986, Pront. Prov. N° 0046906 RH), en los autos
caratulados: “Mendoza, Hugo de Jesús s/Ejecución
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de pena (unificación de pena –efectiva–)”, Expte. N°
268/12, se ejecuta la sentencia N° 50/06 de fecha
28.06.2012, dictada por el/la Cámara Tercera en lo Crimi-
nal de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza:
“...  I) Condenando a Hugo de Jesús Mendoza, como autor
penalmente responsable del delito de Lesiones graves
(art. 90 del C.P. a la pena de un año de prisión efectiva,
más las accesorias legales del art. 12 por el mismo tiempo
que el de la condena. II) Unificando, por composición, la
pena impuesta a Hugo de Jesús Mendoza en los presen-
tes autos (un año de prisión de cumplimiento efectivo),
con lo que le resta por cumplir de la pena que le fuera
impuesta por la Cámara Segunda Criminal de esta ciudad,
mediante sentencia N° 1 176 de fecha 27/9/11, Expte N°
1-37760/09 principal, y en consecuencia condenándolo a
la pena única de cuatro años, dos meses y catorce
días de prisión, más las accesorias legales de la art. 12
del C.P. por el mismo tiempo de condena, por la comisión
de los delitos de «Lesiones graves en concurso real con
robo agravado por el uso de arma de fuego inapta, en
concurso real con lesiones graves» (arts. 90, 55, 166
inc. 2°, tercer párrafo; 90, 45 y 55, todos del C.P.); en
orden a los hechos cometidos en fecha 04/12/08 en per-
juicio de Juan Diego Barreto (Expte. N° 37.012/08); el 19/
11/09 en perjuicio de Ramón Gustavo Samaniego (Expte.
N° 1-37760/09) y en fecha 24/02/08 en perjuicio de
Guillermo Nicolás Gospodinoff (Expte. N° 1-6471/08)...
Fdo.: Dra. María Susana Gutiérrez, Juez. Dra. Natalia Ma-
ría Luz Kuray Noguera, Secretaria. Cámara Tercera en lo
Criminal”. Resistencia, 10 de octubre de 2012.

Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, Juez
Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de GONZALEZ, Antonio Luis (D.N.I. N°
17.697.791, argentino, separado, de ocupación mecáni-
co, domiciliado en Avda. Castelli N° 1501, hijo de Delfín
Obispo González y de Eusebia Maidana, nacido en Resis-
tencia, el 21 de agosto de 1966, Pront. Prov. N° 0449308,
Secc. AG y Pront. Nac. N° U1975436), en los autos
caratulados: “González, Antonio Luis s/Ejecución de
pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 278/12, se ejecuta la
sentencia N° 31 de fecha 14.03.2011, dictada por la Cá-
mara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en
su parte pertinente reza: “...I) Condenando a Antonio Luis
González, como autor penalmente responsable del delito
de Abuso sexual con acceso carnal calificado en los
términos del art. 119, 1er. párrafo y 4° párrafo inc. b) del
Código Penal, a cumplir la pena de diez años de prisión
efectiva con más las accesorias del art. 12 del C.P. y
costas por el hecho acaecido en octubre del año 2009 en
perjuicio del menor M.E.L. Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de
Urturi, Juez. Dr. Víctor Emilio Del Río, Juez. Dr. Raúl Anto-
nio Yurkevich, Juez. Dr. Julio César Silva, Secretario. Cá-
mara Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 5 de octubre
de 2012.

Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, Juez
Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 2 de la
ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco,
Dr. Diego Cantero, Secretaría a cargo del Dr. Lucio Gon-
zalo Otero, hace saber a Mario Ramón GODOY, que en
los autos caratulados: “Montiel, Juan s/Denuncia hur-
to”, Expte. N° 676/11, se ha dispuesto lo siguiente: “I)
Decretar embargo en esta causa N° 676/11 (registro de
Fiscalía de Investigación N° 2 hasta cubrir el monto de
pesos dos mil quinientos ($ 2.500) sobre bienes de pro-
piedad de Mario Ramón Godoy, D.N.I. N° 14.496.265, de
nacionalidad argentina, de estado civil soltero, desocu-
pado, domiciliado en Pc. 3, Mz. 19, Barrio Don Santiago I,
de la ciudad de Resistencia, nacido en Resistencia, Cha-
co el 19 de marzo de 1961, Prontuario N° 347.360-AG, es
hijo de Albino Godoy y de Yolanda Benítez; de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 501 y concordantes del
C.P.P.”. Fdo.: Dr. Carlos Emiliano Alvarenga, Juez de Ga-
rantías N° 1 (subrogante); Teresa G. Acosta Ramallo, Se-
cretaria. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial
de la Provincia del Chaco. Fdo.: Dr. Diego Cantero, Fiscal
de Investigación Penal N° 2; Dr. Lucio Gonzalo Otero,
Secretario. Resistencia, 9 de octubre de 2012.

Dr. Lucio Gonzalo Otero
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 2 de la
ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco,
Dr. Diego Cantero, Secretaría a cargo del Dr. Lucio Gon-
zalo Otero, hace saber a Esteban Daniel SILVESTRI, D.N.I.
N° 34.830.748, de nacionalidad argentina, de 21 años de
edad, de estado civil soltero, de ocupación: vendedor
ambulante, domiciliado en Pasaje Arbo y Blanco s/Nº, de
Resistencia, nacido en Resistencia, el día 15 de enero de
1989, hijo de Silvestri, José Rubén (v) y de Torancio,
Angélica Noemí (v), que en los autos caratulados:
“Silvestri, Esteban Daniel s/Robo en grado de ten-
tativa", Expte. N° 11.936/10, se ha dispuesto lo siguiente:
“///sistencia, 10 de octubre de 2012... Decreto fundado
Nº 541/12. Resistencia, 11 de septiembre de 2012... Vis-
to y considerando:... Resuelvo: I) Decretar embargo
en esta causa N°: 11.936/10 (Reg. de Fiscalía de Investi-
gación N°: 2) hasta cubrir el monto de pesos cinco mil ($
5000,00) sobre bienes de propiedad de Esteban Daniel
Silvestri, D.N.I. 34.830.748, nacionalidad argentina, esta-
do civil soltero, ocupación vendedor ambulante, domicilia-
do en Pje. Arbo y Blanco s/Nº, Resistencia, nacido en
Resistencia, el 15 de enero de 1989, hijo de José Rubén
Silyestri (v) y de Angélica Noemí Torancio (v)”. Fdo.: Dra.
María de las Mercedes Pereyra, Juez de Garantías N° 1;
Dra. Romina S. Cimadamore, Secretaria provisoria.
Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chaco. Fdo.: Dr. Diego Cantero, Fiscal de
Investigación Penal N° 2; Dr. Lucio Gonzalo Otero, Secre-
tario. Resistencia, 10 de octubre de 2012.

Dr. Lucio Gonzalo Otero
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 2 de la
ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco,
Dr. Diego Cantero, Secretaría a cargo del Dr. Lucio Gon-
zalo Otero, hace saber a Emilio Ramón SOSA, D.N.I. N°
31.133.235, de nacionalidad argentina, de 28 años de
edad, de estado civil soltero, ocupación empleado, domi-
ciliado en Av. Sabín 235 –Villa Río Negro– de Resistencia,
nacido en Loma Hermosa (Prov. Bs. Aires), el día 13 de
diciembre de 1985, hijo de Jorge Edgardo Ramírez y de
Magdalena Concepción Ríos, que en los autos caratulados:
“Sosa, Emiliano Román; Farraun, Rodolfo Argenti-
no s/Abuso sexual con acceso carnal en grado de
tentativa (e instigación a la comisión del delito de
violación)”, Expte. N° 20.888/08, se ha dispuesto lo si-
guiente: “Decreto fundado N°: 527/12. //-sistencia, 31 de
agosto de 2012. PS. Visto y considerando:... Por ello;
resuelvo: I) Decretar embargo en esta causa N°: 20.888/
08 (Reg. de Fiscalía de Investigación N°: 2) hasta cubrir el
monto de pesos cinco mil ($ 5.000,00) sobre bienes de
propiedad de Emilio Ramón Sosa, D.N.I. N° 31.133.235,
nacionalidad argentina, estado civil soltero, ocupación
vendedor ambulante, domiciliado en Avda. Sabín N° 235,
Villa Río Negro, Resistencia, nacido en Loma Hermosa
(Prov. Bs. As.) el día 13 de diciembre de 1985, hijo de
Hugo Sosa y de Magdalena Concepción Ríos. II)
Diligénciese el embargo por ante la secretaría de la Fisca-
lía de Investigación interviniente, de conformidad a las
disposiciones del Título III –capítulo II– del Libro Quinto del
C.P.P., notificándose a la Defensa. III) Regístrese, proto-
colícese copia. Oportunamente vuelvan los autos a ori-
gen”. Fdo.: Dra. María de las Mercedes Pereyra, Juez de
Garantías N° 1; Dra. Romina S. Cimadamore, Secretaria.
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Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chaco. Fdo.: Dr. Diego Cantero, Fiscal de
Investigación Penal N° 2; Dr. Lucio Gonzalo Otero, Secre-
tario. Resistencia, 11 de octubre de 2012.

Dr. Lucio Gonzalo Otero
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rubén Oscar Benítez, Juez suplente de
Ejecución Penal de la ciudad de Juan José Castelli, Pro-
vincia del Chaco, hace saber que, respecto de Emilio
MENDEZ, (a) Tupo, argentino, soltero, 25 años de edad,
instrucción primaria completa, empleado, hijo de Avelino
Cuellar (v) y de Marcelina Méndez (v), nacido en Misión
Nueva Pompeya, Chaco el 17/10/86, domiciliado en Pje.
Los Pozos, distante a 45 km. de la localidad de Wichi El
Pintado, Chaco, DNI N° 32.231.677, quien se encuentra
alojado en la División Alcaidía Interior de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, a disposición de este Juzgado de Ejecu-
ción Penal, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de
la Segunda Circunscripción Judicial, se ha dictado el si-
guiente fallo, que en su parte pertinente reza: “...I) Conde-
nando a Emilio Méndez (a) «Tupo», de demás circunstan-
cias personales predeterminadas, como autor penalmente
responsable del delito de Homicidio (art. 79 del C.P.) a la
pena de ocho (8) años de prisión; inhabilitación absoluta
por igual tiempo de la condena, y demás accesorias del
art. 12 del mismo C.P., con costas, las que se fijan en 700
U.T. equivalentes a pesos ciento cinco ($ 105) art. 7° Ley
4.182, dentro del quinto día de quedar firme la presente.
III)... IV)... V)... VI)... Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras –
Juez– Sala Unipersonal, Cámara Primera en lo Criminal;
Dra. Elina Inés Vigo –Secretaria–”. Juan José Castelli, 10
de octubre de 2012.

Dr. Rubén Oscar, Juez Suplente
Dr. Diego Martín Santiano, Secretario Provisorio

s/c. E:17/10 V:26/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccio-
nal de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a ZAPATA, Alejandro
Saúl, argentino, soltero, ladrillero, de 23 años de edad,
nacido en Gral. San Martín, Chaco, el 1 de agosto de
1989, hijo de Saúl Andrés Zapata y de Norma Beatriz
Cuenca, quien acredita su identidad con D.N.I. N°
34.903.951, se domicilia en Mz. 2, Pc. 7, B. Silvio Avalos,
que en los autos N° 93/09, caratulada: “Hoy: Schmit,
Félix Fabián y Zapata, Alejandro Saúl s/Encubrimien-
to”, se dictó la siguiente resolución N°: 320. Gral. José de
San Martín, Chaco, 5 de octubre de 2012. Autos y vis-
tos:..., y considerando:... Resuelvo: I) Sobreseer total
y definitivamente en la presente causa al imputado Zapa-
ta, Alejandro Saúl, ya filiado, del delito de Encubrimiento
por receptación agravado (art. 277 inc. 1° apartado “C”
en función con el inc. 3° apartado “B” del Código Penal),
en virtud de lo dispuesto en los art. 346 y 348 inc. 4° del
C.P.P., art. 62 inc. 2° y 59 inc. 3° del C.P. Con costas (art.
513 del C.P.P.). II)... III) Costas se imponen las mismas al
imputado estableciendo como honorario para el Dr.
Marinoff, César Edgardo la suma de pesos un mil tres-
cientos treinta y cinco ($ 1.335) en su carácter de defen-
sor, por la labor desplegada en la última etapa del proce-
so, conforme a los arts. 1, 3, 4, 13 y 28 de la Ley Arance-
laria Provincial. Comuníquese a la A.T.P. Cúmplase con los
aportes de ley. IV)... V) Publíquese edicto en el Boletín
Oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.
VI).... Fdo.: Dra. Bibiana M. G. Bianchi, Juez Correccional;
Dr. Gastón Rafael Silvestri, Secretario provisorio”. Gral.
José de San Martín, Chaco, 5 de octubre de 2012.

Dr. Gastón Rafael Silvestri
Secretario Provisorio

s/c. E:17/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda, hace saber por el término de tres (3) días, ha
resuelto citar a los que se crean con derecho a la vivien-

da identificada como Mz. 24 bis. Pc. 10 del plan 40 viv.
Programa Federal Plurianual reconversión ANSES, de la
localidad de Barranqueras, que fuera oportunamente ad-
judicada al Sr. GALARZA, Osvaldo, DNI N° 10.688.845,
para que dentro del término de cinco (5) días comparez-
can a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de
seguir el tramite de regularización.

Mercedes Fernández
Abogada

s/c. E:17/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez suplente del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Trabajo de la Tercera Nominación, de la
ciudad de Resistencia, Dra. Silvia Cristina Suárez, Juez
suplente; en los autos caratulados: “Fernández, Mar-
tín c/Giulani, Jorge Marcelo y/o quien resulte res-
ponsable s/Cobro de haberes, etc.”, Expte. 23.998/
04, cita por tres (3) días al demandado Sr. GIULIANI, Jorge
Marcelo –D.N.I. N° 6.337.366–, para que en el término de
diez días que se contará a partir de la última publicación
de edictos, comparezca a estar a derecho en los presen-
tes autos, bajo apercibimiento de designar al defensor
oficial de ausentes que por turno corresponda para que
lo represente. Así lo tengo dispuesto en los autos
caratulados: “Fernández, Martín c/Giulani, Jorge
Marcelo y/o quien resulte responsable s/Cobro
de haberes, etc.”, Expte. 23.998/04, que se tramita por
ante el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo de la
Tercera Nominación, sito en Obligado N° 229, segundo
piso, de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Dra. Silvia
Cristina Suárez, Juez suplente. Secretaría, Resistencia,
9 de octubre de 2012.

Dra. Laura Gisela Kamer
Secretaria Provisoria

s/c. E:17/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Fabiana Andrea Bardiani, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de la Vigésima Nominación de la ciu-
dad de Resistencia, Chaco, cita por tres (3) días y empla-
za por treinta (30) días a todos los que se consideren con
derecho a la herencia de la Sra. YEDRO, Prudencia, M.I.
Nº 6.584.609, para que comparezca por sí o por apode-
rado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes
relictos, en autos caratulados: “Yedro, Prudencia s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 3.685/12,
que se tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de
ley. Secretaría, 10 de octubre de 2012.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.334 E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María de los Angeles Vulekovich, Juez
a cargo del Juzgado de Primera a Instancia en lo Civil y
Comercial de la Décimo Segunda Nominación, sito en la
calle Roque Sáenz Peña N° 69, de esta ciudad, hace
saber por tres días a la Sra. Nancy Soledad TABORDA,
D.N.I. 12.343.157, para que en el término de cinco días de
la última publicación comparezca a estar a derecho en la
causa caratulada: “Donadille, Hugo Oscar c/Taborda,
Nancy Soledad s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 8.491/
08. Como recaudo se notifica parte resolutiva de la sen-
tencia monitoria, la cual dice: Resuelvo: I). LLEVAR ade-
lante la ejecución contra Nancy Soledad Taborda, conde-
nándola a pagar al accionante la suma de Pesos Cuatro
Mil Quinientos ($ 4.500,00) en concepto de capital, con
más los intereses a calcular de conformidad a lo dispues-
to supra, y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de Pesos Un Mil Trescientos
Cincuenta ($ 1.350,00), sujeta a liquidación definitiva. II)
HACER saber a la ejecutada que dentro del plazo de
cinco (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo orde-
nado en el pto. I) de la presente, u oponerse a esta sen-
tencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8
de la ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, intímasela
a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo aper-
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cibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del
Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC. III) IMPONER
las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6.002). IV)
REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. Andrea
Verónica Lana en la suma de Pesos Novecientos Sesen-
ta ($ 960,00) como patrocinante y (arts. 3, 5 y 15 de la ley
2.011 modif. por ley 5.532, y con los alcances especifica-
dos en el art. 505 del Código Civil). NOTIFIQUESE a Caja
Forense y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFI-
CAR la presente en el domicilio real de la ejecutada con
copias de la diligencia, de la demanda y documental de
conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6.002 y
art. 318 del C.P.C.C., con transcripción de los menciona-
dos artículos. VI) Notifíquese, regístrese y Protocolíce-
se”. Fdo.: María de los Angeles Vulekovich, Juez. J. C. C.
N° 12. Resistencia, 4 de septiembre de 2012.

Dra. Cristina E. Hryczyñski
Secretaria Provisoria

R.Nº 148.335 E:17/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la
Dra. Silvia Claudia Zalazar, sito en calle Brown N° 249, 2°
piso, ciudad, hace saber por tres (3) días, en autos:
“Medina, Juan de los Santos y Núñez, Aurelia s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 103/12, cítese a herede-
ros y acreedores por edictos, emplazando a todos los
que se consideren sus derechos a la herencia, para que
dentro de treinta (30) días posteriores a la fecha de última
publicación comparezcan por sí o apoderado a hacer
valer sus derechos en relación a los bienes relictos de
los Sres. MEDINA, Juan de los Santos, M.I. N° 2.560.026,
y NUÑEZ, Aurelia, M.I. N° 13.033.411. Fdo.: Dra. Silvia
Claudia Zalazar, Juez. Resistencia, 2 de octubre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.343 E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado, 3ª Categoría, a
cargo de la Dra. María Julieta Ross, sito en Cecilia Seren
s/Nº, de la localidad de Colonia Benítez, hace saber por
tres (3) días, en autos: “Sabadini de Cuccu, Margarita
Hilda s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 239/
10, cítese a herederos y acreedores por edictos, empla-
zando a todos los que se consideren sus derechos a la
herencia, para que dentro de treinta (30) días posteriores
a la fecha de última publicación comparezcan por sí o
apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los
bienes relictos de la causante Margarita Hilda SABADINI
de CUCCU, D.N.I. N° 10.707.994.  Fdo.: Dra. María Julieta
Ross. Colonia Benítez, 12 de octubre de 2012.

María Julieta Ross
Abogada/Escribana

R.Nº 148.344 E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Primera Categoría Especial
Barrio Güiraldes, a cargo del Dr. Luis Edgardo Dellamea,
Juez, Secretaría a cargo de la Dra. María José Palacios,
sito en calle Soldado Aguilera N° 1795, Barrio Güiraldes,
ciudad, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores del Sr. Andrés CORCINO BLANCO, M.I. N°
7.455.091, para que comparezcan por sí o por intermedio
de apoderados a hacer valer sus derechos. Rcia., 7 de
agosto de 2012. Fdo.: Dr. Luis Edgardo Dellamea, Juez.

Fernanda Marianela Motter Lugo
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.345 E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juez del Juzgado de Paz  2da. Categoría de la
localidad de Las Palmas, Jorge Ramón Gutiérrez, Secre-
taría del autorizante, sito en Planta Urbana s/N°, de la
localidad de Las Palmas: cita a herederos y acreedores
de Doña Margarita Antonia SUAREZ, D.N.I. N° 6.359.805,
por edictos que se publicarán por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, emplazando a todos los
que se consideren con derecho al patrimonio relicto de la
causante para que dentro de los treinta (30) días poste-

riores a la fecha de la última publicación, comparezcan
por sí o apoderado a hacer valer sus derechos, en los
autos caratulados: “Suárez, Margarita Antonia s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. Nº 752, Folio 142, Año 2012. Las
Palmas, 9 de octubre de 2012.

José Alberto Abalos
Secretario

R.Nº 148.336 E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, a cargo de la
Dra. Claudia A. Torassa, Juez, sito en 9 de Julio 372, Villa
Angela, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores que se consideren con
derecho al haber hereditario del causante René Aldo
MOSDIEN, D.N.I. Nº 23.934.861, para que se presenten  a
hacer valer sus derechos, en los autos: “Mosdien, René
Aldo s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 978/12. Vi-
lla Angela, 9 de octubre de 2012.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.337 E:17/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Segunda Nominación, Secretaría N°
2, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 2° piso de esta ciudad,
cita por tres días en el Boletín Oficial y en un diario local,
citando a herederos y acreedores para que dentro del
plazo de treinta (30) días que se contarán a partir de la
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere-
chos en relación a los bienes relictos del causante: Julio
Osvaldo ALFONSO, M.I. N° 7.457.876, en los autos
caratulados: “Alfonso, Julio Osvaldo s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. N° 2.362/12, bajo apercibimiento de ley.
Resistencia (Chaco), 2 de mayo de 2012.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 148.346 E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Alejandra Sá, Juez del Juzgado
del Menor de Edad y la Familia N° 2 , sito en calle French N°
166, 2° piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en los
autos caratulados: “Defagot, Graciela Raquel c/Orte-
ga, Juan Argentino s/Incidente de Modificación de
Alimentos”, Expte N° 3.895/10, cita y emplaza por el
término de dos (2) días, conforme prescripciones del art.
321 CPCC, al Sr. Juan Argentino ORTEGA, D.N.I. N°
13.785.717. Resistencia, 3 de octubre de 2012.

Antonela Reale
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.347 E:17/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Tercera Nominación, sito en Av. Laprida
33 Torre 1, 3° piso, de esta ciudad de Resistencia a cargo
de la Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez, en autos
caratulados: “Fasan, Juan Carlos y Fasan, Miguel
Angel c/Arditti, Sara Beatriz y Arditti de Eidman,
Fanny Matilde s/Cobro Ordinario de Pesos”, Expte.
N° 7.323/11, cita y emplaza a la Sra. Sara Beatriz ARDITTI,
D.N.I. N° 11.406.836, por edictos que se publicarán por
dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local para que
en el plazo de quince (15) días a partir de la última publica-
ción se presente a estar a derecho en la presente causa,
bajo apercibimiento de designar defensor oficial en caso
de incomparecencia. Not. Fdo.: Dra. María Cristina Raquel
Ramírez, Juez. Resistencia, Chaco, 4 de octubre de 2012.

Dra. Mónica S. Troche
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 148.348 E:17/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Gladys Esther Zamora, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Novena
Nominación de Resistencia, sito en Avda. Lavalle N° 33,
Torre 1, cuarto piso, cita por dos días y emplaza por
quince días a Jesús BLANCO, L.E. Nº 4.026.209, para
que tome intervención en los autos caratulados:
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“Palavecino, Modesto Valentín c/Jesús Blanco s/
Prescripción Adquisitiva”, Expte. 9.590/2010, bajo
apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para
que lo represente. Resistencia, 11 de septiembre  de 2012.

María Ofelia Vaccari
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.352 E:17/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Categoría de Paz de la
ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, sito en Belgrano Nº
768, 1º piso, ciudad, a cargo del Dr. José Teitelbaum, Juez
de Paz Letrado, Sáenz Peña, se cita por 3 días y emplaza
por 30 días contados a partir de la última publicación, a
herederos y acreedores de los Sres. CAMPOS, Elvira
Marina, M.I. Nº 9.298.426, y de GOMEZ, Ermogen, L.E. Nº
3.770.484, para que hagan valer sus derechos en autos:
“Campos, Elvira Marina y Gómez, Ermogen s/Su-
cesorio”, Expte. Nº 1.801/12, Secretaría Nº 1, a cargo
del Dr. Francisco J. Morales Lezica. Pcia. Roque Sáenz
Peña, 5 de octubre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 148.356 E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Antonio Luis Martínez –Juez–, Presidente
de la Sala Segunda de la Cámara en lo Contencioso Admi-
nistrativo, en los autos caratulados: “López, Héctor c/
Municipalidad de Resistencia s/Demanda Conten-
cioso Administrativa”, Expte. N° 3.471/09, que se tra-
mita por ante la Sala Segunda de la Cámara en lo Conten-
cioso Administrativo, Secretaría a cargo de la Dra. María
Virginia Serrano, sito en calle Juan B. Justo N° 42, 2° piso,
de la ciudad de Resistencia, cita por dos (2) días a quie-
nes se consideren con derechos del señor Héctor LOPEZ,
C.I. N° 92.066.483, fallecido en esta ciudad el día 27 de
agosto de 2.010, a que concurran a tomar intervención
en la presente causa dentro del término de diez (10) días,
bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 13 de marzo de
2012.

María Virginia Serrano
Secretaria

R.Nº 148.359 E:17/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez , a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segundo
piso, Secretaría autorizante a cargo de la Secretaria
Sandra Kuc, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a
BISSON, Héctor Horacio, D.N.I: 22.131.560 para que en el
plazo de diez (10) días a partir de la última publicación del
presente, comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de designar Defensor de Ausentes, en autos
caratulados: “Municipalidad de Resistencia c/Bissón,
Héctor Horacio y/o Quien Resulte Responsable s/
Ejecución Fiscal”, Expte. Nº 1.337/11. Resistencia, 11
de octubre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.361 E:17/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez a car-
go del Juzgado Civil y Comercial N° 3, sito en Av. Laprida
N° 33 Torre 1, Secretaría N° 3, a cargo del Secretaria Dra.
Mónica S. Troche, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita y a FARACE, Juan Carlos, para que en el plazo de
cinco (5) días a partir de la última publicación del presen-
te, comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
designar Defensor de Ausentes que la represente en
juicio, en autos caratulados: “Municipalidad de Resis-
tencia c/Farace, Juan Carlos y/o Quien Resulte Pro-
pietario y/o Quien Resulte Responsable s/Ejecu-
ción Fiscal”, Expte. N° 13.168/06. Resistencia, Chaco,
12 de octubre de 2012.

Dra. Mónica S. Troche
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 148.362 E:17/10 V:19/10/12

EDICTO.- El Excelentísimo Tribunal de Familia de la Pro-
vincia de Formosa, presidencia a cargo de la Doctora
Silvia Teresa Pando, quien también actúa como juez de
trámite, de la presente causa Secretaría a cargo de la
Dra. Jacqueline Massat de Loza, sito en la calle Saavedra
N° 389, de la ciudad de Formosa, en autos caratulados:
“V.N.D.C. c/B.W.D. s/Alimentos”, Expte N° 1.625/08 F°
98, Año 2008, que tramitan ante este tribunal, cita y em-
plaza a Sr. Walter Darío BUSCHIAZZO, D.N.I. 24.395.546,
para que en el término de cinco días (5), a partir de su
última publicación, comparezca a tomar la intervención
que le corresponde en esta causa, bajo apercibimiento
de designar defensor oficial para que le represente en
este juicio. El presente edicto deber publicarse por dos
días en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación
de la de la Provincia de Chaco. Formosa, 6 de marzo de
2012.

María Jacqueline Massat de Loza
Secretaria

R.Nº 148.363 E:17/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Excelentísimo Tribunal de Familia de la Pro-
vincia de Formosa, sito en calle Saavedra N° 389, de la
Ciudad de Formosa, Presidencia a cargo de la Dra. Silvia
Teresa Pando, quien también actúa como juez de trámite
de la presente causa, Secretaría a cargo de la Dra.
Jacqueline Massat de Loza, en autos caratulados:
“V.N.D.C. c/B.W.D. s/Autorización (art. 264 quarter
C.C.)”, Expte N° 2.181, F° 85, Año 2011, en tramite ante
este Excmo. Tribunal, cita y emplaza a Sr. Walter Darío
BUSCHIAZZO, D.N.I. 24.395.546, para que en el término
de cinco días (5), a partir de la última publicación, compa-
rezca a tomar la intervención que le corresponde en el
proceso, bajo apercibimiento de resolver conforme lo or-
dena el art 264 ter del C.C. El presente edicto debe
publicarse por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el
diario de mayor circulación de la Provincia de Chaco.
Fíjese un ejemplar en el tablero de este tribunal. Formosa,
29 de marzo de 2012.

María Jacqueline Massat de Loza
Secretaria

R.Nº 148.364 E:17/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, a cargo de la
Dra. María Eugenia Sáez, Juez, Secretaría de la Dra. Andrea
Silvina Cáceres, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre I, 2º piso,
Resistencia, en los autos: “Gonczaruk de Ojeda,
Eugenia s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº
5.801/12, cita por tres (3) días y emplaza a herederos y
acreedores de Eugenia GONCZARUK de OJEDA, M.I. Nº
4.866.381, que se consideren con derecho a la herencia,
para que dentro de los treinta (30) días posteriores a la
fecha de la última publicación, comparezcan por sí o apo-
derado a hacer valer sus derechos en relación a los
bienes relictos, bajo apercibimiento de ley. Resistencia,
31 de julio de 2012. Dra. María Eugenia Sáez, Juez; Dra.
Andrea Silvina Cáceres, Secretaria.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 148.365 E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez, Juzgado en lo
Civil y Comercial de la Décimosexta Nominación de Resis-
tencia, Chaco; Secretaría a cargo del Dr. Raúl Alberto
Juárez, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 3er. piso, de la
ciudad de Resistencia, Chaco, cita por edictos a estar a
derecho al demandado VILLAFAÑE NORIEGA, Marcos
Adolfo y/o sucesores y/o quienes se crean con derecho
sobre el inmueble, a tal fin publíquense los edictos que
disponen los artículos 145 y 321 del C.P.C.C., correspon-
dientes, en Boletín Oficial y en un diario local de mayor
circulación, por el término de dos días consecutivos, para
que en el plazo de 15 días a partir de la última publicación
se presente a estar a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de
incomparecencia, en autos caratulados: “Galliotti, Delia
Argentina c/Villafañe Noriega, Marcos Adolfo y/o
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Herederos y/o Sucesores y/o Quienes se crean
con Derecho sobre el Inmueble s/Prescripción
Adquisitiva”, Expte. N° 3.383/11. Resistencia, 9 de oc-
tubre de 2012.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 148.366 E:17/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez Civil, Comercial y Laboral N° 1,
Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por trein-
ta (30) días a los herederos, acreedores y legatarios de
Don Alfonzo WEIS, DNI N° 7.418.099, que se crean con
derechos al haber hereditario, a que comparezcan por sí
o por apoderado en los autos caratulados: “Weis,
Alfonzo s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. Nº 628/12,
todo bajo apercibimiento de ley. Este edicto deberá ser
confeccionado en tipografía Helvética N° 6. Charata, Cha-
co, 24 de agosto de 2012.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.367 E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez de 1era. Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2 de la ciudad de Villa Angela,
cita por dos días y emplaza por 10 días al sr. De Walther
WITTENHEIM, Ernesto Juan, M.I.: 103.318, y/o sus here-
deros y/o quien se considere con derecho para que com-
parezcan a tomar la intervención que le corresponde en
este proceso, bajo apercibimiento de designarse defen-
sor oficial de ausentes. Así lo tengo dispuesto en los
autos caratulados: “González, Norma Rosana c/
Wittenheim, Walther s/Prescripción Adquisitiva”,
Expte. Nro. 140/12. Villa Angela, 9 de octubre de 2012.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.371 E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Geraldine Varas, Juez Juzgado
Civil y Comercial N° 22, Secretaria actuante, sito en Av.
Laprida Nº 33 Torre N° 2, Resistencia, Chaco: Cita al Sr.
Julián Martín SENA, DNI N° 26.212.797, por el término de
diez (10) días a fin de que tome intervención en autos,
bajo apercibimiento designarse al Defensor de Ausentes
para que lo represente: “Díaz, Ramón Alberto c/Sena,
Julián Martín y/o ERSA Chaco S.A. y/o Propietario
del Omnibus Dominio GIS-142 y/o Quien Resulte
Responsable s/Daños y Perjuicios y Daño Moral
por Acc. de Tránsito”, Expte. N° 10.055/09. Resisten-
cia, 25 de julio de 2012.

Dra. Lilian B. Borelli
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 148.375 E:17/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ma. Eugenia Barranco Cortés, Juez Su-
plente del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación de esta ciudad, sito en Avda. Laprida N° 33,
Torre II, primer piso, Secretaría N° 4, cita por tres días y
emplaza por treinta días contados a partir de la última
publicación, a herederos y acreedores a que comparez-
can a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
“Berbel, José Carlos s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
1.948/81. Resistencia, 5 de octubre del 2012.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 148.376 E:17/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gabriela Noemí Ponce, Juez de Paz
Titular de Las Breñas, cita por tres días y emplaza por
treinta a herederos, legatarios y acreedores de CO-
RONEL, Martín Mercedes (DNI N° 7.902.380) para que
comparezcan a estar a derecho en autos: “Herrera
de Coronel, Dionisia y Coronel, Martín Merce-
des s/Sucesorio”, Exp. 1.142/2010, Sec. N° 1; bajo
apercibimiento de ley. Secretaría N° 1. Las Breñas, 4
de octubre de 2012.

Dra. Miriam A. Aguirre
Secretaria

R.Nº 148.378 E:17/10 V:22/10/12

EDICTO.- La Dra. Ana A. B. Maza, Juez Letrado de Quitilipi,
Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta a herede-
ros y acreedores de ROJAS, Fructuoso, DNI N° 7.511.080,
bajo apercibimiento de ley, en autos: “Rojas, Fructuoso
s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 2.260/
12, Sec. N° 2. Secretaría, Quitilipi, Chaco, 10 de octubre
de 2012.

Dra. Graciela M. E. Solís
Secretaria

R.Nº 148.379 E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Omar Adelio Martínez, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°
18, sito en López y Planes N° 26, Secretaría autorizante
a cargo del Dr. Roberto A. Herlein, de la ciudad de
Resistencia, Chaco, cita al Sr. MELIS WINKLER, Darío
G., D.N.I. 24.079.205, para que en el plazo de cinco
(5) días a partir de la última publicación del presente,
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento
de designarse al Defensor de Ausentes para que los
represente, en autos caratulados: “Municipio de Re-
sistencia c/Melis Winkler, Darío G. s/Ejecución
Fiscal”, Expte. Nº 8.553/11. Resistencia, 12 de octu-
bre de 2012.

Roberto Alejandro Herlein
Secretario Provisorio

R.Nº 148.380 E:17/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Omar Adelio Martínez, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°
18, sito en López y Planes N° 26, Secretaría autorizante
a cargo del Dr. Roberto A. Herlein, de la ciudad de
Resistencia, Chaco, cita al Sr. LEDESMA, Osvaldo,
D.N.I. 07.930.985, para que en el plazo de cinco (5)
días a partir de la última publicación del presente, com-
parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
designarse al Defensor de Ausentes para que los re-
presente, en autos caratulados: “Municipio de Re-
sistencia c/Ledesma, Osvaldo s/Ejecución Fis-
cal”, Expte. Nº 15.272/11. Resistencia, 12 de octubre
de 2012.

Roberto Alejandro Herlein
Secretario Provisorio

R.Nº 148.381 E:17/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
Sáenz Peña, en los autos caratulados: “Vega, Jorge
Washington y Torres, Florencia s/Sucesorio”,
Expte. 1.393, Año 2012, Sec. Nro. 1, cita por 3 días y
emplaza por 30 días contados a partir de la última publi-
cación, a herederos y acreedores del Sr. Jorge Was-
hington VEGA, M.I. 10.341, fallecido el 01 de Abril de
1998, y Florencia TORRES, M.I. 6.580.480, fallecida el
día 05 de Enero de 2011, a los de hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley. Pcia. R. S. Peña,
31 de julio de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 148.384 E:17/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Municipalidad de Resistencia, notifica a
Baricheval, Enrique - M.I. N° 7,5.37.992, la parte resoluti-
va de la Resolución de la Intendente de la Ciudad Resis-
tencia N° 0331, recaída sobre el Expediente Nº 17139-B-
04, que en su Artículo 1º) dice textualmente: "Declarar la
Caducidad Automática de la concesión en venta
del terreno municipal identificado Catastralmente
como Parcela 22 - Manzana 86 - Chacra 125 - Cir-
cunscripción II - Sección B, otorgada por Resolución
de lntendencia Municipal de la Ciudad de Resistencia Nº
2292, de fecha 18 de diciembre de 2008, a favor de
Baricheval, Enrique - M.I. Nº 7.537.992". Agr. Roberto
Rafael Mendez - Coordinador Tierras Fiscales Municipa-
les.
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EDICTO.- La Dirección General de Asesoría Letrada de la
Municipalidad de Resistencia, sito en Av. Italia Nº 150,
ciudad, cita par dos (2) días y emplaza por (10) días al
señor Centurion, Mario - L.E. N° 7.992.295, para que se
presente a ejercer el derecho que le corresponde en el
Expediente N° 24 -C-74 s/Compra Terreno, bajo apercibi-
miento de ley - Dr. Juan Carlos Sanchez, a/c. de Dirección
Administrativa - Dirección General Asesoría Letrada Mu-
nicipalidad de Resistencia. Agr. Roberto Rafael Mendez -
Coordinador Tierras Fiscales Municipales.

EDICTO.- La Dirección General de Asesoría Letrada de la
Municipalidad de Resistencia, sito en Av. Italia Nº 150,
ciudad, cita par dos (2) días y emplaza por (10) días al
señor Caro, Victoriano Argentino, M.I. N° 12.104.884, para
quienes se crean con derecho sobre el mencionado te-
rreno aporten las pruebas correspondientes en el Expe-
diente N° 24-C-74 s/Compra de Terreno, bajo apercibi-
miento de ley - Dr. Juan Carlos Sanchez, a/c. de Dirección
Administrativa - Dirección General Asesoría Letrada Mu-
nicipalidad de Resistencia. Agr. Roberto Rafael Mendez -
Coordinador Tierras Fiscales Municipales.

EDICTO.- La Dirección General de Asesoría Letrada de la
Municipalidad de Resistencia, sito en Av. Italia Nº 150,
ciudad, cita par dos (2) días y emplaza por (10) días al
señor Benítez Orlando Daniel, M.I. N° 16.367.665, para
que se presente a ejercer el derecho que le corresponde
en el Expediente Nº 9914-B-91 s/Compra Terreno, bajo
apercibimiento de ley - Dr. Juan Carlos Sanchez, Departa-
mento Sumarios Tierras Fiscales - Dirección General Ase-
soría Letrada Municipalidad de Resistencia. Agr. Roberto
Rafael Mendez - Coordinador Tierras Fiscales Municipa-
les.

Pablo Javier Mujica
Secretario de Comunicación Institucional

s/c. E:19/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Horacio Simon Oliva, Juez de Sala
Unipersonal, en los caratulados: "Segovia Alfredo Se-
gundo - Vivero Hermindo Angel Ramon s/Estafa-
Partícipe Secundario en el Delito de Estafa", Expte.
N° 88 - folio 647, año 2006, Secretaría N° 2, registro de
esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Cir-
cunscripción Judicial, hace saber por cinco dias, a fin de
lo dispuesto por el art. 139 del C.P.P., que en los presen-
tes se dictó sentencia por prescripción en favor de Alfredo
Segundo Segovia (argentino, casado, empleado, con ins-
trucción secundaria incompleta; nacido en Campo Largo
el 09/01/634, hijo de Cirilo Segovia Báez y de Santa
Dominga Núñez; domiciliado en calle Quinta N° 97 del Ba-
rrio San Cayetano de esta ciudad; DNI. N° 16.707.356);
cuya parte pertinente dice: "N° 110.- En la ciudad de Pre-
sidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil
doce,...esta Cámara Primera en lo Criminal, constituída en
Sala Unipersonal, Resuelve: I) Declarar extinguida por
prescripción la acción penal emergente del delito de ES-
TAFA (art. 172 del Código Penal) -que pudo corresponder
en la presente causa, Sobreseyendo Total y Definitiva-
mente a Alfredo Segundo Segovia, de circunstancias per-
sonales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 59
inc. 3°, 62 inc. 2° del Código Penal, y arts. 318 inc. 4° y 345
del C. de Proc. Penal II)... III)... IV)... V)... VI) Dejar sin
efecto la declaración de rebeldía de Alfredo Segundo
Segovia (fs. 201) y la orden de detención (fs. 200) que
pesa sobre el mismo, cuya inserción en la Orden del Día
Policial se encuentra requerida con Nota N° 129-J/06 de
fecha 18/05/06, librada por la Comisaría Segunda de esta
ciudad; firme que estuviere la presente sentencia. VII)
Notificar por Edicto a Alfredo Segundo Segovia de la pre-
sente sentencia, el que se publicará en el Boletín Oficial
por el término de cinco días. VIII) Cancelar la fianza per-
sonal de María Selva Coronel otorgada en favor de Alfredo

Segundo Segovia (fs. 05vta./06), firme que quedare la
presente sentencia. IX) De forma. Fdo. Dr. Horacio Simon
Oliva -Juez de Sala Unipersonal-; Elina Ines Vigo -Secre-
taria. Pcia. Roque Sáenz Peña, 15 de octubre de 2012.

Elina Inés Vigo
Secretaria

s/c. E:19/10 V:29/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación Dra. Norma A. Fernández, de Schuk, Secre-
taría a mi cargo, sito en Av.Laprida Nº 33, Torre II, 5° Piso,
ciudad; hace saber por cinco (5) días, que en los autos
caratulados: "Marconi Jorge Ramon s/Concurso Pre-
ventivo-Hoy Quiebra" Expte. N° 4912/11, en fecha 15/
10/2012 se ha Declarado la Quiebra Indirecta del Sr.
Marconi Jorge Ramon, D.N.I. N° 20713537, CUIT N° 20-
20713537-3, con domicilio real denunciado en calle López
Piacentini Nº 1135, de esta ciudad. Interviene como Síndi-
co la C.P. Sandra Elena Sabo, con domicilio en Av. Mac
Lean N° 200 de esta ciudad, por lo que se ha dispuesto:
"Resistencia, 15 de octubre de 2012. I) Declarar la quie-
bra indirecta...... IV.- Ordenar a la deudora y a terceros,
que entreguen al síndico todos los bienes de aquella, bajo
penas y responsabilidades de ley.- V.- Intimar a la deudo-
ra para que entregue al síndico dentro de las veinticuatro
horas los libros de comercio y demás documentación
relacionada con la contabilidad. Asimismo, a que cumpla
los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la L.C.Q.
(art. 88 inc. 4°)..- VI- Prohibir hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces (art. 88 inc. 5°).- XII- Ordenar a la
sindicatura actuante proceda a recalcular los créditos
verificados y admitidos en el concurso preventivo, con-
forme lo dispuesto por el art. 202, última parte. XVI.- Inti-
mar al fallido para que dentro de las 48 horas, constituya
domicilio procesal dentro del radio de este Tribunal, bajo
apercibimiento de tenerlo por constituido domicilio en los
Estrados del Juzgado. Resistencia, 16 de octubre de 2012.

Nicolás Alejandro Jokmanovich
Abogado/Secretario

s/c. E:19/10 V:29/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La señor Juez del Juzgado de Paz de Isla del
Cerrito, a cargo de la Dra. Mirtha Raquel Bejarano - Juez
de Paz Suplente -Provisorio- con domicilio en Planta Urba-
na de Isla del Cerrito, cita a herederos y acreedores del
señor Sanchez Pedro DNI Nro 7.833.599, por edictos que
se publicarán por tres dias en el Boletín Oficial y en un
diario local, que dentro del término de treinta (30) días que
se constatarán a partir de la última publicación deduzcan
las acciones que por derecho corresponda en autos:
"Sanchez Pedro s/Sucesorio" Expte. Nro 14/2012. Isla
del Cerrito, 05 de octubre de 2012.

Dr. Jorge Gabriel Acuña
Secretario Provisorio

R.Nº 148.386 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Juan Zaloff Dakoff Juez de 1° Instancia
Titular del Juzgado Civil y Comercial N° 2 Secretarias N° 3
a cargo de Silvia Analia Vittar Abogada de la localidad de
Pcia. Roque Sáenz Peña, en los autos caratulados "Seu,
Dario Sebastian s/Sucesorio Ab-Intestato", Expte.
N° 1180/12, cita por tres (3) veces y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de Seu Dario
Sebastian quien fuera en vida titular D.N.I. N° 24.470.676,
fallecido, el 17 de julio de 2012. Presidencia Roque Sáenz
Peña, 23 de agosto de 2012.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.389 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Andrea Fabiana Doval, Juez Civil y Comer-
cial N° 15, sito, en Av. Laprida N° 33, Torre I, 2° piso,
Resistencia, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días, a los herederos y acreedores que se
consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes, Sres. Adela Antonia DELLAMEA, M.I. N°
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6.564.728, y Luis Bienvenido LOPEZ, M.I. N° 0.597.366, a
fin que comparezcan y hagan valer sus derechos, bajo
apercibimiento de ley. Autos: “Dellamea, Adela Antonia
y López, Luis Bienvenido s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N° 7.801/12. Resistencia, 10 de octubre de 2012.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 148.390 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Fabiana Andrea Bardiani, Juez del Juz-
gado Civil y Comercial N° 20, sito en Av. Laprida 33, Torre
II, 2° piso, ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) a herederos y acreedores de María Josefa
JIMENEZ DURAN, M.I. N° 93.942.270, a hacer valer dere-
chos en autos: “Jiménez Durán, María Josefa s/Jui-
cio Sucesorio Ab-Intestato", Expte N° 13.706/11. Re-
sistencia, 12 de octubre de 2012.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.396 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ma. Eugenia Barranco Cortés Juez –Su-
plente–, Juzgado Civil y Comercial Nº 4, Secretaria: Dra.
Silvia L. Puchot, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, piso 1º,
ciudad, cita por tres días en el Boletín Oficial y un diario
local a herederos y acreedores de Esther Aidée ALANIZ,
M.I. Nº 05.208,291, para que dentro del plazo de treinta
días que se contarán a partir de la última publicación
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi-
miento de ley en autos: “Alaniz, Esther Aidée s/Suce-
sión Ab Intestato”, Expte. Nº 8.383/12. Resistencia, 9
de octubre de 2012.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 148.398 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de la Primera Nomi-
nación, a cargo de la Dra. Silvia C. Zalazar (Juez
subrogante), sito en calle Brown 249, 1° piso, de la ciu-
dad de Resistencia, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de Doña
QUIROGA, María Esther, M.I. Nº 2.621.853 para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos en el Expte. N°
1.024/12, caratulado: “Quiroga, María Esther s/Juicio
Sucesorio”, bajo apercibimiento de Ley. Dra. Gabriela
Pallini, Secretaría N° 2. Resistencia, 9 de octubre de 2012.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 148.401 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirtha Delia Fedinczik, Juez de Paz
Letrado Titular, cita por tres días y emplaza por treinta
días, contados a partir de la última publicación a herede-
ros y acreedores de LOPEZ, Rufina, D.N.I. N° 6.597.716,
y GONZALEZ, Agustín, D.N.I. N° 7.921.633, comparezcan
a deducir las acciones que por derecho corresponde,
bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“López, Rufina y González, Agustín s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. N° 656/11, Año 2011, Secretaría Nº 2,
Juzgado de Paz Letrado. Juan José Castelli, 1 de octubre
de 2012.

Dra. Nanci Liliana Albarrán
Secretaria Letrada

R.Nº 148.403 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la
Dra. Mirna del Valle Romero, Juez subrogante, Secretaría
de Paz, a cargo de Sara B. Grillo, sito en calle Brown N°
249, 2° piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a
herederos y acreedores, por edictos que se publicarán
en el Boletín Oficial y en un diario local, por tres (3) días y
emplazándose por treinta (30) días posteriores a la última
publicación, a que comparezcan por sí o por apoderado a
hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos,
de las Sras. Francisca FERNANDEZ Vda. de ROMERO,
M.I. N° 6.562.868, y de Nélida María ROMERO, M.I. N°

4.470.182, en autos caratulados: “Fernández Vda. de
Romero, Francisca y Romero, Nélida María s/Suce-
sorio”, Expte. N° 228/10. Resistencia, 9 de octubre de
2012.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

s/c. E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 7, a cargo del Juez, Dra. Lidia Márquez, sito
en Avda. Laprida 33, Torre II, 2do. piso, de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados:
“Boglietti, Viviana Graciela s/Juicio Sucesorio Ab
Intestato”, Expte. N° 6.407/12, cita por tres (3) días a
herederos y acreedores para que dentro del termino de
treinta (30) días, que se contarán a partir de la última
publicación, comparezcan por sí o por apoderado a ha-
cer valer sus derechos. Resistencia, 9 de octubre de
2012.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.405 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Orlando J. Beinaravicius, Juez Civil y Comercial
de la Décimo Séptima Nominación de la Primera Circuns-
cripción Judicial de la Provincia del Chaco, sito en Aveni-
da Laprida 33, Torre 2, Secretaría a cargo de la Dra. Elsa
Alejandra Piedrabuena, en los autos caratulados: “Mayo,
Leonilda s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. Nº 7.978/
12, que tramita por ante el juzgado a su cargo, ha dis-
puesto la publicación de edicto por tres días en el Boletín
Oficial y en un diario local, emplazando a los a los herede-
ros y acreedores de la Sra. MAYO, Leonilda, DNI
6.580.334, para que dentro de treinta (30) días posterio-
res a la fecha de la última publicación, comparezcan por
sí o por apoderados a hacer valer sus derechos, en
relación a los bienes relictos. Resistencia, 5 de octubre
del 2012. Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez Juzgado Civil
y Comercial Nº 17, Resistencia, Chaco.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 148.415 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juzga-
do de Paz Letrado N° 2, con asiento en calle Brown N°
249, 2° piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, hace
saber en los autos caratulados: “Vallejo, Patricia del
Carmen s/Sucesión Ab Intestato”, 402/12, que tra-
mitan por ante el Juzgado de Paz N° 2, Secretaría N° 4, ha
dispuesto la publicación de edictos citatorios por tres
veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándose
por treinta (30) días a herederos y acreedores que se
crean con derechos sobre los bienes dejados por el cau-
sante, lo acrediten bajo apercibimiento de ley. Resisten-
cia, 5 de octubre de 2012. Fdo.: Dra. Silvia Claudia Zalazar.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.416 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez, del Juzga-
do de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela, Chaco,
sito en Lavalle N° 171, cita por un (1) día y emplaza por
treinta (30) días a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por la causante, Doña
FERNÁNDEZ, Adelina, M.I. N° 03.795.390, para que lo acre-
diten, bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados:
“Fernández, Adelina s/Juicio  Sucesorio”, Expte. N°
455, Fo. 45, Año 2012. Publíquese por una (1) vez. Se-
cretaría, 28 de septiembre de 2012.

Dra. Silvina Alice Morand
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.419 E:19/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez Letrada del
Juzgado de Paz Letrado de la Tercera Circunscripción
Judicial del Chaco, sito en calle Lavalle N° 171, de la
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ciudad de Villa Ángela, Chaco, cita por tres días y empla-
za por treinta días a los que se consideren con derechos
sobre los bienes dejados por Don Francisco SILAK, M.I.
N° 7.442.116, para que lo acrediten bajo apercibimiento
de ley, en los autos caratulados: “Silak, Francisco s/
Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 294/41/2011. Villa Angela,
Chaco, 1 de junio de 2012.

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.420 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
P. R. Sáenz Peña cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) a partir de su última publicación a herederos y
acreedores de ZUBCZUK, Nikita C.I. 21.799, y ZIMA, Li-
dia, D.N.I. 0.599.144, para que comparezcan a estar a
derecho en los autos: “Zubczuk, Nikita y Zima, Lidia
s/Sucesorio”, Expte. 1.746/12, Sec. 2 Juzgado de Paz
Letrado, bajo apercibimiento de ley. P. R. Sáenz Peña, 5
de octubre del 2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 148.421 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz
Peña, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días
contados a partir de la última publicación a herederos y
acreedores de Carlos Rodolfo BOHACEC, M.I. N°
11.250.469, para que hagan valer sus derechos en au-
tos: “Bohacec, Carlos Rodolfo s/Sucesorio”, Expe-
diente N° 1.174/12 , Sec. 2, Juzgado de Paz Letrado.
Secretaría, 31 de agosto de 2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 148.423 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por orden del señor Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2, sito en Monse-
ñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata, Chaco, a cargo
de la Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, Juez Civil,
Comercial y Laboral Nº 2, Secretaría del Dr. Claudio
Federico Bernad, comunica que en los autos
caratulados: “Colli, Ramón Potasio c/Alexandroff
Teodoroff, Angel s/Prescripción Adquisitiva”,
Expte. N° 72, Año 2012, tramitado por ante este Juzga-
do, se ha dispuesto notificar al Sr. ALEXANDROFF
TEODOROFF, Angel, para que dentro de los quince (15)
días de notificado, comparezca a hacer valer sus de-
rechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al
Defensor Oficial para que lo represente. 12/9/12.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 148.426 E:19/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por orden del señor Juez de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de CHARATA, Chaco,
Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, Secretaría a cargo
del Dr. Claudio Federico Bernad, comunica, que en los
autos caratulados: “Makaruk, Horacio y Makaruk,
Mauro Sebastián c/Zlatar, Carlos Alberto - Expósi-
to, Abelardo Julián - Agropecuaria «La Curva S.R.L.»
y/o Quienes Resulten Responsables s/Daños y
Perjuicios por Accidente”, Expte. 624, Año 2009, tra-
mitado por ante este Juzgado en lo Civil, Comercial y
Laboral Nº 2 de la ciudad de Charata, Chaco, sito en
Monseñor de Carlo 645, 4º; se ha dispuesto citar al Sr.
ZLATAR, Carlos Alberto para que dentro de los diez (10)
días, más ampliación correspondiente desde la notifica-
ción, a que comparezca a hacer valer sus derechos en
autos mencionados ut supra, bajo apercibimiento de de-
signarse al Defensor Oficial para que lo represente, 14
de mayo de 2012.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 148.427 E:19/10/12

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la
Dra. Silvia Claudia Zalazar, sito en calle Brown N° 271, 2°
piso, ciudad, hace saber por tres (3) días, en autos:
“Verón, Félix y López, Benigna s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 964/12, cítese a herederos y acreedores
por edictos, emplazando a todos los que se consideren
sus derechos a la herencia, para que dentro de treinta
(30) días posteriores a la fecha de última publicación
comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus dere-
chos en relación a los bienes relictos de los Sres. VERON,
Félix, M.I. 2.523.829, y LOPEZ, Benigna, M.I. 1.469.779.
Fdo.: Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez. Resistencia, 18 de
septiembre de 2012.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.429 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la
Décimo Quinta Nominación, de la ciudad de Resistencia,
Dra. Andrea Fabiana Doval, en los autos caratulados:
“Michielin, Juan s/Sucesión Ab Intestato”, Expte.
8.499/12, cita a herederos y acreedores de: Juan
MICHIELIN, LE 7.448.852, con último domicilio en Av. 9 de
Julio 1228, ciudad, por tres (3) días y emplaza a todos los
que se consideren con derechos a la herencia para que
dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación, comparezcan por sí o por apodera-
dos, a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes
relíctos, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 15 de
octubre de 2012.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 148.430 E:19/10 V:24/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra, Jueza del Juzgado del Menor y la Fami-
lia Nº 1, sito en calle French Nº 166, tercer piso, de Resis-
tencia, Dra. Claudia Karina Feldmann, ha dispuesto citar
por edictos, una vez por mes durante dos meses, a quie-
nes se crean con derechos a fin de que comparezcan y
opongan excepciones por el lapso de quince (15) días
hábiles desde la última publicación, en los autos
caratulados: “Verón, Ramiro Joel y Areco Klein, Ma-
ría Gimena s/Cambio de Nombre”, Expte. Nº 3.951/
12, dictando la Resolución, que en su parte pertinente
seguidamente se transcribe: “...///sistencia, 3 de Sep-
tiembre de 2012. Téngase a los recurrentes por presen-
tados, partes, con patrocinio letrado, domicilio real de-
nunciado y legal constituido, dándoseles en autos la co-
rrespondiente intervención. Por iniciada acción de cam-
bio de nombre, que tramitará por las normas del juicio
sumarísimo (art. 144 de la Ley 4.369) de conformidad con
lo dispuesto por el art. 17 de la Ley 18.248, publíquese
edicto en el Boletín Oficial, una vez por mes en el lapso de
dos meses, pudiéndose formular oposición dentro de los
quince (15) días hábiles computados desde la última pu-
blicación... Not. Dra. Claudia Karina Feldmann, Juez Nº 1,
Juzgado del Menor y la Familia”. Secretaría, 15 de octubre
de 2012.

Estela Isabel Marinoff
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.431 E:19/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown
N° 249, segundo piso, de la ciudad de Resistencia, a
cargo de la Dra. Silvia Zalazar, Secretaría a cargo de la
Dra. Sandra B. Kuc, en autos: “Verón, Bienvenido s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 137/11, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores del Sr. VERON, Bienvenido, M.I. Nº 3.549.631, para
que comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus
derechos. Resistencia, 22 de agosto de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.439 E:19/10 V:24/10/12
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EDICTO.- El Departamento de Juzgamiento Administrativo  de Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, de la Provincia del Chaco, a cargo de la Doctora GABRIELA MODI,
sito en calle Arturo Illía Nº 975, Ciudad, cita por un (1) día en el Boletín Oficial, y emplaza por cincuenta (50) días corridos a comparecer ante
este Departamento a los siguientes infractores rebelde para estar a derecho y cumplir con la obligación a su cargo, bajo apercibimiento de
promover juicio de Apremio, según las normativas vigentes. Vencido dicho plazo se considerará formalmente notificado y se procederá a
su cobro por vía judicial correspondiente, siendo a costa del condenado las citadas publicaciones. Gabriela A. Modi, Abogada,  a/c
Departamento de Juzgamiento Administrativo de  Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial, de la ciudad de Resistencia.-

ANEXO I
Cant. Apellido, Nombre DNI Expte/Actas Motivo Infracción

5001 GUTIERREZ, MARIO 8229589 00010080195 Infracción de Transito - Impaga
5002 GUTIERREZ, MARIO 12782114 00020000152 Infracción de Transito - Impaga
5003 GUTIERREZ, MIGUEL ALFREDO 37690339 00020000329 Infracción de Transito - Impaga
5004 GUTIERREZ, MIGUEL SEBASTIAN 27961631 00010062938 Infracción de Transito - Impaga
5005 GUTIERREZ, OMAR ALEJANDRO 32654223 00010087326 Infracción de Transito - Impaga
5006 GUTIERREZ, RENE ADRIAN 35497022 00010063686 Infracción de Transito - Impaga
5007 GUTIERREZ, RICARDO GABRIEL 38968790 00010054185 Infracción de Transito - Impaga
5008 GUTIERREZ, RICARDO GABRIEL 38968790 00010056040 Infracción de Transito - Impaga
5009 GUTIERREZ, RICARDO GABRIEL 38968790 00010081920 Infracción de Transito - Impaga
5010 GUTIERREZ, RICARDO GABRIEL 38968790 00010044478 Infracción de Transito - Impaga
5011 GUTIERREZ, RICARDO GABRIEL 38968790 00010046250 Infracción de Transito - Impaga
5012 GUTIERREZ, ROBERTO 24642702 00020000535 Infracción de Transito - Impaga
5013 GUTIERREZ, RUBEN EMILIO 14472347 00040000189 Infracción de Transito - Impaga
5014 GUTIERREZ, SIRIA YOLANDA 12157845 00010053698 Infracción de Transito - Impaga
5015 GUTIERREZ KETELHOHN, IGNACIO 36684203 00010069145 Infracción de Transito - Impaga
5016 GUTIERREZ TORREZ, RODOLFO R. 24985913 00010051381 Infracción de Transito - Impaga
5017 GUTNISKY, HORACIO 23742284 00010036789 Infracción de Transito - Impaga
5018 GUZMAN, CRISTIAN JAVIER 24576281 00010073690 Infracción de Transito - Impaga
5019 GUZMAN, JOSE ALBERTO 11981323 00010067430 Infracción de Transito - Impaga
5020 GUZMAN, MIGUEL ALFREDO 33144139 00010060041 Infracción de Transito - Impaga
5021 GUZMAN, MIGUEL ANGEL 20733584 00010040192 Infracción de Transito - Impaga
5022 GUZMAN, WALTER ALFREDO 16628431 00010056453 Infracción de Transito - Impaga
5023 GUZZONI, LEANDRO MANUEL 26050881 00010081076 Infracción de Transito - Impaga
5024 GYORFI, EMILIO DANIEL 28191504 00020011099 Infracción de Transito - Impaga
5025 GYSIN, ALEJANDRO JAVIER 24662112 00010075032 Infracción de Transito - Impaga
5026 HACEN, HECTOR HUGO 6304380 00010043509 Infracción de Transito - Impaga
5027 HAEDO, ADOLFO RENE 34900845 00010011945 Infracción de Transito - Impaga
5028 HAKANSON, RAUL EDUARDO 20092651 00010057559 Infracción de Transito - Impaga
5029 HAMM, MATIAS ANSELMO 36316681 00010038739 Infracción de Transito - Impaga
5030 HANDWERKER, RAUL MAURICIO 35466844 00010055607 Infracción de Transito - Impaga
5031 HANKE, ALFREDO DE LA CRUZ 25732878 00010062908 Infracción de Transito - Impaga
5032 HANSEN, JOSE MARIA ALBERTO 11290899 00040000303 Infracción de Transito - Impaga
5033 HANSEN, OSCAR ENRIQUE 29783194 00010037353 Infracción de Transito - Impaga
5034 HAPONIUK, LUIS ESTEBAN 16702513 00020005533 Infracción de Transito - Impaga
5035 HARDY, JOSE LUIS 13719192 00010057440 Infracción de Transito - Impaga
5036 HARMADI, MARIA CRISTINA 16163426 00010063783 Infracción de Transito - Impaga
5037 HARNISCH, ANTONIO 17339795 00010044072 Infracción de Transito - Impaga
5038 HARO, SANTIAGO MANUEL 30202763 00010067263 Infracción de Transito - Impaga
5039 HAROS RIOS, JAVIER ERNESTO 24713242 00010070925 Infracción de Transito - Impaga
5040 HASSAN, MAHMUD OSMAR 27352877 00020000142 Infracción de Transito - Impaga
5041 HAUFF, SERGIO CARLOS 17381686 00010073105 Infracción de Transito - Impaga
5042 HAUPTMAN, FEDERICO NICOLAS 31698737 00010039980 Infracción de Transito - Impaga
5043 HAUPTMAN, RAUL EDGARDO 17495553 00010060956 Infracción de Transito - Impaga
5044 HAUROS, LUIS ALBERTO 23504684 00010050737 Infracción de Transito - Impaga
5045 HAUSTEIN, DANIEL ALFREDO 13067163 00010049041 Infracción de Transito - Impaga
5046 HAVELA, CARLOS ABRAHAM 34901025 00010041545 Infracción de Transito - Impaga
5047 HAYES, NICOLAS 34769135 00010062318 Infracción de Transito - Impaga
5048 HDZAMAN, WALETR LIONEL 32065493 00020002871 Infracción de Transito - Impaga
5049 HECHEM, FABRICIO JOSE JAVIER 32429964 00010079382 Infracción de Transito - Impaga
5050 HEINZE, EDGARDO CESAR 16613167 00010054258 Infracción de Transito - Impaga
5051 HELMAN, EDUARDO ENRIQUE 4529572 00010066584 Infracción de Transito - Impaga
5052 HENDRIE, NESTOR RAUL 11718772 00010057221 Infracción de Transito - Impaga
5053 HENGEN, PEDRO DAMIAN 36975218 00020000953 Infracción de Transito - Impaga
5054 HERCOLANO, ALEJANDRO PEDRO 17823821 00010080795 Infracción de Transito - Impaga
5055 HEREDIA, FLAVIO GASTON 26749986 00010055476 Infracción de Transito - Impaga
5056 HEREDIA, LUCAS 29995726 00010011953 Infracción de Transito - Impaga
5057 HEREDIA, OSCAR OSVALDO 12672572 00010059821 Infracción de Transito - Impaga
5058 HERMIDA, DIEGO MANUEL 28666085 00010047685 Infracción de Transito - Impaga
5059 HERMOSA, DIEGO NELSON 29220635 00010045296 Infracción de Transito - Impaga
5060 HERMOSA SEGOVIA, NELSON 28274944 00010069388 Infracción de Transito - Impaga
5061 HERMOSILLA RECALDE, VALERIO 18687067 00010065522 Infracción de Transito - Impaga
5062 HERMOZA, MARTIN EZEQUIEL 38540434 00010078959 Infracción de Transito - Impaga
5063 HERNANDEZ, CRISTIAN CARLOS 25303605 00010062395 Infracción de Transito - Impaga
5064 HERNANDEZ, FACUNDO IGNACIO 31960707 00010040787 Infracción de Transito - Impaga
5065 HERNANDEZ, JUAN A. 24631899 00040000459 Infracción de Transito - Impaga
5066 HERNANDEZ, LEONARDO ALEXIS 30854145 00020000372 Infracción de Transito - Impaga
5067 HERRERA, ANGEL GABRIEL 53063271 00040000460 Infracción de Transito - Impaga
5068 HERRERA, CAROLINA 24489088 00040000234 Infracción de Transito - Impaga
5069 HERRERA, DIEGO MIGUEL MATIAS 26140482 00010081546 Infracción de Transito - Impaga
5070 HERRERA, DIEGO MIGUEL MATIAS 26140482 00010081547 Infracción de Transito - Impaga
5071 HERRERA, EDUARDO 11525525 00010061341 Infracción de Transito - Impaga
5072 HERRERA, GERMAN PABLO 36974515 00010081217 Infracción de Transito - Impaga
5073 HERRERA, GUSTAVO ADRIAN 25854483 00040000349 Infracción de Transito - Impaga
5074 HERRERA, HUGO HUMBERTO 22999736 00040000372 Infracción de Transito - Impaga
5075 HERRERA, HUGO HUMBERTO 22999736 00010057307 Infracción de Transito - Impaga
5076 HERRERA, JUAN CARLOS 30214720 00010048187 Infracción de Transito - Impaga
5077 HERRERA, JUAN RAMON 36509362 00020003835 Infracción de Transito - Impaga
5078 HERRERA, MARTIN ALEJANDRO 31377517 00010058929 Infracción de Transito - Impaga
5079 HERRERO, ALEJANDRO EMMANUEL 34793636 00010087249 Infracción de Transito - Impaga
5080 HERRERO, JUAN VICTOR EMANUEL 34830649 00010044623 Infracción de Transito - Impaga
5081 HERVIER, GUSTAVO JORGE 5191821 00010056072 Infracción de Transito - Impaga
5082 HEYDE, WALTER ESTEBAN 22761330 00010053957 Infracción de Transito - Impaga
5083 HEYDE OTTO, RICARDO 25255180 00010049870 Infracción de Transito - Impaga
5084 HIDALGO, JUAN RAMON 27991176 00010063605 Infracción de Transito - Impaga
5085 HIDALGO, LUCAS SANTIAGO 32728910 00010073662 Infracción de Transito - Impaga
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5086 HIDALGO, ROBERTO GABRIEL 22270661 00010081306 Infracción de Transito - Impaga
5087 HIDALGO, ROBERTO GABRIEL 22270661 00010044911 Infracción de Transito - Impaga
5088 HIEMADI, JORGE RUBEN 25706949 00010049930 Infracción de Transito - Impaga
5089 HILBERT, NANCY MARISEL 20351991 00010078175 Infracción de Transito - Impaga
5090 HILD, ALEJANDRO MATIAS 20926714 00010047589 Infracción de Transito - Impaga
5091 HILLEBRAND, JOSE HILARIO 17216534 00010077796 Infracción de Transito - Impaga
5092 HINOJOSA, LIDIO 13592571 00010046618 Infracción de Transito - Impaga
5093 HOGDON, VILMAR 25793629 00010075731 Infracción de Transito - Impaga
5094 HOGREFE, AGUSTO FERMIN 16201417 00010071811 Infracción de Transito - Impaga
5095 HOLDEN CACERES, ARNOLDO ELIAS 36971660 00010052704 Infracción de Transito - Impaga
5096 HOLDEN CACERES, ARNOLDO ELIAS 36971660 00010072374 Infracción de Transito - Impaga
5097 HOLMEDILLA, OSVALDO ALBERTO 26515826 00020002697 Infracción de Transito - Impaga
5098 HOLOWIES, VICTOR JUAN 13252370 00010058209 Infracción de Transito - Impaga
5099 HOLOWIES, VICTOR JUAN 13252370 00010042013 Infracción de Transito - Impaga
5100 HONCHERUK, GUSTAVO GERMAN ATLANTO 31079403 00020000340 Infracción de Transito - Impaga
5101 HONCZARUK, CRISTIAN VLADIMIR 33353146 00010087222 Infracción de Transito - Impaga
5102 HONCZARUK, JAVIER  GUSTAVO 22048687 00010046226 Infracción de Transito - Impaga
5103 HOPONIUK, GUSTAVO MARTIN TOMAS 23046537 00010052323 Infracción de Transito - Impaga
5104 HORAK, ALBERTO FRANCISCO 18208260 00010054646 Infracción de Transito - Impaga
5105 HORDADYN, GREGORIO DAVID 11185691 00010043428 Infracción de Transito - Impaga
5106 HORMAECHEA, RAMON 38385225 00010059882 Infracción de Transito - Impaga
5107 HOYOS, JAVIER OSCAR 34478942 00010048893 Infracción de Transito - Impaga
5108 HOYOS, RUBEN GENARO 32052571 00010079537 Infracción de Transito - Impaga
5109 HOYOS, VICTOR HUGO 14376342 00020003623 Infracción de Transito - Impaga
5110 HOYOS, VICTOR HUGO 14376342 00010050740 Infracción de Transito - Impaga
5111 HRISTOFF, ROCIO DAIRA 36863408 00020000232 Infracción de Transito - Impaga
5112 HROVATIN, ARNALDO ERIC 25428024 00010042708 Infracción de Transito - Impaga
5113 HRUBINKA, BORIS IVAN 41040437 00020009394 Infracción de Transito - Impaga
5114 HUASTA, OSCAR DANIEL 16897691 00010058501 Infracción de Transito - Impaga
5115 HUEL, JOSE LUIS 17560312 00010087396 Infracción de Transito - Impaga
5116 HUEL, NESTOR ANTONIO 11148459 00010062990 Infracción de Transito - Impaga
5117 HUESPE, FELIPE FERNANDO 23167044 00010038270 Infracción de Transito - Impaga
5118 HUGHES, ANGEL EZEQUIEL 35887445 00010056837 Infracción de Transito - Impaga
5119 HUGUET, FRANCISCO ALEJANDRO 23382601 00010042544 Infracción de Transito - Impaga
5120 HUJUK, LUIS 11512697 00010083749 Infracción de Transito - Impaga
5121 HUJUK, LUIS 11512697 00010083747 Infracción de Transito - Impaga
5122 HUJUK, LUIS 11512697 00010083748 Infracción de Transito - Impaga
5123 HULET, NESTOR RUBEN ANTONIO 16703000 00010059650 Infracción de Transito - Impaga
5124 HUPALUK, ADOLFO EDUARDO 18531394 00010056062 Infracción de Transito - Impaga
5125 HUREVICH, ARMANDO MIGUEL 12798342 00010069264 Infracción de Transito - Impaga
5126 IBALO, JONATAN JOEL 36197227 00010066918 Infracción de Transito - Impaga
5127 IBALO, MOISES GABRIEL 36971517 00010072643 Infracción de Transito - Impaga
5128 IBANEZ, VICTOR HUGO 10749779 00010042811 Infracción de Transito - Impaga
5129 IBAÑEZ, ALEJANDRO CARLOS 31120495 00010055069 Infracción de Transito - Impaga
5130 IBAÑEZ, FERNANDO MATIAS 35558302 00040000757 Infracción de Transito - Impaga
5131 IBAÑEZ, FRANCO FACUNDO JESUS 37691807 00020005350 Infracción de Transito - Impaga
5132 IBAÑEZ, GUILLERMO MARTIN 21620153 00010080498 Infracción de Transito - Impaga
5133 IBAÑEZ, HECTOR 20245617 00010047391 Infracción de Transito - Impaga
5134 IBAÑEZ, HECTOR ERNESTO 12815903 00010043741 Infracción de Transito - Impaga
5135 IBAÑEZ, JONATHAN GABRIEL 39309901 00010086912 Infracción de Transito - Impaga
5136 IBAÑEZ, MARCELO 36564827 00020007281 Infracción de Transito - Impaga
5137 IBAÑEZ, MONICA CAROLINA 24882645 00010044983 Infracción de Transito - Impaga
5138 IBAÑEZ, RAMON JESUS 22407914 00020008112 Infracción de Transito - Impaga
5139 IBAÑEZ, SUSANA RAMONA 32914622 00040000103 Infracción de Transito - Impaga
5140 IBAÑEZ, TEOFILO RAMON 6812826 00010080357 Infracción de Transito - Impaga
5141 IBAÑEZ COLLANTES, JULIO MARTIN 32992777 00010087244 Infracción de Transito - Impaga
5142 IBARRA, ADOLFO JOSE 11415742 00010062530 Infracción de Transito - Impaga
5143 IBARRA, ADOLFO RAMON 18532809 00010040059 Infracción de Transito - Impaga
5144 IBARRA, CARLOS MANUEL 35686248 00020007519 Infracción de Transito - Impaga
5145 IBARRA, CORNELIO 13743665 00020000307 Infracción de Transito - Impaga
5146 IBARRA, DARIO HERNAN 33143999 00010069462 Infracción de Transito - Impaga
5147 IBARRA, DARIO HERNAN 33143999 00010039859 Infracción de Transito - Impaga
5148 IBARRA, DARIO HERNAN 33143999 00010063236 Infracción de Transito - Impaga
5149 IBARRA, DOMINGO OSCAR 14454260 00010050271 Infracción de Transito - Impaga
5150 IBARRA, EMILIO OSVALDO 26719688 00010073082 Infracción de Transito - Impaga
5151 IBARRA, FEDERICO ISMAEL 37478605 00010080475 Infracción de Transito - Impaga
5152 IBARRA, HECTOR OSCAR 35037384 00010039315 Infracción de Transito - Impaga
5153 IBARRA, HORACIO BERNARDINO 27583804 00010085887 Infracción de Transito - Impaga
5154 IBARRA, JOSE LUIS 35470062 00010076551 Infracción de Transito - Impaga
5155 IBARRA, JOSE LUIS 31503015 00010039971 Infracción de Transito - Impaga
5156 IBARRA, JUAN CARLOS 20731533 00010066835 Infracción de Transito - Impaga
5157 IBARRA, LEONARDO FABIAN 31736957 00020001765 Infracción de Transito - Impaga
5158 IBARRA, LEONARDO FABIAN 31736957 00010052918 Infracción de Transito - Impaga
5159 IBARRA, LEONARDO FABIAN 31736957 00010064626 Infracción de Transito - Impaga
5160 IBARRA, LEONARDO FABIAN 31736957 00010062413 Infracción de Transito - Impaga
5161 IBARRA, LUIS MIGUEL 31158887 00010046691 Infracción de Transito - Impaga
5162 IBARRA, MARIO ALBERTO 31308706 00010065175 Infracción de Transito - Impaga
5163 IBARRA, RAMON BERNABE 23088860 00010087915 Infracción de Transito - Impaga
5164 IBARRA, RICARDO FABIAN 32799551 00010085373 Infracción de Transito - Impaga
5165 IBARRA, RODOLFO ANIBAL 17505671 00010052285 Infracción de Transito - Impaga
5166 IBARRA, RODOLFO ANIBAL 17505671 00010056893 Infracción de Transito - Impaga
5167 IBARRA, SANDRA ESTELA 20266750 00010051098 Infracción de Transito - Impaga
5168 IBARROLA, EMMANUEL EUGENIO 34036117 00010081952 Infracción de Transito - Impaga
5169 IDARRAGA, CARLOS FABIAN 29925773 00010079731 Infracción de Transito - Impaga
5170 IFRAN, DANIEL ALEJANDRO 29465336 00010069109 Infracción de Transito - Impaga
5171 IFRAN, FERNANDO DANIEL 34629482 00010054951 Infracción de Transito - Impaga
5172 IFRAN, LUIS ADRIAN 12125752 00010079927 Infracción de Transito - Impaga
5173 IFRAN, RICARDO FELIPE 33937859 00010079964 Infracción de Transito - Impaga
5174 IGARZABAL, PEDRO ANTONIO 11633141 00010074033 Infracción de Transito - Impaga
5175 IGARZABAL, PEDRO ANTONIO 11633141 00010074032 Infracción de Transito - Impaga
5176 IGLESIA, JULIO CESAR 18413497 00010060615 Infracción de Transito - Impaga
5177 IGLESIAS, ALICIA MARIA 13651720 00010059530 Infracción de Transito - Impaga
5178 IGLESIAS, LUIS RAFAEL 29464790 00010052558 Infracción de Transito - Impaga
5179 IGLESIAS, NOELIA NATALIA 28858092 00010079478 Infracción de Transito - Impaga
5180 IGLESIAS, RODRIGO JAVIER 30302769 00010042335 Infracción de Transito - Impaga
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5181 IGNACIO, HUGO ALCIDES 16368213 00010077088 Infracción de Transito - Impaga
5182 IGNACIO, HUGO ALCIDES 16368213 00010077087 Infracción de Transito - Impaga
5183 IKER, RUBEN ALFREDO 13719924 00010068911 Infracción de Transito - Impaga
5184 ILIO, SERGIO 16476439 00010072314 Infracción de Transito - Impaga
5185 IMAZ, ALBERTO JOSE 10139275 00010058243 Infracción de Transito - Impaga
5186 IMFELD, ANTONIO ARIEL 37322499 00010078524 Infracción de Transito - Impaga
5187 IMFELD, ANTONIO ARIEL 37322499 00010061896 Infracción de Transito - Impaga
5188 IMFELD, RAUL ESTEBAN 16317745 00010065290 Infracción de Transito - Impaga
5189 IMHOF, JORGE ARMANDO 7676721 00010044353 Infracción de Transito - Impaga
5190 INGOLD, MARCELO ALEJANDRO 22494543 00010078939 Infracción de Transito - Impaga
5191 INIGUEZ, GRISELDA 40035212 00010079757 Infracción de Transito - Impaga
5192 INSAURRAGA, MAURO ADRIAN GABRIEL 33871171 00010061969 Infracción de Transito - Impaga
5193 INSAURRALDE, ALEJANDRO ARIEL 27439341 00010043780 Infracción de Transito - Impaga
5194 INSAURRALDE, CESAR RUBEN 38968824 00010054726 Infracción de Transito - Impaga
5195 INSAURRALDE, DIEGO NICOLAS 32878999 00010083095 Infracción de Transito - Impaga
5196 INSAURRALDE, DIEGO NICOLAS 32878999 00010046443 Infracción de Transito - Impaga
5197 INSAURRALDE, FERNANDO 35907505 00010047049 Infracción de Transito - Impaga
5198 INSAURRALDE, FERNANDO DAVID 28347651 00010011580 Infracción de Transito - Impaga
5199 INSAURRALDE, GERARDO DAVID 29409597 00010040388 Infracción de Transito - Impaga
5200 INSAURRALDE, GISELA LORENA 28722332 00010047681 Infracción de Transito - Impaga
5201 INSAURRALDE, GUILLERMO FABIAN 24676204 00010074773 Infracción de Transito - Impaga
5202 INSAURRALDE, HORACIO RAUL 12986888 00010053981 Infracción de Transito - Impaga
5203 INSAURRALDE, JORGE ARIEL 26247199 00010060810 Infracción de Transito - Impaga
5204 INSAURRALDE, JORGE ARIEL 26247199 00010054555 Infracción de Transito - Impaga
5205 INSAURRALDE, JOSE EDGARDO 24401757 00010040475 Infracción de Transito - Impaga
5206 INSAURRALDE, JUAN DOMINGO 17150489 00010060479 Infracción de Transito - Impaga
5207 INSAURRALDE, LUCAS EMMANUEL 36190584 00020001629 Infracción de Transito - Impaga
5208 INSAURRALDE, MAURICIO GUILLERMO 33500861 00010061074 Infracción de Transito - Impaga
5209 INSAURRALDE, MAURO GUSTAVO 26526005 00020006144 Infracción de Transito - Impaga
5210 INSAURRALDE, MAXIMILIANO 35304398 00010070679 Infracción de Transito - Impaga
5211 INSAURRALDE, OSCAR FERNANDO 35469570 00010069072 Infracción de Transito - Impaga
5212 INSAURRALDE, PEDRO WILFREDO 17808327 00010073536 Infracción de Transito - Impaga
5213 INSAURRALDE, PEDRO WILFREDO 17808327 00010076901 Infracción de Transito - Impaga
5214 INSAURRALDE, RAMON ALBERTO 17975699 00010079693 Infracción de Transito - Impaga
5215 INSAURRALDE, RAMON ERNESTO 16244141 00010071932 Infracción de Transito - Impaga
5216 INSAURRALDE, RAUL ADRIAN 25534335 00010062783 Infracción de Transito - Impaga
5217 INSAURRALDE, ROBERTO RICARDO 18145091 00010053805 Infracción de Transito - Impaga
5218 INSAURRALDE, WALTER DANIEL 22236301 00010063877 Infracción de Transito - Impaga
5219 INSAURRALDE, WALTER DANIEL 22236301 00010067142 Infracción de Transito - Impaga
5220 INSAURRALDE, YAMILA DAIANA 32181788 00010078406 Infracción de Transito - Impaga
5221 INSFRAN, LUCIO 20277143 00010070876 Infracción de Transito - Impaga
5222 INSFRAN  ROTELA, EMILIO 93861422 00010067210 Infracción de Transito - Impaga
5223 INSFRAN ALABERT, JUAN JORGE 21307484 00010084363 Infracción de Transito - Impaga
5224 INVERNIZZI, RODOLFO NICOLAS 31294200 00010069448 Infracción de Transito - Impaga
5225 INVERNIZZI, WALTER CARLOS 32671880 00010059144 Infracción de Transito - Impaga
5226 IÑIGUEZ, LORENA SOLEDAD 35306498 00010079434 Infracción de Transito - Impaga
5227 IRALA, OVIDIO RAMON 10844621 00010039423 Infracción de Transito - Impaga
5228 IRALA, RAMON RUBEN 22485520 00010053343 Infracción de Transito - Impaga
5229 IRIART, LEONARDO ADOLFO 34702825 00020008763 Infracción de Transito - Impaga
5230 IRIBAS, MARIO RUBEN 13249655 00010049781 Infracción de Transito - Impaga
5231 IRIJCHUK, DEMETRIO 14190646 00020003993 Infracción de Transito - Impaga
5232 IRRAZABAL, ROLANDO JOSE 26930306 00020008293 Infracción de Transito - Impaga
5233 IRRAZABAL, ROLANDO JOSE 26930306 00020008292 Infracción de Transito - Impaga
5234 ISA, EDGARDO ARIEL 26917317 00010066259 Infracción de Transito - Impaga
5235 ISAURRALDE, ALBERTO MANUEL 21941086 00010047611 Infracción de Transito - Impaga
5236 ISKIW, JORGE EDUARDO 23641627 00010063496 Infracción de Transito - Impaga
5237 ISLA, SIXTO BENJAMIN 11270692 00010052404 Infracción de Transito - Impaga
5238 ISNARDO, VICTOR GUILLERMO 16344579 00010070841 Infracción de Transito - Impaga
5239 ITONAGA, ALEJANDRO ARIEL 23795898 00010066176 Infracción de Transito - Impaga
5240 ITURLAY LAENS, DANIEL 92024602 00010045114 Infracción de Transito - Impaga
5241 IVANIC, LUIS ESTEBAN 30468348 00020011088 Infracción de Transito - Impaga
5242 IVANOFF, DANIEL ALBERTO 27578066 00020007332 Infracción de Transito - Impaga
5243 IVANOFF, DOROTEO NICOLAS 25298348 00010058251 Infracción de Transito - Impaga
5244 IVANOFF, DOROTEO NICOLAS 25298348 00010060486 Infracción de Transito - Impaga
5245 IVARZ, JOSE LUIS 6148694 00010043862 Infracción de Transito - Impaga
5246 IWANSKI, PABLO 12421686 00020001304 Infracción de Transito - Impaga
5247 IWAÑSKY, ESTEBAN 11339234 00020007532 Infracción de Transito - Impaga
5248 IZAGUIRRE, FRANCISCO 32476446 00010072510 Infracción de Transito - Impaga
5249 IZASIZ, CESAR ALEJANDRO 26521409 00010046446 Infracción de Transito - Impaga
5250 IZZER, CESAR ELEUTERIO 17772715 00010080778 Infracción de Transito - Impaga
5251 JACOB, DIMAS NICOLAS 31168475 00010048689 Infracción de Transito - Impaga
5252 JACOBO, MARIA NILDA DE LAS MERCEDES 18022475 00010064621 Infracción de Transito - Impaga
5253 JAIME, CELSO MARIO 8305074 00040000647 Infracción de Transito - Impaga
5254 JAIME, VICTOR JORGE 21540683 00010058814 Infracción de Transito - Impaga
5255 JAIME, VICTOR JORGE 21540683 00020001721 Infracción de Transito - Impaga
5256 JAIMES, HILARION 17718726 00010050150 Infracción de Transito - Impaga
5257 JAIRO, EMANUEL 30837734 00020001467 Infracción de Transito - Impaga
5258 JAKIMCHUK, NESTOR ADRIAN 30872292 00010080359 Infracción de Transito - Impaga
5259 JALAF BALLESTEROS, MARCO ANTONIO 31425246 00010081552 Infracción de Transito - Impaga
5260 JALIFE, JORGE ESTEBAN 21618494 00010064108 Infracción de Transito - Impaga
5261 JARA, FRANCO GABRIEL 40606023 00010076137 Infracción de Transito - Impaga
5262 JARA, JOSE RAMON 24077930 00010042008 Infracción de Transito - Impaga
5263 JARA, JUAN ABEL 30938744 00020000670 Infracción de Transito - Impaga
5264 JARA, JUAN CARLOS 18599520 00020003169 Infracción de Transito - Impaga
5265 JARA, JUSTO ANIBAL 12482950 00010043345 Infracción de Transito - Impaga
5266 JARA, MARCELO VICTOR 36613701 00020000600 Infracción de Transito - Impaga
5267 JARA, MARIA ELENA 29440752 00010074768 Infracción de Transito - Impaga
5268 JARA, MIGUEL ANGEL 30302432 00010079875 Infracción de Transito - Impaga
5269 JARA, OSCAR ALEJANDRO 28661632 00010038995 Infracción de Transito - Impaga
5270 JARA, OSCAR MANUEL 28927651 00010053573 Infracción de Transito - Impaga
5271 JARA, PEDRO HECTOR 7667995 00010063118 Infracción de Transito - Impaga
5272 JARA, RAFAEL 20500660 00010058718 Infracción de Transito - Impaga
5273 JARA, RAFAEL 20500660 00010043429 Infracción de Transito - Impaga
5274 JARA, WALTER DANIEL 21924278 00010059725 Infracción de Transito - Impaga
5275 JARA HERRERA, GUSTAVO RUBEN 29660371 00010061635 Infracción de Transito - Impaga
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5276 JARA HERRERA, GUSTAVO RUBEN 29660371 00020006286 Infracción de Transito - Impaga
5277 JARA VENEGA, FRANCISCO JAVIER 20341607 00010058483 Infracción de Transito - Impaga
5278 JARA VILLALBA, LEANDRO IVAN 32671793 00010064303 Infracción de Transito - Impaga
5279 JAROLIN, GUSTAVO ALBERTO 32446111 00010066308 Infracción de Transito - Impaga
5280 JARUBOSKY, JUAN MIGUEL DAVID 32451813 00010078455 Infracción de Transito - Impaga
5281 JASTRZEBSKI, JOSE FRANCISCO 25763945 00010055814 Infracción de Transito - Impaga
5282 JAVORSKY, JOSE ESTEBAN 20603166 00020004506 Infracción de Transito - Impaga
5283 JEPPESEN, JUAN CARLOS 24969276 00010079355 Infracción de Transito - Impaga
5284 JERABEK, DIEGO RICARDO 23445439 00010045116 Infracción de Transito - Impaga
5285 JEREMICH, RAFAEL EDUARDO 17417444 00010045728 Infracción de Transito - Impaga
5286 JEREZ, GASTON RAUL OSCAR 39350346 00020006048 Infracción de Transito - Impaga
5287 JEREZ, LEANDRO 39313629 00010040159 Infracción de Transito - Impaga
5288 JEREZ, MARCOS ALAIN 35690956 00010056006 Infracción de Transito - Impaga
5289 JEREZ, MARCOS ALAIN 35690956 00010066740 Infracción de Transito - Impaga
5290 JIMENEZ, ALEJANDRO GABRIEL 27276923 00010062832 Infracción de Transito - Impaga
5291 JIMENEZ, ANDRES GELACIO 13230513 00020006505 Infracción de Transito - Impaga
5292 JIMENEZ, GILBERTO WALTER 10472780 00040000744 Infracción de Transito - Impaga
5293 JIMENEZ, HECTOR JORGE 14141228 00020009132 Infracción de Transito - Impaga
5294 JIMENEZ, JORGE ANTONIO 23445615 00020007045 Infracción de Transito - Impaga
5295 JIMENEZ, JUAN JOSE 25464680 00010059915 Infracción de Transito - Impaga
5296 JIMENEZ, MANUEL GUSTAVO 24735727 00020008542 Infracción de Transito - Impaga
5297 JIMENEZ, SERGIO ARNALDO 28548257 00010063244 Infracción de Transito - Impaga
5298 JIMENEZ, SILVIA ALEJANDRA 21348473 00010065657 Infracción de Transito - Impaga
5299 JIMENEZ, SILVIA ALEJANDRA 21348473 00010074094 Infracción de Transito - Impaga
5300 JOANIDIS, PABLO VICTOR 26734216 00010055504 Infracción de Transito - Impaga
5301 JOGLAR, JULIO OSIRIS 14766062 00020007109 Infracción de Transito - Impaga
5302 JOJOL, JORGE ESTEBAN 24397841 00010053871 Infracción de Transito - Impaga
5303 JOKMANOVICH, DEMETRIO LUIS 23122823 00020006146 Infracción de Transito - Impaga
5304 JORGE, EMILIO OSCAR 18606474 00010039697 Infracción de Transito - Impaga
5305 JORGE, MARIO 16373816 00010011395 Infracción de Transito - Impaga
5306 JORGE, MARIO ROBERTO 26252574 00010053285 Infracción de Transito - Impaga
5307 JORGE, MARIO ROBERTO 26252574 00010053286 Infracción de Transito - Impaga
5308 JOVANOVICH, FERNANDO LUIS 23679114 00020008768 Infracción de Transito - Impaga
5309 JOVANOVICH, JAVIER 21849431 00010064085 Infracción de Transito - Impaga
5310 JOVANOVICH, MARCELO FABIAN 17909648 00020011305 Infracción de Transito - Impaga
5311 JUAN, JOSE 23055366 00010047714 Infracción de Transito - Impaga
5312 JUAREZ, ABEL 30809855 00020005849 Infracción de Transito - Impaga
5313 JUAREZ, ALEJANDRO MIGUEL 28317348 00020008184 Infracción de Transito - Impaga
5314 JUAREZ, DANIEL EDUARDO 34201924 00010084925 Infracción de Transito - Impaga
5315 JUAREZ, GUSTAVO OMAR 24898734 00010051700 Infracción de Transito - Impaga
5316 JUAREZ, JORGE JOSE 14634114 00010082891 Infracción de Transito - Impaga
5317 JUAREZ, JOSE MANUEL 24810893 00010063065 Infracción de Transito - Impaga
5318 JUAREZ, JULIO PABLO 16505549 00010079863 Infracción de Transito - Impaga
5319 JUAREZ, LILIANA NOEMI 16636232 00010058627 Infracción de Transito - Impaga
5320 JUAREZ, LUCAS SAMUEL 31746386 00020011081 Infracción de Transito - Impaga
5321 JUAREZ, MILTON JOEL 34568808 00010066278 Infracción de Transito - Impaga
5322 JUAREZ, RAMON ESTEBAN 16848564 00010078760 Infracción de Transito - Impaga
5323 JUAREZ, RODOLFO 31748657 00020004812 Infracción de Transito - Impaga
5324 JUAREZ BARRANCO, BRAIAN ARIEL 35112330 00020006872 Infracción de Transito - Impaga
5325 JUHASZ, CHRISTIAN ANTONIO 28396240 00020004141 Infracción de Transito - Impaga
5326 JUHASZ, CHRISTIAN ANTONIO 28396240 00020009633 Infracción de Transito - Impaga
5327 JUKA, CRISTIAN IVAN 36958785 00010060343 Infracción de Transito - Impaga
5328 JULIO BAROFFI, HUGO RODRIGO 30256647 00010078749 Infracción de Transito - Impaga
5329 JUNCAL PESUTO, ALDO SEBASTIAN 28315514 00020004532 Infracción de Transito - Impaga
5330 JUNCO, ENRIQUE SEBASTIAN 34702892 00020008256 Infracción de Transito - Impaga
5331 JUNSEN, ERLING TEODORO 7833738 00010064802 Infracción de Transito - Impaga
5332 JURATOVIC, ANDRES NICOLAS 25246635 00010040665 Infracción de Transito - Impaga
5333 JURCZYSZYN, JUAN MANUEL 33824950 00010062214 Infracción de Transito - Impaga
5334 KACHUK, ROBERTO DANIEL 22356485 00020002507 Infracción de Transito - Impaga
5335 KAENEL, ERWIN ERICO MARTIN 26890246 00010056251 Infracción de Transito - Impaga
5336 KAIRUZ, NEVILLE 5079449 00020005188 Infracción de Transito - Impaga
5337 KALAFATTICH, SANTIAGO 8229749 00010079884 Infracción de Transito - Impaga
5338 KALEK, KEVIN HERNAN 37223603 00010085912 Infracción de Transito - Impaga
5339 KALKOW, JUAN CARLOS 26158593 00020007240 Infracción de Transito - Impaga
5340 KALUK, MAXIMILIANO MANUEL 36880651 00020002055 Infracción de Transito - Impaga
5341 KANCHEFF, HECTOR OMAR 17943237 00020002327 Infracción de Transito - Impaga
5342 KARAGAN, DAVID ANTONIO 14376274 00020000193 Infracción de Transito - Impaga
5343 KARGACHIN, CESAR RAMON 14705762 00020009275 Infracción de Transito - Impaga
5344 KASAL, JUAN 16703053 00020009456 Infracción de Transito - Impaga
5345 KASAL, JUAN 16703053 00020004170 Infracción de Transito - Impaga
5346 KASAL, JUAN 16703053 00020010464 Infracción de Transito - Impaga
5347 KASIBRODIUK, JORGE ESTEBAN 13703170 00010075617 Infracción de Transito - Impaga
5348 KASSOR, MARCELO EDUARDO 20090929 00010055294 Infracción de Transito - Impaga
5349 KAUFMAN, ROBERTO RICARDO 14019667 00010039544 Infracción de Transito - Impaga
5350 KEES, ENRIQUE 8305849 00010044629 Infracción de Transito - Impaga
5351 KEES, FEDERICO JOSE 26968510 00010068070 Infracción de Transito - Impaga
5352 KEES, MARIA DE LOS ANGELES 27471820 00010080906 Infracción de Transito - Impaga
5353 KESQUI, CARLOS MIGUEL 30791596 00010084428 Infracción de Transito - Impaga
5354 KHAIRALLAH, MIGUEL AUGUSTO 13439491 00010038932 Infracción de Transito - Impaga
5355 KHON, DAVID ARMANDO 92363678 00020006499 Infracción de Transito - Impaga
5356 KIENER VALLEJOS, JOSE SANTIAGO 16641654 00010082532 Infracción de Transito - Impaga
5357 KIFER, JUAN 13085809 00020003633 Infracción de Transito - Impaga
5358 KIFFA, ESTEBAN 17248790 00010062632 Infracción de Transito - Impaga
5359 KIRCHOFF, NESTOR EDUARDO 24890518 00010046800 Infracción de Transito - Impaga
5360 KIRILUK, CRISTIAN ARIEL 26694542 00010070557 Infracción de Transito - Impaga
5361 KIVERLING, JORGE DONALDO 11016132 00010056350 Infracción de Transito - Impaga
5362 KLAVS, MARIO OSCAR 17071880 00040000641 Infracción de Transito - Impaga
5363 KLIM, FERNANDO ANTONIO 32022562 00010065244 Infracción de Transito - Impaga
5364 KLUCHIK, JORGE JOSE 30566524 00010053284 Infracción de Transito - Impaga
5365 KOBELAK, JOSE GREGORIO 8305719 00020009316 Infracción de Transito - Impaga
5366 KOCH, ERNESTO ALFREDO 27929220 00010072998 Infracción de Transito - Impaga
5367 KOHAN, DANIEL WALTER 18549121 00010039724 Infracción de Transito - Impaga
5368 KOHLHAUSER, AQUILES DANILO 21837683 00010087518 Infracción de Transito - Impaga
5369 KOHN, VANESA NOELIA 26551293 00010039664 Infracción de Transito - Impaga
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5370 KOHN, VANESA NOELIA 26551293 00020008303 Infracción de Transito - Impaga
5371 KOLARIK, DANIEL DANTE 16994850 00020008279 Infracción de Transito - Impaga
5372 KOLODZY, ESTEBAN GASTON 27581218 00010066039 Infracción de Transito - Impaga
5373 KOMLOVSKY, CARLOS RAUL 14950457 00010072782 Infracción de Transito - Impaga
5374 KORCIK, SERGIO DARIO 25558804 00010053372 Infracción de Transito - Impaga
5375 KOSICH, CARLOS NORBERTO 28154858 00020008177 Infracción de Transito - Impaga
5376 KOSSOY, MARCOS 18382558 00010080441 Infracción de Transito - Impaga
5377 KOSTICH, ADRIAN DANTE 26695940 00010075729 Infracción de Transito - Impaga
5378 KOSTIUK, FABIAN ADOLFO 29762441 00010084547 Infracción de Transito - Impaga
5379 KOTARIK, JUAN CARLOS 14137497 00020008821 Infracción de Transito - Impaga
5380 KOTOFF, DANIELA BEATRIZ 27764424 00010077692 Infracción de Transito - Impaga
5381 KOVACS, JUAN 10735326 00020004643 Infracción de Transito - Impaga
5382 KOVACS, MARTIN ALBERTO 11730727 00020007389 Infracción de Transito - Impaga
5383 KOVACS, MARTIN ALBERTO 11730727 00020002395 Infracción de Transito - Impaga
5384 KOVAL, GUILLERMO FEDERICO 28397894 00010079058 Infracción de Transito - Impaga
5385 KOVAL, NICOLAS ALBERTO 13644159 00010047044 Infracción de Transito - Impaga
5386 KOVALEVICH VILLALBA, GERARDO AGUSTIN 17111424 00010038478 Infracción de Transito - Impaga
5387 KOWALCZYK, MIGUEL TADEO 10267408 00010087490 Infracción de Transito - Impaga
5388 KRAISELBURD, ALEJANDRO MIGUEL 40034367 00020008231 Infracción de Transito - Impaga
5389 KRAISELBURD, ALEJANDRO MIGUEL 40034367 00020001941 Infracción de Transito - Impaga
5390 KRAMER, CESAR ROLANDO 23088532 00010068951 Infracción de Transito - Impaga
5391 KREIS, LILIAN GRISELDA 23273276 00010067933 Infracción de Transito - Impaga
5392 KRISTOFFESEN, ELIZABETH CLAUDIA 21928092 00010056298 Infracción de Transito - Impaga
5393 KRONEMBERGER, SERGIO DAMIAN 33144508 00010086696 Infracción de Transito - Impaga
5394 KRUJOSKI, MIGUEL ANGEL 37394336 00010043657 Infracción de Transito - Impaga
5395 KRUZILKO, JUAN CARLOS 28001261 00010048881 Infracción de Transito - Impaga
5396 KRYWINSKI, IVAN ALFREDO 32493795 00010058781 Infracción de Transito - Impaga
5397 KUJARCHI, EUGENIO FEDERICO 18359993 00010074880 Infracción de Transito - Impaga
5398 KUKALEK, DAMIAN ALEXIS 31148036 00010053289 Infracción de Transito - Impaga
5399 KUKSO, GLORIA ESTHER 6265663 00010043660 Infracción de Transito - Impaga
5400 KULIG, JIMENA ANDREA 26950715 00010075496 Infracción de Transito - Impaga
5401 KUNZLI, CRISTIAN ARIEL 36563583 00010038950 Infracción de Transito - Impaga
5402 KUNZLI, RAUL 26339389 00010072687 Infracción de Transito - Impaga
5403 KURSCHNER, ERIKA LAURA 21807018 00010041020 Infracción de Transito - Impaga
5404 KUSTECKI, LUCAS MATIAS 36975297 00020007181 Infracción de Transito - Impaga
5405 KWAST, BERNARDO 20419336 00020004024 Infracción de Transito - Impaga
5406 KWAST, BERNARDO 20419336 00020002398 Infracción de Transito - Impaga
5407 LA CONCEPCÓN, JUAN CARLOS 24534446 00010043255 Infracción de Transito - Impaga
5408 LA REGINA, MAURO 32266663 00010072762 Infracción de Transito - Impaga
5409 LABAHN ARRUA, JOSE 23011240 00010046324 Infracción de Transito - Impaga
5410 LACAVA, RAMÓN ERNESTO 17814080 00010081843 Infracción de Transito - Impaga
5411 LACAVA, RAMÓN ERNESTO 17814080 00010081841 Infracción de Transito - Impaga
5412 LACAVA, RAMÓN ERNESTO 17814080 00010059409 Infracción de Transito - Impaga
5413 LACHE, JOSE ALBERTO 14042145 00010045368 Infracción de Transito - Impaga
5414 LACHE, JOSE ALBERTO 14042145 00020002717 Infracción de Transito - Impaga
5415 LACOSTE, GUSTAVO ADRIAN 25256259 00010038538 Infracción de Transito - Impaga
5416 LACUNZA, JOSE LUIS 39163559 00010059259 Infracción de Transito - Impaga
5417 LACUNZA, LORENZO EZEQUIEL 34369035 00010059257 Infracción de Transito - Impaga
5418 LACUNZA, MAURICIO GERMAN 36242970 00010087515 Infracción de Transito - Impaga
5419 LAFUENTE, MARCELA LEONOR 20963511 00010042916 Infracción de Transito - Impaga
5420 LAGERHEIM, GUSTAVO FEDERICO 12105054 00010062735 Infracción de Transito - Impaga
5421 LAGIGLIA, DANIEL LUDOVICO 12734617 00010037831 Infracción de Transito - Impaga
5422 LAGINESTRA, GUSTAVO GERMAN 25357359 00040000284 Infracción de Transito - Impaga
5423 LAGRAÑA, SERGIO ROLANDO 28869851 00010065675 Infracción de Transito - Impaga
5424 LAGUES, GRACIELA DEL CARMEN 16853559 00010066635 Infracción de Transito - Impaga
5425 LAGUES, GRACIELA DEL CARMEN 16853559 00010066665 Infracción de Transito - Impaga
5426 LAIGEP, CRISTIAN NELSON 23465755 00010040606 Infracción de Transito - Impaga
5427 LALEFF, JAVIER FERNANDO 25229066 00010059852 Infracción de Transito - Impaga
5428 LAMADRID CHIPPOLINI, CLAUDIO RODRIGO 26938092 00010079842 Infracción de Transito - Impaga
5429 LAMBOGLIA, MARTIN GUSTAVO ALBERTO 17118086 00010044981 Infracción de Transito - Impaga
5430 LAMBRECHT, HUGO SANTIAGO 21716706 00010079217 Infracción de Transito - Impaga
5431 LANCELLE, EDUARDO GUSTAVO 5673714 00010050390 Infracción de Transito - Impaga
5432 LANCELLE, EDUARDO GUSTAVO 5673714 00010046436 Infracción de Transito - Impaga
5433 LANDRIEL, BRAIAN  ANDRES 39178093 00020001947 Infracción de Transito - Impaga
5434 LANDRIEL, DANIEL ALEJANDRO 29322951 00010069690 Infracción de Transito - Impaga
5435 LANG, MIRIAN VANESA 29357053 00010039717 Infracción de Transito - Impaga
5436 LANNUTTI DE LA CRUZ, LEANDRO FEDERICO 36972850 00010072045 Infracción de Transito - Impaga
5437 LANTERI, ALEJANDRO ANIBAL 14974701 00010073457 Infracción de Transito - Impaga
5438 LANUSSE, NICOLAS ALEJANDRO 21831699 00010064522 Infracción de Transito - Impaga
5439 LAOLA, HECTOR ALFREDO 8380027 00040000328 Infracción de Transito - Impaga
5440 LARA, ALBERTO 16178864 00010077720 Infracción de Transito - Impaga
5441 LARCHER, ARIEL ENRIQUE 28388342 00010079210 Infracción de Transito - Impaga
5442 LARGO, FRANCO SEBASTIAN 37771390 00010074219 Infracción de Transito - Impaga
5443 LARIO, GASTON FERNANDO 34035262 00040000651 Infracción de Transito - Impaga
5444 LARRAZABAL, RUBEN ALBERTO 35469439 00010059894 Infracción de Transito - Impaga
5445 LARRE, CESAR IGNACIO 8220732 00010069263 Infracción de Transito - Impaga
5446 LARRE, DIMAS DIEGO 29220573 00010040830 Infracción de Transito - Impaga
5447 LARRE, MARCOS DAVID 32062581 00010044445 Infracción de Transito - Impaga
5448 LARRE, NICOLAS 33724613 00010040370 Infracción de Transito - Impaga
5449 LARREA, JORGE ALBERTO 16932061 00010042530 Infracción de Transito - Impaga
5450 LARREA, JORGE PABLO 39315376 00020005255 Infracción de Transito - Impaga
5451 LARREA, NELIDA SUSANA 13306553 00020001728 Infracción de Transito - Impaga
5452 LASTRA, HORACIO GUSTAVO 18331956 00020002725 Infracción de Transito - Impaga
5453 LASTRA, HORACIO GUSTAVO 18331956 00020005055 Infracción de Transito - Impaga
5454 LATOR, OSVALDO JESUS 12921717 00010082517 Infracción de Transito - Impaga
5455 LATTANZI, FERNANDO AGUSTIN 24650894 00040000004 Infracción de Transito - Impaga
5456 LAUBE NIKOLAJUK, JUAN ALBERTO 33548714 00010036796 Infracción de Transito - Impaga
5457 LAVENA BUSCIO, JUAN IGNACIO 27738411 00010049034 Infracción de Transito - Impaga
5458 LAVERGNE, LUCIANO EMANUEL 37706845 00010052253 Infracción de Transito - Impaga
5459 LAVIA, CARLOS DANIEL 24328947 00010063126 Infracción de Transito - Impaga
5460 LAVIA, HUGO ABEL 32853814 00020006057 Infracción de Transito - Impaga
5461 LAVIA, LEONARDO ANDRES 25819926 00020001679 Infracción de Transito - Impaga
5462 LAVIA RACHZ, ROMILDO RAMON 31833642 00010079343 Infracción de Transito - Impaga
5463 LAVOZ, FRANCISCO ALBERTO 11518345 00010076390 Infracción de Transito - Impaga
5464 LAZARTE, RUBEN OMAR 18376989 00020003311 Infracción de Transito - Impaga
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5465 LAZO, OMAR CATALINO 21830746 00020002895 Infracción de Transito - Impaga
5466 LAZZARI, GRISELDA CECILIA 26368987 00010073612 Infracción de Transito - Impaga
5467 LEAL, FERNANDO HUGO 17355993 00020008453 Infracción de Transito - Impaga
5468 LEAL, SILVIO NELSON 18209136 00020008873 Infracción de Transito - Impaga
5469 LECCE, JUAN MARCELO 31514755 00010057076 Infracción de Transito - Impaga
5470 LEDESMA, ABEL FRANCISCO 23635247 00010086632 Infracción de Transito - Impaga
5471 LEDESMA, ABEL FRANCISCO 23635247 00010079079 Infracción de Transito - Impaga
5472 LEDESMA, CARLOS ANTONIO 35469683 00010074788 Infracción de Transito - Impaga
5473 LEDESMA, CARLOS RAMON 11558227 00010048301 Infracción de Transito - Impaga
5474 LEDESMA, CRISTIAN NICOLAS 36548528 00010084466 Infracción de Transito - Impaga
5475 LEDESMA, DIEGO ALEJANDRO 24794264 00010075377 Infracción de Transito - Impaga
5476 LEDESMA, DIEGO HUMBERTO 32270770 00020005520 Infracción de Transito - Impaga
5477 LEDESMA, ERNESTO 20353336 00010054888 Infracción de Transito - Impaga
5478 LEDESMA, GUSTAVO BRUNO 16367438 00010084345 Infracción de Transito - Impaga
5479 LEDESMA, ISMAEL JESUS 40582789 00010085257 Infracción de Transito - Impaga
5480 LEDESMA, JORGE 12331044 00010071971 Infracción de Transito - Impaga
5481 LEDESMA, JOSE LUIS 37322868 00010082984 Infracción de Transito - Impaga
5482 LEDESMA, JUAN JOSE 24854717 00020011092 Infracción de Transito - Impaga
5483 LEDESMA, JUAN OSCAR 29893989 00020008153 Infracción de Transito - Impaga
5484 LEDESMA, LEONARDO ARIEL 29657867 00010083930 Infracción de Transito - Impaga
5485 LEDESMA, LIVIO ENZO 30434419 00020001514 Infracción de Transito - Impaga
5486 LEDESMA, LUIS ALBERTO 20982162 00010079841 Infracción de Transito - Impaga
5487 LEDESMA, MARCELO GABRIEL 20688853 00020001338 Infracción de Transito - Impaga
5488 LEDESMA, MARIO MARCIAL 33038587 00040000322 Infracción de Transito - Impaga
5489 LEDESMA, MARIO MARCIAL 33038587 00040000321 Infracción de Transito - Impaga
5490 LEDESMA, MERCEDES 39751031 00020002258 Infracción de Transito - Impaga
5491 LEDESMA, NELSON LAUTARO 35483941 00010054319 Infracción de Transito - Impaga
5492 LEDESMA, NELSON MATIAS 34900547 00020000752 Infracción de Transito - Impaga
5493 LEDESMA, NESTOR GASTON 34048343 00010060420 Infracción de Transito - Impaga
5494 LEDESMA, NESTOR JAVIER 32708846 00010051515 Infracción de Transito - Impaga
5495 LEDESMA, NORBERTO OSCAR 12331156 00010051332 Infracción de Transito - Impaga
5496 LEDESMA, OMAR ALCIDES 17767216 00010062576 Infracción de Transito - Impaga
5497 LEDESMA, OSVALDO ADRIAN 16556092 00010038113 Infracción de Transito - Impaga
5498 LEDESMA, PATRICIO ELIAS 35451963 00010059078 Infracción de Transito - Impaga
5499 LEDESMA, PATRICIO ELIAS 35451963 00010059077 Infracción de Transito - Impaga
5500 LEDESMA, SEBASTIAN ALEJANDRO 35684997 00010077170 Infracción de Transito - Impaga
5501 LEDESMA, SEBASTIAN ALEJANDRO 35684997 00020008410 Infracción de Transito - Impaga
5502 LEDESMA, URBANO OSCAR 31226590 00020007710 Infracción de Transito - Impaga
5503 LEDESMA, URBANO OSCAR 31226590 00020006342 Infracción de Transito - Impaga
5504 LEDESMA, VERONICA ISABEL 28431307 00020006378 Infracción de Transito - Impaga
5505 LEDESMA, WALTER RAUL 32971883 00020001633 Infracción de Transito - Impaga
5506 LEDEZMA, LUIS CAYETANO 24597023 00010081706 Infracción de Transito - Impaga
5507 LEDEZMA, MIGUEL ANGEL 23273589 00010063317 Infracción de Transito - Impaga
5508 LEDEZMA, OSVALDO DANIEL RICARDO 21686366 00010061381 Infracción de Transito - Impaga
5509 LEDEZMA, YANINA 42984475 00020009559 Infracción de Transito - Impaga
5510 LEDEZMA, YANINA 42984475 00020003100 Infracción de Transito - Impaga
5511 LEGARIO, JUAN CARLOS 40178458 00010057664 Infracción de Transito - Impaga
5512 LEGUIZA, HECTOR ROLANDO 14321404 00010069319 Infracción de Transito - Impaga
5513 LEGUIZA, JOSE GREGORIO 17249720 00010040155 Infracción de Transito - Impaga
5514 LEGUIZA, MARGARITA 34043192 00020006427 Infracción de Transito - Impaga
5515 LEGUIZA, RICARDO SEBASTIAN 34898528 00010086034 Infracción de Transito - Impaga
5516 LEGUIZA, TOMAS 34043191 00020005087 Infracción de Transito - Impaga
5517 LEGUIZAMON, AVIRO ALCIDES 94209658 00010043487 Infracción de Transito - Impaga
5518 LEGUIZAMON, CARLOS ALBERTO 21037397 00010081564 Infracción de Transito - Impaga
5519 LEGUIZAMON, CARLOS ALBERTO 21037397 00010057628 Infracción de Transito - Impaga
5520 LEGUIZAMON, CARLOS DARIO 12279182 00020005109 Infracción de Transito - Impaga
5521 LEGUIZAMON, DARIO ELADIO 34787011 00020001458 Infracción de Transito - Impaga
5522 LEGUIZAMON, ELISA 40501903 00020007850 Infracción de Transito - Impaga
5523 LEGUIZAMON, ELVIO F. 25854512 00020005256 Infracción de Transito - Impaga
5524 LEGUIZAMON, FRANCISCO WILFREDO 92612791 00010084292 Infracción de Transito - Impaga
5525 LEGUIZAMON, GUSTAVO JAVIER 25417220 00010052883 Infracción de Transito - Impaga
5526 LEGUIZAMON, GUSTAVO JAVIER 25417220 00010046288 Infracción de Transito - Impaga
5527 LEGUIZAMON, JAVIER ALEJANDRO 30579992 00020003110 Infracción de Transito - Impaga
5528 LEGUIZAMON, JOGE ARIEL 32473831 00010061186 Infracción de Transito - Impaga
5529 LEGUIZAMON, JOGE ARIEL 32473831 00020009857 Infracción de Transito - Impaga
5530 LEGUIZAMON, JOSE ROBERTO 17131422 00010074404 Infracción de Transito - Impaga
5531 LEGUIZAMON, JUAN CARLOS 26141513 00010069808 Infracción de Transito - Impaga
5532 LEGUIZAMON, JUAN JOSE 17060156 00010068893 Infracción de Transito - Impaga
5533 LEGUIZAMON, MARIO JAVIER 29971767 00010074432 Infracción de Transito - Impaga
5534 LEGUIZAMON, OSCAR ALFREDO 28394688 00010084347 Infracción de Transito - Impaga
5535 LEGUIZAMON, OSCAR ALFREDO 28394688 00010054056 Infracción de Transito - Impaga
5536 LEGUIZAMON, RAMON ADOLFO 24962128 00010070702 Infracción de Transito - Impaga
5537 LEGUIZAMON, RAMON ADOLFO 24962128 00010075559 Infracción de Transito - Impaga
5538 LEGUIZAMON, RAUL 18395958 00020007962 Infracción de Transito - Impaga
5539 LEGUIZAMON, RUBEN DARIO 25527390 00010086379 Infracción de Transito - Impaga
5540 LEIS, EDUARDO DANIEL 13516855 00010080858 Infracción de Transito - Impaga
5541 LEIVA, ALDO DAVID 34567873 00010038424 Infracción de Transito - Impaga
5542 LEIVA, CARLOS MIGUEL 35062643 00010071774 Infracción de Transito - Impaga
5543 LEIVA, CRISTIAN GERMAN 32941308 00020005296 Infracción de Transito - Impaga
5544 LEIVA, DANIEL ANGEL 21571998 00010039122 Infracción de Transito - Impaga
5545 LEIVA, DARIO FERNANDO 36190262 00010067136 Infracción de Transito - Impaga
5546 LEIVA, EMANUEL GONZALO 33988239 00010059507 Infracción de Transito - Impaga
5547 LEIVA, FELIPE 14898589 00020010818 Infracción de Transito - Impaga
5548 LEIVA, LIDIA ESTER 18145071 00010043240 Infracción de Transito - Impaga
5549 LEIVA, MARCOS RUBEN DANIEL 36791018 00010077506 Infracción de Transito - Impaga
5550 LEIVA, MARTA ALEJANDRA 6726825 00010046559 Infracción de Transito - Impaga
5551 LEIVA, OSCAR LUIS 23987230 00010062964 Infracción de Transito - Impaga
5552 LEIVA, SERGIO DANIEL 34830584 00010085719 Infracción de Transito - Impaga
5553 LEIVA, WALTER GERMAN 35305056 00020006634 Infracción de Transito - Impaga
5554 LEIVA RACCIATTI, FEDERICO RAUL 23230870 00010057940 Infracción de Transito - Impaga
5555 LELIUR, GLADIS ESTER 22295893 00010039709 Infracción de Transito - Impaga
5556 LELL, MARCOS ANTONIO 28828394 00020006868 Infracción de Transito - Impaga
5557 LEMBO, CLAUDIO FABIAN 24077475 00010052392 Infracción de Transito - Impaga
5558 LEMOS, MATIAS DANIEL 38966718 00010065308 Infracción de Transito - Impaga
5559 LEMOS, PABLO ANTONIO 24296485 00020000733 Infracción de Transito - Impaga
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5560 LENA, JUAN ALBERTO 37459995 00010087758 Infracción de Transito - Impaga
5561 LENCINA, CARLOS ALBERTO 22948582 00020000641 Infracción de Transito - Impaga
5562 LENCINA, DAMIAN CRISTOBAL 30791960 00010052858 Infracción de Transito - Impaga
5563 LENCINA, SERGIO RUBEN 36770862 00010070408 Infracción de Transito - Impaga
5564 LENCINAS, CARLOS ADRIAN 32305988 00010054543 Infracción de Transito - Impaga
5565 LENCINAS, CESAR OSCAR 24952204 00020006951 Infracción de Transito - Impaga
5566 LENCINAS, DORA OLGA 11147370 00010038062 Infracción de Transito - Impaga
5567 LENCINAS, JORGE ABELARDO 18022832 00010059370 Infracción de Transito - Impaga
5568 LENCINAS, RAMON GABRIEL 30359486 00010058628 Infracción de Transito - Impaga
5569 LENCINAS, RAMON GABRIEL 30359486 00010079140 Infracción de Transito - Impaga
5570 LENGUAZA GIMENEZ CACERES, EDUARDO 11660864 00010082004 Infracción de Transito - Impaga
5571 LENIUR, VALENTIN ERIS 23747743 00010055910 Infracción de Transito - Impaga
5572 LENKOVICH, ROXANA GABRIELA 21939730 00010050117 Infracción de Transito - Impaga
5573 LENKOVICH, ROXANA GABRIELA 21939730 00010039670 Infracción de Transito - Impaga
5574 LENOTTI, OSVALDO MARCELO 13434764 00010053605 Infracción de Transito - Impaga
5575 LENS, MIGUEL ANGEL 10452363 00010073778 Infracción de Transito - Impaga
5576 LENS BAZANTE, JUAN CARLOS 8013083 00010054432 Infracción de Transito - Impaga
5577 LENZ, NELSON JAVIER 25210878 00010065802 Infracción de Transito - Impaga
5578 LEON, ARCENIO DIONICIO 23649090 00010073294 Infracción de Transito - Impaga
5579 LEON HARD, HECTOR ARIEL 31573809 00010011170 Infracción de Transito - Impaga
5580 LEOPARDO, MARIA CECILIA 21022877 00010052572 Infracción de Transito - Impaga
5581 LEOPARDO, MARIA CECILIA 21022877 00010052573 Infracción de Transito - Impaga
5582 LESCANO, JUAN PABLO 33146635 00020000530 Infracción de Transito - Impaga
5583 LESCANO, RAMON ATILIO 12462663 00010059305 Infracción de Transito - Impaga
5584 LESCANO, ULISES RAMON 32516023 00010053913 Infracción de Transito - Impaga
5585 LETONAI, LADISLAO LASLO 17504464 00040000207 Infracción de Transito - Impaga
5586 LEVATTI, JORGE MARCELO 20939457 00010079468 Infracción de Transito - Impaga
5587 LEVATTI, JORGE MARCELO 20939457 00010041902 Infracción de Transito - Impaga
5588 LEVITT ATILIO, FABIAN 21546261 00010049973 Infracción de Transito - Impaga
5589 LEVRINO, MARCELA ALEJANDRA 21351209 00010049318 Infracción de Transito - Impaga
5590 LEWINTRE, ERNESTO ALFREDO 35186319 00010058754 Infracción de Transito - Impaga
5591 LEYES, ANGEL RAUL 13412071 00020011094 Infracción de Transito - Impaga
5592 LEYES, DIEGO ARMANDO 31308492 00010063803 Infracción de Transito - Impaga
5593 LEYES, HUGO JAVIER 22764303 00010085390 Infracción de Transito - Impaga
5594 LEYES, HUGO JAVIER 22764303 00010085389 Infracción de Transito - Impaga
5595 LEYES, LILIANA BEATRIZ 27063004 00020000221 Infracción de Transito - Impaga
5596 LEYES, MIGUEL ANGEL 37706319 00010066449 Infracción de Transito - Impaga
5597 LEYES, RAMON HECTOR 21623126 00010041595 Infracción de Transito - Impaga
5598 LEYES, RAMON HECTOR 21623126 00010065539 Infracción de Transito - Impaga
5599 LEYES, RODOLFO GABRIEL HERNAN 31024926 00010086460 Infracción de Transito - Impaga
5600 LEYES CABEZA, GABRIEL ALEJANDRO 22367965 00010056931 Infracción de Transito - Impaga
5601 LEYVA, HECTOR FABIAN 28047813 00010055373 Infracción de Transito - Impaga
5602 LEYVA, HECTOR FABIAN 28047813 00010067486 Infracción de Transito - Impaga
5603 LEZAMA, HUGO JAVIER 23321227 00010049267 Infracción de Transito - Impaga
5604 LEZAMA, MARCELO SANTIAGO 22897416 00020002740 Infracción de Transito - Impaga
5605 LEZCANO, ARIEL ESTEBAN 25534314 00010042850 Infracción de Transito - Impaga
5606 LEZCANO, CARLO DANILO 23059861 00010050798 Infracción de Transito - Impaga
5607 LEZCANO, CAROLINA SOLEDAD 29660375 00010075095 Infracción de Transito - Impaga
5608 LEZCANO, CORNELIO 22335589 00010069293 Infracción de Transito - Impaga
5609 LEZCANO, CRISTIAN ALEJANDRO 26968490 00010084436 Infracción de Transito - Impaga
5610 LEZCANO, CRISTIAN ARMANDO 34033613 00010054608 Infracción de Transito - Impaga
5611 LEZCANO, DAVID 38383959 00010047439 Infracción de Transito - Impaga
5612 LEZCANO, DIEGO SEBASTIAN 26984643 00010084787 Infracción de Transito - Impaga
5613 LEZCANO, ISABELINO 17430507 00010058482 Infracción de Transito - Impaga
5614 LEZCANO, JUAN CARLOS 29020067 00020007512 Infracción de Transito - Impaga
5615 LEZCANO, LEANDRO DAVID 34168379 00010076924 Infracción de Transito - Impaga
5616 LEZCANO, LORENZO RAMON 17967746 00010047713 Infracción de Transito - Impaga
5617 LEZCANO, LUIS 14779316 00010084144 Infracción de Transito - Impaga
5618 LEZCANO, OSVALDO JAVIER 27179941 00010044655 Infracción de Transito - Impaga
5619 LEZCANO, PEDRO CIPRIANO 36971664 00010064755 Infracción de Transito - Impaga
5620 LEZCANO, PEDRO DANIEL 5673262 00010063873 Infracción de Transito - Impaga
5621 LEZCANO, ROLANDO MAURICIO 34042018 00020001531 Infracción de Transito - Impaga
5622 LEZCANO, RUBEN EDUARDO 22413141 00020004968 Infracción de Transito - Impaga
5623 LEZCANO, RUBEN ORLANDO 17033237 00010079986 Infracción de Transito - Impaga
5624 LEZCANO, SABRINA NATALIA 26707942 00010041034 Infracción de Transito - Impaga
5625 LIAN, EDUARDO VICENTE 17919781 00010037330 Infracción de Transito - Impaga
5626 LIBARDI, ORLANDO JAVIER 28606095 00020000395 Infracción de Transito - Impaga
5627 LIBARDI, ORLANDO JAVIER 28606095 00020009312 Infracción de Transito - Impaga
5628 LIMA, EDMUNDO ROGER 16829132 00010041359 Infracción de Transito - Impaga
5629 LIMBERTI, GUILLERMO ALFREDO 7910107 00010042960 Infracción de Transito - Impaga
5630 LIMBERTI, LEANDRO JOSE AUGUSTO 25278156 00010054880 Infracción de Transito - Impaga
5631 LIMERES, HECTOR MANUEL 11820488 00010065823 Infracción de Transito - Impaga
5632 LINARES TOLEDO, JUAN RENE 29089272 00010087727 Infracción de Transito - Impaga
5633 LINDSTROM, SERGIO FEDERICO 29989839 00010039886 Infracción de Transito - Impaga
5634 LINKE, MARCELO OSCAR 23934822 00020007398 Infracción de Transito - Impaga
5635 LINOK, ALBERTO HUGO 21347826 00010074869 Infracción de Transito - Impaga
5636 LIONS, CARLOS RAUL 7892639 00010076422 Infracción de Transito - Impaga
5637 LIOTTA, GASTON OMAR 34794029 00010061844 Infracción de Transito - Impaga
5638 LIOTTI COSTESKI, ANTONELLA MARIA 34891660 00010049442 Infracción de Transito - Impaga
5639 LIPOVETZKY, EDGARDO 17624576 00010084256 Infracción de Transito - Impaga
5640 LIRUSSI, DANTE ARIEL 22921820 00010064575 Infracción de Transito - Impaga
5641 LIRUSSI, JOSE ALBERTO 31396522 00010063878 Infracción de Transito - Impaga
5642 LIS, GERARDO ANDRES 21686689 00010037834 Infracción de Transito - Impaga
5643 LITA, HORACIO NICOLAS 33871336 00010057788 Infracción de Transito - Impaga
5644 LITSAS, JAVIER EDUARDO 25875983 00010066577 Infracción de Transito - Impaga
5645 LIVA, ADRIAN MAXIMILIANO 35082987 00010054982 Infracción de Transito - Impaga
5646 LIVA, ALDO 13571586 00010054010 Infracción de Transito - Impaga
5647 LIVA, DARIO ALBERTO 30856734 00010084717 Infracción de Transito - Impaga
5648 LIVA, DARIO ALBERTO 30856734 00010084718 Infracción de Transito - Impaga
5649 LIVA, DARIO ALBERTO 30856734 00010078584 Infracción de Transito - Impaga
5650 LIVA, GABRIEL ANGEL 27995702 00010061919 Infracción de Transito - Impaga
5651 LIVA, NESTOR RAUL 29546807 00020010551 Infracción de Transito - Impaga
5652 LIVA, ROSENDO RUBEN 13099150 00010066160 Infracción de Transito - Impaga
5653 LIVA, WALTER 31159172 00010084594 Infracción de Transito - Impaga
5654 LIZUN, CARLOS BASILIO 10024953 00020002818 Infracción de Transito - Impaga
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5655 LLANES, GABRIEL OMAR 17398352 00010063360 Infracción de Transito - Impaga
5656 LLANO, CESAR MARTIN 29379349 00010048077 Infracción de Transito - Impaga
5657 LLANOS, ANGEL RICARDO 7289236 00010042965 Infracción de Transito - Impaga
5658 LLANOS, DANTE MELITAS 16469024 00040000508 Infracción de Transito - Impaga
5659 LLANOS, RICARDO MARCOS 7913808 00010062311 Infracción de Transito - Impaga
5660 LLARENS, RAMON FLORENCIO 5666382 00010075471 Infracción de Transito - Impaga
5661 LLARULL, EDHY OMAR 8139053 00010049867 Infracción de Transito - Impaga
5662 LLOPIZ, LUCAS ALEJANDRO 34593920 00010049708 Infracción de Transito - Impaga
5663 LO MENZO, JOSE LUIS 13852503 00010058476 Infracción de Transito - Impaga
5664 LO VUOLO, JOSE MARIA 11061666 00010040795 Infracción de Transito - Impaga
5665 LOBERA PACIN, NESTOR SANTIAGO 26945033 00010071551 Infracción de Transito - Impaga
5666 LOBO, RENE OSVALDO 8019386 00010042826 Infracción de Transito - Impaga
5667 LOBOS, KAREN 37794316 00020007038 Infracción de Transito - Impaga
5668 LOBOS, NESTOR MARTIN 28581824 00010063383 Infracción de Transito - Impaga
5669 LOCASCIO, VILLEGAS GUSTAVO EDUARDO 28223984 00010073825 Infracción de Transito - Impaga
5670 LOCATELLI, SERGIO RAMON 21817479 00010037163 Infracción de Transito - Impaga
5671 LOIK, RAFAEL TOMAS 17976374 00010070845 Infracción de Transito - Impaga
5672 LOKETT, ARIEL SERGIO 27002303 00010070494 Infracción de Transito - Impaga
5673 LOKETT, ARIEL SERGIO 27002303 00010075504 Infracción de Transito - Impaga
5674 LOMAZZI, LAUTARO 28911764 00010066338 Infracción de Transito - Impaga
5675 LOMBERG, ERNESTO ORLANDO 12793203 00020001062 Infracción de Transito - Impaga
5676 LONDERO, ALBERTO EZEQUIEL 26386661 00010070711 Infracción de Transito - Impaga
5677 LONGO, ROGER ALCIDES 20774273 00010055443 Infracción de Transito - Impaga
5678 LONGONI, OSCAR SANTOS 10291796 00010057771 Infracción de Transito - Impaga
5679 LOPEZ, ALAN DAVID 33948424 00010066377 Infracción de Transito - Impaga
5680 LOPEZ, ALBERTO 24534720 00010046308 Infracción de Transito - Impaga
5681 LOPEZ, ALCIDES FERNANDO 16773383 00020008238 Infracción de Transito - Impaga
5682 LOPEZ, ALCIDES FERNANDO 16773383 00020006421 Infracción de Transito - Impaga
5683 LOPEZ, ALCIDES PABLO JAVIER 26847511 00010058156 Infracción de Transito - Impaga
5684 LOPEZ, ALFREDO CLEMENTE 22330392 00010061320 Infracción de Transito - Impaga
5685 LOPEZ, ANDRES MARTIN 24908655 00010050224 Infracción de Transito - Impaga
5686 LOPEZ, ANTONIO SIXTO 21490332 00010048606 Infracción de Transito - Impaga
5687 LOPEZ, ARIEL MATIAS 31109899 00010080983 Infracción de Transito - Impaga
5688 LOPEZ, ARMANDO FELIPE 10186486 00020002894 Infracción de Transito - Impaga
5689 LOPEZ, ARMANDO SEBASTIAN 36563790 00010056975 Infracción de Transito - Impaga
5690 LOPEZ, ARNALDO ANTONIO 32493711 00010046424 Infracción de Transito - Impaga
5691 LOPEZ, ARNALDO ANTONIO 32493711 00010052468 Infracción de Transito - Impaga
5692 LOPEZ, ARNALDO ANTONIO 32493711 00010049540 Infracción de Transito - Impaga
5693 LOPEZ, ARNALDO ANTONIO 32493711 00010059121 Infracción de Transito - Impaga
5694 LOPEZ, ARNALDO ANTONIO 32493711 00010041692 Infracción de Transito - Impaga
5695 LOPEZ, ARNALDO ANTONIO 32493711 00010070545 Infracción de Transito - Impaga
5696 LOPEZ, ARNALDO ANTONIO 32493711 00010056373 Infracción de Transito - Impaga
5697 LOPEZ, AVELINO ANDRES 12758180 00010059970 Infracción de Transito - Impaga
5698 LOPEZ, BRAIN EDUARDO 36198346 00010063998 Infracción de Transito - Impaga
5699 LOPEZ, CARLOS ANTONIO 17667210 00010011584 Infracción de Transito - Impaga
5700 LOPEZ, CARLOS GUILLERMO 28798381 00010044124 Infracción de Transito - Impaga
5701 LOPEZ, CARLOS JULIAN 26989699 00010057607 Infracción de Transito - Impaga
5702 LOPEZ, CESAR EDUARDO 32308858 00010072713 Infracción de Transito - Impaga
5703 LOPEZ, CLAUDIO ESTEBAN 31698981 00010087034 Infracción de Transito - Impaga
5704 LOPEZ, CRISTIAN JAVIER 30579993 00010071531 Infracción de Transito - Impaga
5705 LOPEZ, CRISTINA ELIZABETH 38968306 00020003097 Infracción de Transito - Impaga
5706 LOPEZ, DAMIAN JUAN ESTEBAN 14869325 00010076436 Infracción de Transito - Impaga
5707 LOPEZ, DANIEL 24576611 00010049360 Infracción de Transito - Impaga
5708 LOPEZ, DE JESUS 13719887 00010068000 Infracción de Transito - Impaga
5709 LOPEZ, DIEGO GUSTAVO 28315690 00020002950 Infracción de Transito - Impaga
5710 LOPEZ, DIEGO MAXIMINO 10027018 00010075566 Infracción de Transito - Impaga
5711 LOPEZ, DIEGO OSMAR 30344029 00010055555 Infracción de Transito - Impaga
5712 LOPEZ, EDGARDO DANIEL 13510045 00010055048 Infracción de Transito - Impaga
5713 LOPEZ, EDGARDO DANIEL 13510045 00010078453 Infracción de Transito - Impaga
5714 LOPEZ, EDGARDO GERMAN 30377296 00010085560 Infracción de Transito - Impaga
5715 LOPEZ, EDUARDO BENEDICTO 20591388 00010051181 Infracción de Transito - Impaga
5716 LOPEZ, EDUARDO JAVIER 32270648 00020008289 Infracción de Transito - Impaga
5717 LOPEZ, EDUARDO MANUEL 28811408 00010042549 Infracción de Transito - Impaga
5718 LOPEZ, EGIDIO EMERENCIANO 16897721 00010068484 Infracción de Transito - Impaga
5719 LOPEZ, EMMANUEL ALEJANDRO 36243625 00020005966 Infracción de Transito - Impaga
5720 LOPEZ, ENRIQUE 7902936 00010066505 Infracción de Transito - Impaga
5721 LOPEZ, ENRIQUE GABRIEL 16232172 00010041026 Infracción de Transito - Impaga
5722 LOPEZ, ERIKA EDITH 35302623 00020000229 Infracción de Transito - Impaga
5723 LOPEZ, ERNESTO ALEJANDRO 27381488 00010057866 Infracción de Transito - Impaga
5724 LOPEZ, ESTEBAN 23200563 00010078130 Infracción de Transito - Impaga
5725 LOPEZ, FABIAN ALBERTO 36774992 00010062667 Infracción de Transito - Impaga
5726 LOPEZ, FABIAN ESTEBAN 41227313 00010070342 Infracción de Transito - Impaga
5727 LOPEZ, FAUSTINO SANTIAGO 25686285 00020010190 Infracción de Transito - Impaga
5728 LOPEZ, FELIX 21490320 00020004232 Infracción de Transito - Impaga
5729 LOPEZ, FELIX ESTEBAN 18189152 00020007007 Infracción de Transito - Impaga
5730 LOPEZ, FELIX OSCAR 17320527 00010069261 Infracción de Transito - Impaga
5731 LOPEZ, FERNANDO JOAQUIN 34164983 00010054321 Infracción de Transito - Impaga
5732 LOPEZ, GABRIEL HECTOR 36019844 00010071899 Infracción de Transito - Impaga
5733 LOPEZ, GABRIEL RAMON 29465397 00010055629 Infracción de Transito - Impaga
5734 LOPEZ, GABRIEL REIMUNDO 17703713 00020009605 Infracción de Transito - Impaga
5735 LOPEZ, GERMAN ADRIAN 34941064 00010084118 Infracción de Transito - Impaga
5736 LOPEZ, GONZALO IVAN 37394809 00010084326 Infracción de Transito - Impaga
5737 LOPEZ, GRISELDA SOLEDAD 30290132 00010075528 Infracción de Transito - Impaga
5738 LOPEZ, GUSTAVO DANIEL 31514833 00010051406 Infracción de Transito - Impaga
5739 LOPEZ, GUSTAVO JAVIER 24632788 00010058595 Infracción de Transito - Impaga
5740 LOPEZ, HECTOR GUSTAVO 32600895 00010078137 Infracción de Transito - Impaga
5741 LOPEZ, HECTOR MAXIMILIANO 32914753 00010084396 Infracción de Transito - Impaga
5742 LOPEZ, HECTOR MAXIMILIANO 32914753 00010084395 Infracción de Transito - Impaga
5743 LOPEZ, HECTOR RUBEN 16320432 00020011303 Infracción de Transito - Impaga
5744 LOPEZ, HECTOR RUBEN 16320432 00020011302 Infracción de Transito - Impaga
5745 LOPEZ, HERMES GABRIEL 32229635 00010051461 Infracción de Transito - Impaga
5746 LOPEZ, HORACIO 29641128 00010053506 Infracción de Transito - Impaga
5747 LOPEZ, HORACIO 12979780 00010067453 Infracción de Transito - Impaga
5748 LOPEZ, HUGO AVELINO 8444819 00010044771 Infracción de Transito - Impaga
5749 LOPEZ, HUGO OSCAR 14390889 00010076583 Infracción de Transito - Impaga
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5750 LOPEZ, HUGO SEBASTIAN 23537102 00010058650 Infracción de Transito - Impaga
5751 LOPEZ, HUMBERTO ANIBAL 13875135 00010069436 Infracción de Transito - Impaga
5752 LOPEZ, IGNACIO 14779125 00010052336 Infracción de Transito - Impaga
5753 LOPEZ, IGNACIO 93895485 00010071006 Infracción de Transito - Impaga
5754 LOPEZ, IGNACIO 14779125 00010039897 Infracción de Transito - Impaga
5755 LOPEZ, IGNACIO RAMON 14360738 00020004759 Infracción de Transito - Impaga
5756 LOPEZ, ISMAEL ADAN 17265686 00010074910 Infracción de Transito - Impaga
5757 LOPEZ, JAVIER ANDRES 22035708 00010047013 Infracción de Transito - Impaga
5758 LOPEZ, JORGE HORACIO 13497955 00010070348 Infracción de Transito - Impaga
5759 LOPEZ, JORGE OMAR 38167969 00020007791 Infracción de Transito - Impaga
5760 LOPEZ, JORGE OSCAR 22897976 00020000574 Infracción de Transito - Impaga
5761 LOPEZ, JORGE RAFAEL 25736990 00020006887 Infracción de Transito - Impaga
5762 LOPEZ, JORGE RAMON 8534571 00010042525 Infracción de Transito - Impaga
5763 LOPEZ, JORGE RAMON 8534571 00010057342 Infracción de Transito - Impaga
5764 LOPEZ, JORGE RAMON 8534571 00010072826 Infracción de Transito - Impaga
5765 LOPEZ, JOSE 16489358 00010083855 Infracción de Transito - Impaga
5766 LOPEZ, JOSE ANTONIO 24865859 00010066080 Infracción de Transito - Impaga
5767 LOPEZ, JOSE DEL ROSARIO 18452317 00010067454 Infracción de Transito - Impaga
5768 LOPEZ, JOSE LUIS 24132193 00010070803 Infracción de Transito - Impaga
5769 LOPEZ, JOSE ROLANDO 37691109 00040000639 Infracción de Transito - Impaga
5770 LOPEZ, JUAN ALBERTO 27877565 00010080303 Infracción de Transito - Impaga
5771 LOPEZ, JUAN CARLOS 36271072 00010075889 Infracción de Transito - Impaga
5772 LOPEZ, JUAN CARLOS 31325206 00020010715 Infracción de Transito - Impaga
5773 LOPEZ, JUAN DOMINGO 22933145 00010044176 Infracción de Transito - Impaga
5774 LOPEZ, JUAN DOMINGO 13879579 00010069303 Infracción de Transito - Impaga
5775 LOPEZ, JUAN JOSE 29641430 00010084020 Infracción de Transito - Impaga
5776 LOPEZ, JUAN JOSE 36565024 00010052461 Infracción de Transito - Impaga
5777 LOPEZ, JUAN MANUEL 25961374 00010087702 Infracción de Transito - Impaga
5778 LOPEZ, JUAN MAURICIO 32062776 00010064266 Infracción de Transito - Impaga
5779 LOPEZ, JUAN OSVALDO 31909748 00010041033 Infracción de Transito - Impaga
5780 LOPEZ, JULIO ARIEL 27049492 00010058221 Infracción de Transito - Impaga
5781 LOPEZ, JULIO ZENON 18651994 00010059756 Infracción de Transito - Impaga
5782 LOPEZ, LAURA CONCEPCION 31309445 00010011134 Infracción de Transito - Impaga
5783 LOPEZ, LEANDRO IVAN 33072487 00010079658 Infracción de Transito - Impaga
5784 LOPEZ, LEANDRO RENE 38190944 00010078824 Infracción de Transito - Impaga
5785 LOPEZ, LORENA NOEMI 28513224 00010064206 Infracción de Transito - Impaga
5786 LOPEZ, LUIS ALBERTO 28041423 00010052136 Infracción de Transito - Impaga
5787 LOPEZ, LUIS ALBERTO 29657100 00010066921 Infracción de Transito - Impaga
5788 LOPEZ, MAIRA BELEN 36835368 00020002114 Infracción de Transito - Impaga
5789 LOPEZ, MARCELO ARIEL 22149536 00010060311 Infracción de Transito - Impaga
5790 LOPÈZ, MARCELO EDUARDO 23575164 00010049901 Infracción de Transito - Impaga
5791 LOPEZ, MARCOS MIGUEL 35496404 00010054480 Infracción de Transito - Impaga
5792 LOPEZ, MARCOS SEBASTIAN 33724432 00010088126 Infracción de Transito - Impaga
5793 LOPEZ, MARIO LUIS 24079177 00010067495 Infracción de Transito - Impaga
5794 LOPEZ, MARIO REYNALDO 11465179 00010064982 Infracción de Transito - Impaga
5795 LOPEZ, MAURICIO GERMAN 29137049 00010060267 Infracción de Transito - Impaga
5796 LOPEZ, MIGUEL ANGEL 8294387 00020009311 Infracción de Transito - Impaga
5797 LOPEZ, MIGUEL ANGEL 22857805 00010055895 Infracción de Transito - Impaga
5798 LOPEZ, MIGUEL ANGEL 16349364 00010069333 Infracción de Transito - Impaga
5799 LOPEZ, MIGUEL HUGO 33871236 00010077231 Infracción de Transito - Impaga
5800 LOPEZ, MIGUEL HUGO 33871236 00010065112 Infracción de Transito - Impaga
5801 LOPEZ, MIGUEL HUGO 33871236 00010082220 Infracción de Transito - Impaga
5802 LOPEZ, MIGUEL IGNASIO 22594752 00010070676 Infracción de Transito - Impaga
5803 LOPEZ, MONICA SUSANA 18145366 00010079083 Infracción de Transito - Impaga
5804 LOPEZ, NESTOR FRANCISCO 18592160 00010066396 Infracción de Transito - Impaga
5805 LOPEZ, OMAR ERIEL 37117505 00010056138 Infracción de Transito - Impaga
5806 LOPEZ, OSCAR ALBERTO 16641702 00010081358 Infracción de Transito - Impaga
5807 LOPEZ, PABLO ALBERTO 26212377 00010061673 Infracción de Transito - Impaga
5808 LOPEZ, PABLO FABIAN 23685438 00010074498 Infracción de Transito - Impaga
5809 LOPEZ, PABLO ISIDRO 7910101 00010054623 Infracción de Transito - Impaga
5810 LOPEZ, PABLO NICOLAS 34168448 00010088297 Infracción de Transito - Impaga
5811 LOPEZ, PABLO PASCUAL 25666332 00010065524 Infracción de Transito - Impaga
5812 LOPEZ, PEDRO ALFREDO 21660759 00010051264 Infracción de Transito - Impaga
5813 LOPEZ, PEDRO RAMON 16211613 00010040064 Infracción de Transito - Impaga
5814 LOPEZ, PEDRO RODOLFO 13309329 00010047675 Infracción de Transito - Impaga
5815 LOPEZ, RAMIRO 36194127 00010066440 Infracción de Transito - Impaga
5816 LOPEZ, RAMON 14948831 00010061347 Infracción de Transito - Impaga
5817 LOPEZ, RAMON 20731520 00010056588 Infracción de Transito - Impaga
5818 LOPEZ, RAMON ALBERTO 22881837 00010045299 Infracción de Transito - Impaga
5819 LOPEZ, RAMON DE JESUS 27786178 00010055691 Infracción de Transito - Impaga
5820 LOPEZ, RAMON OVIEDO 24407959 00020010528 Infracción de Transito - Impaga
5821 LOPEZ, RAUL MARCELO 12293885 00010053730 Infracción de Transito - Impaga
5822 LOPEZ, RICARDO 24148315 00010037010 Infracción de Transito - Impaga
5823 LOPEZ, RICARDO EMANUEL 37043326 00010062138 Infracción de Transito - Impaga
5824 LOPEZ, RODOLFO 28123518 00010087232 Infracción de Transito - Impaga
5825 LOPEZ, ROMINA LUCIA 32836530 00010070884 Infracción de Transito - Impaga
5826 LOPEZ, RUBEN ESTEBAN 35496564 00010047030 Infracción de Transito - Impaga
5827 LOPEZ, RUBEN ROLANDO 29260913 00010069281 Infracción de Transito - Impaga
5828 LOPEZ, SEBASTIAN 34941157 00010071956 Infracción de Transito - Impaga
5829 LOPEZ, SEBASTIAN MARCELO 35690766 00010044019 Infracción de Transito - Impaga
5830 LOPEZ, SERGIO DARIO 25723859 00010038394 Infracción de Transito - Impaga
5831 LOPEZ, TEOFILO M 12470080 00010036863 Infracción de Transito - Impaga
5832 LOPEZ, VERONICA ALEJANDRA 34559324 00010071726 Infracción de Transito - Impaga
5833 LOPEZ, VICENTE 27585649 00010041806 Infracción de Transito - Impaga
5834 LOPEZ, VICENTE MARIO 10971522 00020003060 Infracción de Transito - Impaga
5835 LOPEZ, VICTOR DANIEL 31753783 00010082643 Infracción de Transito - Impaga
5836 LOPEZ, WALTER 30415301 00010074818 Infracción de Transito - Impaga
5837 LOPEZ, WALTER FRANCISCO 28661041 00010041342 Infracción de Transito - Impaga
5838 LOPEZ, WALTER FRANCISCO 28661041 00010037088 Infracción de Transito - Impaga
5839 LOPEZ, WALTER JAVIER 23142624 00010051298 Infracción de Transito - Impaga
5840 LOPEZ, WALTER OSCAR 17738719 00010050899 Infracción de Transito - Impaga
5841 LOPEZ BURGOS, VICTOR MANUEL 23397752 00010050001 Infracción de Transito - Impaga
5842 LOPEZ ESCOBAR, SERGIO GABRIEL 22989545 00010041811 Infracción de Transito - Impaga
5843 LOPEZ FRIAS, CESAR ALEJANDRO 35223856 00010037671 Infracción de Transito - Impaga
5844 LOPEZ FRIAS, CESAR ALEJANDRO 35223856 00010067074 Infracción de Transito - Impaga
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5845 LOPEZ MARTINEZ, CARLOS HORACIO 12590162 00010011281 Infracción de Transito - Impaga
5846 LOPEZ PABLOS, ERNESTO ALEJANDRO 34055604 00010056000 Infracción de Transito - Impaga
5847 LOPEZ PABLOS, ERNESTO ALEJANDRO 34055604 00010044854 Infracción de Transito - Impaga
5848 LOPEZ PABLOS, ERNESTO ALEJANDRO 34055604 00010053424 Infracción de Transito - Impaga
5849 LOPEZ PABLOS, ERNESTO ALEJANDRO 34055604 00010056001 Infracción de Transito - Impaga
5850 LOPEZ VICEDO, MARCELO JOSE FABIAN 22637229 00010072608 Infracción de Transito - Impaga
5851 LOREA, JAVIER LEONARDO 32984639 00030000001 Infracción de Transito - Impaga
5852 LOREFICE, GERMAN DAVID 20630372 00010011760 Infracción de Transito - Impaga
5853 LORENCETTI, MARISA BEATRIZ 20721994 00040000779 Infracción de Transito - Impaga
5854 LORENZINI, GERMAN DARIO 25303786 00010045314 Infracción de Transito - Impaga
5855 LORENZO, GUILLERMO NICOLAS 33383364 00010080279 Infracción de Transito - Impaga
5856 LORENZO, MARIA JOSE 36674561 00010062862 Infracción de Transito - Impaga
5857 LORENZO, MIRTA GLADIS 10404597 00010074114 Infracción de Transito - Impaga
5858 LORENZO, RUBEN DANIEL 11771356 00010037127 Infracción de Transito - Impaga
5859 LOTERO, GERMAN ANDRES 34398565 00010042367 Infracción de Transito - Impaga
5860 LOTFE, JORGE ALFREDO 26869527 00010043024 Infracción de Transito - Impaga
5861 LOTO, AZUCENA DEL VALLE 5991840 00040000225 Infracción de Transito - Impaga
5862 LOTO, GUSTAVO 35161989 00020007417 Infracción de Transito - Impaga
5863 LOTTERO, ALDO SALVADOR 18145382 00010086451 Infracción de Transito - Impaga
5864 LOTTERO LANARI, FEDERICO ROGELIO 28504419 00010057776 Infracción de Transito - Impaga
5865 LOUKA, ALEJANDRO MIGUEL 25383132 00040000778 Infracción de Transito - Impaga
5866 LOUKA, JUAN RICARDO 7926945 00040000047 Infracción de Transito - Impaga
5867 LOVATO, ALEJANDRO JOSE 33732191 00010050598 Infracción de Transito - Impaga
5868 LOVATO, JONATHAN RAMON 37708768 00010076457 Infracción de Transito - Impaga
5869 LOVECCHIO, NORBERTO LEONARDO 27715065 00010067659 Infracción de Transito - Impaga
5870 LOVECCHIO, RUBEN DARIO 8594337 00010077414 Infracción de Transito - Impaga
5871 LOVECCHIO, WALTER JOSE 30898986 00010076311 Infracción de Transito - Impaga
5872 LOVEY, RAUL GUSTAVO 31748429 00010079046 Infracción de Transito - Impaga
5873 LOZA, LUIS MARIA IGNACIO 7906816 00010059584 Infracción de Transito - Impaga
5874 LOZIER SOLIS, JORGE MANUEL 14437391 00010048642 Infracción de Transito - Impaga
5875 LUCCA, EDEN EMILIO 16086248 00010070957 Infracción de Transito - Impaga
5876 LUCCA, RAMON BENJAMIN 10764531 00020011342 Infracción de Transito - Impaga
5877 LUCCHESI, CARLOS JESUS 32836764 00010058689 Infracción de Transito - Impaga
5878 LUCINI LOPEZ, GUSTAVO ANDRES 22732474 00010049622 Infracción de Transito - Impaga
5879 LUCIO, ALICIA LORENA 30525091 00020004424 Infracción de Transito - Impaga
5880 LUCUIX, MIGUEL ANGEL 13033047 00010065709 Infracción de Transito - Impaga
5881 LUGO, ANTONIO OMAR 25464099 00020006198 Infracción de Transito - Impaga
5882 LUGO, CARLOS HECTOR 30399823 00010047021 Infracción de Transito - Impaga
5883 LUGO, CRISTHIAN 37070642 00010070660 Infracción de Transito - Impaga
5884 LUGO, FRANCISCO ANGEL 22436609 00020003643 Infracción de Transito - Impaga
5885 LUGO, JOSE MIGUEL 21347996 00010047197 Infracción de Transito - Impaga
5886 LUGO, PABLO DANIEL 25672167 00010038489 Infracción de Transito - Impaga
5887 LUGO, PEDRO EUGENIO 21490221 00020002582 Infracción de Transito - Impaga
5888 LUGO, RAMON ENRIQUE 16503241 00010048225 Infracción de Transito - Impaga
5889 LUGONES, SERGIO 35691264 00020001570 Infracción de Transito - Impaga
5890 LUGONES, VICTOR ALFREDO 25212067 00010041138 Infracción de Transito - Impaga
5891 LUGREN, WALTER NICOLAS 31248212 00010073330 Infracción de Transito - Impaga
5892 LUJAN, VIVEROS SIXTOS 94155911 00010044649 Infracción de Transito - Impaga
5893 LUKAC, JORGE OSCAR 25369414 00010062872 Infracción de Transito - Impaga
5894 LUKACH, MIGUEL ALEJANDRO 14141495 00010040420 Infracción de Transito - Impaga
5895 LUNA, ADRIAN ALBERTO 23768354 00010045272 Infracción de Transito - Impaga
5896 LUNA, ADRIAN ALBERTO 23768354 00010067317 Infracción de Transito - Impaga
5897 LUNA, ALBERTO ATILIO 16079886 00020005198 Infracción de Transito - Impaga
5898 LUNA, ALEJANDRO FABIAN 17110866 00020004576 Infracción de Transito - Impaga
5899 LUNA, ALEXIS ENZO RIDRIGO 37691036 00020000305 Infracción de Transito - Impaga
5900 LUNA, ALFREDO M 36486877 00040000740 Infracción de Transito - Impaga
5901 LUNA, DILMA 22925683 00020001226 Infracción de Transito - Impaga
5902 LUNA, JUAN 29881423 00020002188 Infracción de Transito - Impaga
5903 LUNA, JUAN JOSE 26596636 00010079311 Infracción de Transito - Impaga
5904 LUNA, JUAN PABLO 28858193 00010071966 Infracción de Transito - Impaga
5905 LUNA, JUAN RAMON 29433033 00020000803 Infracción de Transito - Impaga
5906 LUNA, LUIS VALENTIN 30412086 00020008669 Infracción de Transito - Impaga
5907 LUNA, LUIS VALENTIN 30412086 00020008670 Infracción de Transito - Impaga
5908 LUNA, LUIS VALENTIN 30412086 00020007392 Infracción de Transito - Impaga
5909 LUNA, MARIA INES 24735125 00020004591 Infracción de Transito - Impaga
5910 LUNA, MARIA INES EDITH 34702854 00020007395 Infracción de Transito - Impaga
5911 LUNA, MIGUEL ANGEL 23858044 00010080123 Infracción de Transito - Impaga
5912 LUNA, OSVALDO IVAN 33939446 00020000402 Infracción de Transito - Impaga
5913 LUNA, RICARDO RUBEN 30581924 00020002843 Infracción de Transito - Impaga
5914 LUNA, WALTER FRANCISCO 20057613 00010051166 Infracción de Transito - Impaga
5915 LUNELLO, PEDRO ANDRES 20010814 00010069758 Infracción de Transito - Impaga
5916 LUQUE, ALCIDES ARMANDO 32938394 00010065177 Infracción de Transito - Impaga
5917 LUQUE, CRISTIAN GUSTAVO 32433182 00020000389 Infracción de Transito - Impaga
5918 LUQUE, CRISTIAN GUSTAVO 32433182 00010058100 Infracción de Transito - Impaga
5919 LUQUE, DIEGO ORLANDO 28858451 00010054834 Infracción de Transito - Impaga
5920 LUQUE, ESTEBAN ANTONIO 33987020 00010047994 Infracción de Transito - Impaga
5921 LUQUE, IVAN EZEQUIEL 36770725 00010051728 Infracción de Transito - Impaga
5922 LUQUE, IVAN EZEQUIEL 36770725 00010051727 Infracción de Transito - Impaga
5923 LUQUE, JORGE FABIAN 26111332 00010049812 Infracción de Transito - Impaga
5924 LUQUE, MARIANA ELIZABETH 31746173 00020002068 Infracción de Transito - Impaga
5925 LUQUE, NICOLAS ABEL 36974301 00010047925 Infracción de Transito - Impaga
5926 LUQUE, ORLANDO RODOLFO 16461273 00010053104 Infracción de Transito - Impaga
5927 LUQUE, OSCAR 17271160 00020000249 Infracción de Transito - Impaga
5928 LUQUE, PABLO DANIEL 33218145 00010041455 Infracción de Transito - Impaga
5929 LUQUE, RODRIGO JAVIER 35081949 00010071626 Infracción de Transito - Impaga
5930 LUQUE, VICTOR ESTEBAN 34830525 00010080582 Infracción de Transito - Impaga
5931 LUQUE GUZMAN, MATIAS LUIS 36198124 00010087720 Infracción de Transito - Impaga
5932 LUTHARD, FABRICIO LEANDRO 33687586 00010047363 Infracción de Transito - Impaga
5933 LYLYK, PEDRO 12086989 00010040188 Infracción de Transito - Impaga
5934 MACHADO, CARLOS SALVADOR 34899531 00010039769 Infracción de Transito - Impaga
5935 MACHADO, JOSE CARLOS 29700894 00010054650 Infracción de Transito - Impaga
5936 MACHADO, MARTIN GABRIEL 23262704 00010052021 Infracción de Transito - Impaga
5937 MACHADO, RAMON CARLOS 16881449 00010066722 Infracción de Transito - Impaga
5938 MACHADO LABORDA, JUAN ALBERTO 18836556 00010041022 Infracción de Transito - Impaga
5939 MACHUCA, ALDO FIDEL 11465741 00010037363 Infracción de Transito - Impaga
5940 MACHUCA, LUCIANO GABRIEL 40605276 00010066845 Infracción de Transito - Impaga
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5941 MACHUCA, MARIO VICENTE 27782674 00010049060 Infracción de Transito - Impaga
5942 MACHUCA, ROQUE ISMAEL 12979987 00020008833 Infracción de Transito - Impaga
5943 MACIAS, RODRIGO LEANDRO 25393765 00010052989 Infracción de Transito - Impaga
5944 MACIAS, SILVIA MILENA 26848337 00040000435 Infracción de Transito - Impaga
5945 MACIEL, BLAS LEANDRO 36972772 00010076498 Infracción de Transito - Impaga
5946 MACIEL, CARLOS ALBERTO 24949165 00010061611 Infracción de Transito - Impaga
5947 MACIEL, CARLOS ALBERTO 24949165 00010061610 Infracción de Transito - Impaga
5948 MACIEL, CARLOS MATIAS 36566137 00020006775 Infracción de Transito - Impaga
5949 MACIEL, CLAUDIO ENRIQUE 26923739 00010049684 Infracción de Transito - Impaga
5950 MACIEL, CRISTIAN ALEJANDRO 24990051 00020006885 Infracción de Transito - Impaga
5951 MACIEL, CRISTINA SOLEDAD 36247899 00020007006 Infracción de Transito - Impaga
5952 MACIEL, DANIEL 36244512 00020004083 Infracción de Transito - Impaga
5953 MACIEL, EUSTAQUIO 17739408 00010048861 Infracción de Transito - Impaga
5954 MACIEL, FELIX GABRIEL 17909525 00020001776 Infracción de Transito - Impaga
5955 MACIEL, GERARDO DANIEL 32427731 00020004435 Infracción de Transito - Impaga
5956 MACIEL, GUILLERMO ALFREDO 28513182 00010062498 Infracción de Transito - Impaga
5957 MACIEL, GUILLERMO ALFREDO 28513182 00010057735 Infracción de Transito - Impaga
5958 MACIEL, GUSTAVO OSCAR 29177194 00010052542 Infracción de Transito - Impaga
5959 MACIEL, HECTOR OSCAR 34198422 00040000767 Infracción de Transito - Impaga
5960 MACIEL, HECTOR OSCAR 34198422 00040000766 Infracción de Transito - Impaga
5961 MACIEL, IGNACIO ALBERTO 12818472 00010080324 Infracción de Transito - Impaga
5962 MACIEL, JAVIER ALBERTO 26156285 00010080419 Infracción de Transito - Impaga
5963 MACIEL, JORGE DANIEL 18133387 00010070697 Infracción de Transito - Impaga
5964 MACIEL, JORGE LUIS 16641784 00010086988 Infracción de Transito - Impaga
5965 MACIEL, JUAN MANUEL 29657451 00010077511 Infracción de Transito - Impaga
5966 MACIEL, JUAN MANUEL 29657451 00010087681 Infracción de Transito - Impaga
5967 MACIEL, JULIO CESAR 17369255 00010071068 Infracción de Transito - Impaga
5968 MACIEL, JULIO CESAR 17369255 00010067480 Infracción de Transito - Impaga
5969 MACIEL, JULIO CESAR 17369255 00010059211 Infracción de Transito - Impaga
5970 MACIEL, JULIO CESAR 17369255 00010052623 Infracción de Transito - Impaga
5971 MACIEL, MARIA SOLEDAD 17432928 00010039525 Infracción de Transito - Impaga
5972 MACIEL, MATIAS 31291975 00010063522 Infracción de Transito - Impaga
5973 MACIEL, MIGUEL 18463193 00010077667 Infracción de Transito - Impaga
5974 MACIEL, MIGUEL ANGEL 10560706 00010078275 Infracción de Transito - Impaga
5975 MACIEL, RAMON MARCELINO 13904422 00010043679 Infracción de Transito - Impaga
5976 MACIEL, RAMON SERGIO 30253858 00010054572 Infracción de Transito - Impaga
5977 MACIEL, RAUL ALBERTO 8606025 00010080202 Infracción de Transito - Impaga
5978 MACIEL, ROLANDO ISMAEL 27002148 00010053115 Infracción de Transito - Impaga
5979 MACIEL, RUBEN LUIS 34052756 00020000793 Infracción de Transito - Impaga
5980 MACIEL, SERGIO ORLANDO 30571995 00010084304 Infracción de Transito - Impaga
5981 MACIEL, SERGIO ORLANDO 30571995 00010065767 Infracción de Transito - Impaga
5982 MACIEL, VICTOR AGUSTIN 32266152 00020007592 Infracción de Transito - Impaga
5983 MACIEL CHAMORRO, PEDRO ARIEL 27471264 00010065258 Infracción de Transito - Impaga
5984 MACIEL CHAMORRO, PEDRO ARIEL 27471264 00010050144 Infracción de Transito - Impaga
5985 MACIEL CORREA, LIDER RAFAEL 92990129 00010049660 Infracción de Transito - Impaga
5986 MACKO, ROLANDO DARIO 21849349 00010086297 Infracción de Transito - Impaga
5987 MADERO, NELSON 33825188 00020005908 Infracción de Transito - Impaga
5988 MADZAREVICH, JORGE ORLANDO 18535592 00010046136 Infracción de Transito - Impaga
5989 MAGALLANES, DIEGO ALEXI 30604574 00010061280 Infracción de Transito - Impaga
5990 MAGALLANES, EDUARDO 20552049 00020009174 Infracción de Transito - Impaga
5991 MAGGIO, DONALDO RUBEN 17251017 00010057526 Infracción de Transito - Impaga
5992 MAGGIO, DONALDO RUBEN 17251017 00010052580 Infracción de Transito - Impaga
5993 MAGGIO, NELIDA ISABEL 20264201 00010086316 Infracción de Transito - Impaga
5994 MAGLIANESI, EDUARDO ALEJANDRO 28867436 00010079972 Infracción de Transito - Impaga
5995 MAGLIETTI, ANTONIO REINALDO 29697644 00010087846 Infracción de Transito - Impaga
5996 MAGLIETTI, CARLOS ALBERTO 14940788 00010053731 Infracción de Transito - Impaga
5997 MAGLIETTI, SOFIA 31061659 00010037184 Infracción de Transito - Impaga
5998 MAGUNA, JULIO CESAR 32984773 00010051886 Infracción de Transito - Impaga
5999 MAIDAINA, ORLANDO ANDRES 35693261 00010047519 Infracción de Transito - Impaga
6000 MAIDANA, ALBERTO ISMAEL 12470638 00010054495 Infracción de Transito - Impaga
6001 MAIDANA, CAROLINA SILVANA 26968144 00010081392 Infracción de Transito - Impaga
6002 MAIDANA, CESAR RAMON 30570965 00020001012 Infracción de Transito - Impaga
6003 MAIDANA, CRISTIAN HERNAN 27439457 00010042830 Infracción de Transito - Impaga
6004 MAIDANA, CRISTIAN NICOLAS 35301728 00010072164 Infracción de Transito - Impaga
6005 MAIDANA, CRISTIAN OSCAR 32266113 00010066266 Infracción de Transito - Impaga
6006 MAIDANA, DARIO ENRIQUE 27521642 00010043321 Infracción de Transito - Impaga
6007 MAIDANA, EDGARDO 31325520 00010063617 Infracción de Transito - Impaga
6008 MAIDANA, FRNCO FABIAN 17812675 00010068106 Infracción de Transito - Impaga
6009 MAIDANA, GUILLERMO EDUARDO 24816106 00010051168 Infracción de Transito - Impaga
6010 MAIDANA, GUILLERMO EDUARDO 24816106 00010048446 Infracción de Transito - Impaga
6011 MAIDANA, GUILLERMO JAVIER 21364267 00010037810 Infracción de Transito - Impaga
6012 MAIDANA, GUSTAVO JAVIER 32398837 00020004589 Infracción de Transito - Impaga
6013 MAIDANA, HECTOR ALEJANDRO 34466440 00010052258 Infracción de Transito - Impaga
6014 MAIDANA, HORACIO JAVIER 32375365 00010046468 Infracción de Transito - Impaga
6015 MAIDANA, JAVIER LUIS 32266804 00010056167 Infracción de Transito - Impaga
6016 MAIDANA, JOAQUIN ANTONIO 17724539 00010037286 Infracción de Transito - Impaga
6017 MAIDANA, JOAQUIN ANTONIO 17724539 00010046624 Infracción de Transito - Impaga
6018 MAIDANA, JOSE RAUL 12172177 00010088551 Infracción de Transito - Impaga
6019 MAIDANA, JUAN ALBERTO 26521532 00010074406 Infracción de Transito - Impaga
6020 MAIDANA, JUAN AUGUSTO 27850270 00010050713 Infracción de Transito - Impaga
6021 MAIDANA, JUAN CARLOS 18510368 00020002282 Infracción de Transito - Impaga
6022 MAIDANA, JUAN MANUEL 36018608 00010049273 Infracción de Transito - Impaga
6023 MAIDANA, JUAN PABLO 17792235 00010062314 Infracción de Transito - Impaga
6024 MAIDANA, LUCAS MATIAS 43067031 00010072174 Infracción de Transito - Impaga
6025 MAIDANA, LUIS 12331110 00010072485 Infracción de Transito - Impaga
6026 MAIDANA, MAIRA 40802886 00020002200 Infracción de Transito - Impaga
6027 MAIDANA, MARIELA 26883223 00020005042 Infracción de Transito - Impaga
6028 MAIDANA, MARIO ALBERTO 30377241 00010057405 Infracción de Transito - Impaga
6029 MAIDANA, MARIO ALBERTO 35686798 00020004337 Infracción de Transito - Impaga
6030 MAIDANA, MIGUEL ANGEL 33125200 00020003081 Infracción de Transito - Impaga
6031 MAIDANA, NESTOR RAMON 26540396 00010048566 Infracción de Transito - Impaga
6032 MAIDANA, OSCAR ARMANDO 11546125 00010062031 Infracción de Transito - Impaga
6033 MAIDANA, OSCAR MIGUEL 21860943 00010048944 Infracción de Transito - Impaga
6034 MAIDANA, OSCAR OSVALDO 14496958 00010045478 Infracción de Transito - Impaga
6035 MAIDANA, RAMON 28661799 00010079189 Infracción de Transito - Impaga
6036 MAIDANA, RAMON GUSTAVO 20374712 00010047485 Infracción de Transito - Impaga
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6037 MAIDANA, RICARDO ELVIO 28315823 00010074751 Infracción de Transito - Impaga
6038 MAIDANA, SILVIO ANTONIO 18021576 00010064321 Infracción de Transito - Impaga
6039 MAIDANA, TANIA VANESA 31109617 00010043465 Infracción de Transito - Impaga
6040 MAIDANA, VICTOR CEFERINO 7830283 00010076340 Infracción de Transito - Impaga
6041 MAIDANA, VICTOR CEFERINO 7830283 00010060822 Infracción de Transito - Impaga
6042 MAIDANA, WALTER DANIEL 36019154 00010070818 Infracción de Transito - Impaga
6043 MAIDANA, WALTER DANIEL 36019154 00010082164 Infracción de Transito - Impaga
6044 MAIDANA ROA, DOMINGO JAVIER 17667222 00010075374 Infracción de Transito - Impaga
6045 MAIDANA SOSA, MARIA BELEN 38765703 00010072586 Infracción de Transito - Impaga
6046 MAIDENA, RAMON VICTOR 26063603 00020002044 Infracción de Transito - Impaga
6047 MAILLIER, SERGIO DANIEL 14093277 00010064483 Infracción de Transito - Impaga
6048 MAILLIER, SERGIO DANIEL 14093277 00010064482 Infracción de Transito - Impaga
6049 MAINA, GIMENA LUCIA 36198165 00010046026 Infracción de Transito - Impaga
6050 MAINEZ, ABELARDO FELICIANO 8422407 00010038037 Infracción de Transito - Impaga
6051 MAIOCHI, DANTE ANDRES 33344670 00010042359 Infracción de Transito - Impaga
6052 MAIQUEZ, ESTEBAN DANIEL 29778327 00010077629 Infracción de Transito - Impaga
6053 MAJDA, DANIEL ESTEBAN 24140540 00010061461 Infracción de Transito - Impaga
6054 MAJDA, MARIO ANTONIO 13412362 00020007700 Infracción de Transito - Impaga
6055 MALAGEÑO, MILTON DANIEL EXEQUIEL 37169231 00020005462 Infracción de Transito - Impaga
6056 MALAGUEÑO, RAFAEL ALEJANDRO 28874607 00020007548 Infracción de Transito - Impaga
6057 MALAGUEÑO, RICARDO LUIS 39306730 00020003826 Infracción de Transito - Impaga
6058 MALAJOVICH, JUAN CARLOS 22905366 00010048118 Infracción de Transito - Impaga
6059 MALDONADO, ABEL ALEJANDRO 27991138 00010051776 Infracción de Transito - Impaga
6060 MALDONADO, ALEJANDRO MAURICIO 29625522 00010080543 Infracción de Transito - Impaga
6061 MALDONADO, BLANCA ESTELA 23850585 00020004624 Infracción de Transito - Impaga
6062 MALDONADO, DAMIAN JAVIER 28048476 00010088468 Infracción de Transito - Impaga
6063 MALDONADO, DAN AXEL 26665338 00010039524 Infracción de Transito - Impaga
6064 MALDONADO, HECTOR CLAUDIO GERARDO 21054215 00010051112 Infracción de Transito - Impaga
6065 MALDONADO, LEANDRO JAVIER 33548893 00010059243 Infracción de Transito - Impaga
6066 MALDONADO, MARIEL NATALIA 20244933 00010051712 Infracción de Transito - Impaga
6067 MALDONADO, MIGUEL ANGEL 12529836 00010055263 Infracción de Transito - Impaga
6068 MALDONADO, NOELIA JUDIT 25052034 00010049271 Infracción de Transito - Impaga
6069 MALDONADO, PABLO DANIEL 29616580 00020001759 Infracción de Transito - Impaga
6070 MALDONADO, RAMIRO 23669370 00010050675 Infracción de Transito - Impaga
6071 MALDONADO, RAMON ANASTASIO 36872575 00020010278 Infracción de Transito - Impaga
6072 MALDONADO, VICTOR CESAR 18461463 00010050272 Infracción de Transito - Impaga
6073 MALDONADO FERNANDEZ, VERONICA NATALIA 31436209 00010086448 Infracción de Transito - Impaga
6074 MALICH, ALEJANDRO FABIAN 30050923 00010086465 Infracción de Transito - Impaga
6075 MALUK, LUIS PASCUAL 12592253 00040000075 Infracción de Transito - Impaga
6076 MAMANI, JUSTO 14454552 00020000614 Infracción de Transito - Impaga
6077 MAMANI, WALTER RAUL 27586688 00020009399 Infracción de Transito - Impaga
6078 MAMBRIN, LEANDRO GABRIEL 34793298 00010049505 Infracción de Transito - Impaga
6079 MAMBRIN, MARCELINO RICARDO 24609382 00010051891 Infracción de Transito - Impaga
6080 MAMBRIN, MARIO ANGEL 34901007 00020002354 Infracción de Transito - Impaga
6081 MANATINI, LEANDRO DANIEL 34379333 00010057546 Infracción de Transito - Impaga
6082 MANBRIN, JUAN CARLOS 16551006 00010080377 Infracción de Transito - Impaga
6083 MANCEBO, ENZO NICOLAS 35224092 00010050972 Infracción de Transito - Impaga
6084 MANCILLA, CARLOS DANIEL 22026546 00010045273 Infracción de Transito - Impaga
6085 MANCILLA, WALTER 36966184 00020001424 Infracción de Transito - Impaga
6086 MANCUELLO, JORGE ANTONIO 12603597 00010077089 Infracción de Transito - Impaga
6087 MANDICH, BRIAN GUSTAVO 24635298 00040000750 Infracción de Transito - Impaga
6088 MANFREDI, IVAN DARIO 29767841 00010044435 Infracción de Transito - Impaga
6089 MANGIANTINI, OMAR HUGO 10922289 00010061246 Infracción de Transito - Impaga
6090 MANGIATERRA, CARLOS ALBERTO 11124836 00010063378 Infracción de Transito - Impaga
6091 MANRIQUE, JONATAN EMILIANO 37337851 00010075972 Infracción de Transito - Impaga
6092 MANSILLA, ALEXIS VICTOR 36863460 00020006554 Infracción de Transito - Impaga
6093 MANSILLA, ESTELA NOEMI 26528651 00020008815 Infracción de Transito - Impaga
6094 MANSILLA, HECTOR HUGO 13439683 00010058906 Infracción de Transito - Impaga
6095 MANSILLA, JUAN JOSE 22779838 00010077454 Infracción de Transito - Impaga
6096 MANSILLA, JULIAN PROSPERO 16872474 00010053597 Infracción de Transito - Impaga
6097 MANSILLA, ORLANDO MAXIMILIANO 37794348 00020010650 Infracción de Transito - Impaga
6098 MANSILLA, PABLO ARNALDO 34941077 00010011358 Infracción de Transito - Impaga
6099 MANSILLA, RAMON OSVALDO 20614525 00020009195 Infracción de Transito - Impaga
6100 MANSUR, JORGE DOMINGO JUAN 23076235 00010084234 Infracción de Transito - Impaga
6101 MANTERA, LUCAS RAUL 96774993 00010073173 Infracción de Transito - Impaga
6102 MANUEL, RAUL GUSTAVO 26526079 00020005777 Infracción de Transito - Impaga
6103 MANZULLO, GERMAN ALEJO 26844784 00010060627 Infracción de Transito - Impaga
6104 MANZUR, LUCAS ELISEO 11058594 00010039309 Infracción de Transito - Impaga
6105 MAÑAK, CHRISTIAN NATAN 30207893 00020004856 Infracción de Transito - Impaga
6106 MAÑANES, GUILLERMO WILFREDO 30829813 00010062315 Infracción de Transito - Impaga
6107 MAÑANES, JUAN MANUEL 29212481 00010081280 Infracción de Transito - Impaga
6108 MAÑANES, LEANDRO AGUSTIN 31290573 00010044177 Infracción de Transito - Impaga
6109 MAÑANES, LEANDRO EFRAIN 23915309 00020004080 Infracción de Transito - Impaga
6110 MAÑANES, LEANDRO EFRAIN 23915309 00020004079 Infracción de Transito - Impaga
6111 MAÑANES, RAUL FILIBERTO 13785730 00010076762 Infracción de Transito - Impaga
6112 MAÑAS, RAUL FRANCISCO 10490305 00010058066 Infracción de Transito - Impaga
6113 MAÑOSH, ESTEBAN GABRIEL 38768140 00010060464 Infracción de Transito - Impaga
6114 MAQUIAVELO, HECTOR RAUL 24218109 00010042596 Infracción de Transito - Impaga
6115 MARAIN, BERNARDO 14278242 00020000414 Infracción de Transito - Impaga
6116 MARAIN, JOSE RAFAEL 35691370 00020008308 Infracción de Transito - Impaga
6117 MARAIN, JOSE RAFAEL 35691370 00020008309 Infracción de Transito - Impaga
6118 MARANO, LUIS ARMANDO 13516080 00010077078 Infracción de Transito - Impaga
6119 MARAS, CATALINA SUSANA 32708845 00010047271 Infracción de Transito - Impaga
6120 MARAS, ELSO HUGO 17752001 00010080322 Infracción de Transito - Impaga
6121 MARAS, JUAN CARLOS 28548041 00020003406 Infracción de Transito - Impaga
6122 MARCHEK, JOSE ENRIQUE 30809942 00020001492 Infracción de Transito - Impaga
6123 MARCHEK, RICARDO GABRIEL 36863432 00020010654 Infracción de Transito - Impaga
6124 MARCHELLI, NICKY PAOLO 29841068 00010058758 Infracción de Transito - Impaga
6125 MARCHETTI, ADDRIAN ESTEBAN 33281308 00010054989 Infracción de Transito - Impaga
6126 MARCHETTO, PIO ALFREDO 13054575 00010051851 Infracción de Transito - Impaga
6127 MARCHI, PEDRO 16625129 00010054765 Infracción de Transito - Impaga
6128 MARCHIARO, GUSTAVO MIGUEL 12367906 00010043307 Infracción de Transito - Impaga
6129 MARCON, DANIEL ALFREDO 26050892 00010050448 Infracción de Transito - Impaga
6130 MARCON, DIEGO IVAN 23751689 00010054340 Infracción de Transito - Impaga
6131 MARCON, JUAN ANGEL 12492032 00010042861 Infracción de Transito - Impaga
6132 MARCOS, RUBEN OSCAR 7739090 00010072710 Infracción de Transito - Impaga
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6133 MARDER, NELSON ARIEL 25159824 00010040092 Infracción de Transito - Impaga
6134 MARECO, ALICIA 30208651 00020006111 Infracción de Transito - Impaga
6135 MARECO, GRISELDA 35089509 00020004553 Infracción de Transito - Impaga
6136 MARECO, RICARDO RAMON 13249169 00010048734 Infracción de Transito - Impaga
6137 MARECOS MARTINEZ, CLAUDIA CAROLINA 21827060 00010054394 Infracción de Transito - Impaga
6138 MAREGA, JUAN MANUEL 33636429 00010039561 Infracción de Transito - Impaga
6139 MARETTO, FERNANDO ROGELIO 12812928 00010068545 Infracción de Transito - Impaga
6140 MARIAN, PEDRO ALFREDO 17369838 00010043173 Infracción de Transito - Impaga
6141 MARIGHETTI, JOSE MARIA 16789900 00010068335 Infracción de Transito - Impaga
6142 MARIN, ANTONIO HERMEREGILDO 16119391 00010050555 Infracción de Transito - Impaga
6143 MARIN, ANTONIO HERMEREGILDO 16119391 00010084708 Infracción de Transito - Impaga
6144 MARIN, ANTONIO HERMEREGILDO 16119391 00010045908 Infracción de Transito - Impaga
6145 MARIN, FERNANDO IVAN 33392405 00010082953 Infracción de Transito - Impaga
6146 MARIN, GUSTAVO ADOLFO 30791516 00010072400 Infracción de Transito - Impaga
6147 MARIN, GUSTAVO ADOLFO 30791516 00010066412 Infracción de Transito - Impaga
6148 MARIN, JUAN MARCELO 23604312 00010079130 Infracción de Transito - Impaga
6149 MARIN, MIGUEL RUBEN ALBERTO 33145452 00020007312 Infracción de Transito - Impaga
6150 MARIN, MIGUEL RUBEN ALBERTO 33145452 00020007746 Infracción de Transito - Impaga
6151 MARIN, MIGUEL RUBEN ALBERTO 33145452 00020007745 Infracción de Transito - Impaga
6152 MARIN, MIGUEL RUBEN ALBERTO 33145452 00020007766 Infracción de Transito - Impaga
6153 MARINIC, DANIEL IVAN 25132915 00020002243 Infracción de Transito - Impaga
6154 MARINICH, JOSE MARIO 14485377 00020006580 Infracción de Transito - Impaga
6155 MARINO, MARIO DARIO 32907484 00010077165 Infracción de Transito - Impaga
6156 MARINOFF, MARIANO ESTEBAN 31676035 00010051338 Infracción de Transito - Impaga
6157 MARINOFF, MARIANO ESTEBAN 31676035 00020003486 Infracción de Transito - Impaga
6158 MARISCAL, JUAN CARLOS 6612001 00010046299 Infracción de Transito - Impaga
6159 MARKOFF, ARIEL EDUARDO 17783598 00020005394 Infracción de Transito - Impaga
6160 MAROLO, RAMON ARIEL 14766443 00020007515 Infracción de Transito - Impaga
6161 MAROLO, RAUL RICARDO 31109724 00010066572 Infracción de Transito - Impaga
6162 MAROTTOLI, CESAR FERNANDO 32880136 00010041768 Infracción de Transito - Impaga
6163 MARQUEZ, CRISTIAN RAFAEL 34777032 00010037698 Infracción de Transito - Impaga
6164 MARQUEZ, CRISTIAN RAFAEL 34777032 00020004590 Infracción de Transito - Impaga
6165 MARQUEZ, FELIX 17016402 00010050738 Infracción de Transito - Impaga
6166 MARQUEZ, FELIX 17016402 00010065687 Infracción de Transito - Impaga
6167 MARQUEZ, HORACIO ALEJANDRO 26386619 00010058996 Infracción de Transito - Impaga
6168 MARQUEZ, JOSE ALBERTO 11406383 00010084612 Infracción de Transito - Impaga
6169 MARQUEZ, JOSE ANTONIO 20784952 00010074247 Infracción de Transito - Impaga
6170 MARQUEZ, JOSE CARLOS 11820888 00010060792 Infracción de Transito - Impaga
6171 MARQUEZ, MARCELO SEBASTIAN 30290126 00010086684 Infracción de Transito - Impaga
6172 MARQUEZ, VICTOR MARTIN 16545589 00010071982 Infracción de Transito - Impaga
6173 MARQUEZINI, MATIAS EMANUEL 43789872 00010086072 Infracción de Transito - Impaga
6174 MARROQUÍN URQUIOLA, FERNADO 93143903 00010053482 Infracción de Transito - Impaga
6175 MARSIGLIA, HUGO ORLANDO 28018406 00010069602 Infracción de Transito - Impaga
6176 MARTEGANI, MAXIMILIANO ENRIQUE 25009542 00010076829 Infracción de Transito - Impaga
6177 MARTI, LAURO LUIS 28037041 00010051637 Infracción de Transito - Impaga
6178 MARTIGNONE, NORBERTO MARCELO 18438183 00010045716 Infracción de Transito - Impaga
6179 MARTIN, CARLOS PETRONILO 11739912 00010047291 Infracción de Transito - Impaga
6180 MARTIN, CARLOS RENE 12262897 00010045589 Infracción de Transito - Impaga
6181 MARTIN, GUSTAVO JAVIER 28099240 00010059857 Infracción de Transito - Impaga
6182 MARTIN, JORGE ALFREDO 21993849 00010044957 Infracción de Transito - Impaga
6183 MARTIN, JUAN CARLOS 7927770 00010049671 Infracción de Transito - Impaga
6184 MARTIN, JUAN DANIEL 12434701 00010075474 Infracción de Transito - Impaga
6185 MARTIN, LEANDRO AMILCAR 25383136 00010086161 Infracción de Transito - Impaga
6186 MARTIN, LUIS ALBERTO MAXIMO 5507591 00010042815 Infracción de Transito - Impaga
6187 MARTIN, MIGUEL ANGEL 31503109 00020000738 Infracción de Transito - Impaga
6188 MARTIN, PABLO ALFREDO 28977149 00010053387 Infracción de Transito - Impaga
6189 MARTIN, RICHARD OSCAR 14227973 00010058657 Infracción de Transito - Impaga
6190 MARTIN, ROGELIO GABRIEL 6470444 00010070089 Infracción de Transito - Impaga
6191 MARTIN MORO, ENRIQUE MANUEL 25271017 00020006136 Infracción de Transito - Impaga
6192 MARTINA, EDUARDO RUBEN 31777066 00010040864 Infracción de Transito - Impaga
6193 MARTINA, ELIO SILVIO 13743863 00010068973 Infracción de Transito - Impaga
6194 MARTINA, FERNANDO 34164808 00010042742 Infracción de Transito - Impaga
6195 MARTINA, SIXTO RUBEN 21824918 00010087162 Infracción de Transito - Impaga
6196 MARTINELLI SOSA, ORLANDO JOSE 6353677 00010057499 Infracción de Transito - Impaga
6197 MARTINELLI SOSA, ORLANDO JOSE 6353677 00010057500 Infracción de Transito - Impaga
6198 MARTINELLI SOSA, ORLANDO JOSE 6353677 00010043182 Infracción de Transito - Impaga
6199 MARTINEZ, ADRIAN ARIEL 21473664 00010085646 Infracción de Transito - Impaga
6200 MARTINEZ, AGUSTIN 18752331 00020003312 Infracción de Transito - Impaga
6201 MARTINEZ, ALDO WILSON 35030844 00010063711 Infracción de Transito - Impaga
6202 MARTINEZ, ALEJANDRO RAUL 30856834 00010086721 Infracción de Transito - Impaga
6203 MARTINEZ, ALEJANDRO RAUL 30856834 00010065803 Infracción de Transito - Impaga
6204 MARTINEZ, ALFREDO RAMON 12773552 00010041490 Infracción de Transito - Impaga
6205 MARTINEZ, ANTONIO ISMAEL 13938921 00010066174 Infracción de Transito - Impaga
6206 MARTINEZ, ANTONIO LUIS 10472175 00010058633 Infracción de Transito - Impaga
6207 MARTINEZ, ARGENTINO 13902530 00010070169 Infracción de Transito - Impaga
6208 MARTINEZ, ARGENTINO 13902530 00010011143 Infracción de Transito - Impaga
6209 MARTINEZ, ARGENTINO 13280175 00020007047 Infracción de Transito - Impaga
6210 MARTINEZ, ARGENTINO 13902530 00010077369 Infracción de Transito - Impaga
6211 MARTINEZ, ARIEL 42577161 00010074844 Infracción de Transito - Impaga
6212 MARTINEZ, ARIEL 42577161 00010061319 Infracción de Transito - Impaga
6213 MARTINEZ, ARIEL 42577161 00010065665 Infracción de Transito - Impaga
6214 MARTINEZ, ARIEL 42577161 00020004066 Infracción de Transito - Impaga
6215 MARTINEZ, ARIEL ALBERTO 26339397 00010011836 Infracción de Transito - Impaga
6216 MARTINEZ, AUDINO DARIO 11406043 00010063823 Infracción de Transito - Impaga
6217 MARTINEZ, CARLOS 21348400 00020000170 Infracción de Transito - Impaga
6218 MARTINEZ, CARLOS ALBERTO 25639366 00010084095 Infracción de Transito - Impaga
6219 MARTINEZ, CARLOS ARIEL 24570991 00020000882 Infracción de Transito - Impaga
6220 MARTINEZ, CARLOS GERVASIO 11122958 00010078723 Infracción de Transito - Impaga
6221 MARTINEZ, CARLOS ROBERTO 18591401 00010062774 Infracción de Transito - Impaga
6222 MARTINEZ, CLAUDIO 13686616 00010055280 Infracción de Transito - Impaga
6223 MARTINEZ, CLAUDIO DARIO 26362275 00020000460 Infracción de Transito - Impaga
6224 MARTINEZ, CLAUDIO FERNANDO 36563572 00010082433 Infracción de Transito - Impaga
6225 MARTINEZ, CLAUDIO RAMON 27004433 00010047772 Infracción de Transito - Impaga
6226 MARTINEZ, CRISTINA ALEJANDRA 30302143 00020006301 Infracción de Transito - Impaga
6227 MARTINEZ, DANIEL ALEJANDRO 33939108 00020008627 Infracción de Transito - Impaga
6228 MARTINEZ, DANIEL HILARIO 17504468 00020009213 Infracción de Transito - Impaga
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6229 MARTINEZ, DANIEL SANDRO 29137179 00010086870 Infracción de Transito - Impaga
6230 MARTINEZ, EDUARDO MARCOS 11709322 00010050717 Infracción de Transito - Impaga
6231 MARTINEZ, EDUARDO SIMON 10497965 00010045873 Infracción de Transito - Impaga
6232 MARTINEZ, ENZO DAVID 27353560 00010083053 Infracción de Transito - Impaga
6233 MARTINEZ, ESTEBAN ADRIAN 30522960 00010049227 Infracción de Transito - Impaga
6234 MARTINEZ, ESTEBAN DANIEL 24190945 00010062094 Infracción de Transito - Impaga
6235 MARTINEZ, ESTEBAN MAURICIO 31872283 00010065325 Infracción de Transito - Impaga
6236 MARTINEZ, EXEQUIEL DAVID 33995484 00010083955 Infracción de Transito - Impaga
6237 MARTINEZ, EXEQUIEL DAVID 33995484 00010074397 Infracción de Transito - Impaga
6238 MARTINEZ, FABIO ALFREDO 35083517 00010066755 Infracción de Transito - Impaga
6239 MARTINEZ, FABIO LEANDRO 31699118 00010052691 Infracción de Transito - Impaga
6240 MARTINEZ, FEDERICO MANUEL 27347483 00010075188 Infracción de Transito - Impaga
6241 MARTINEZ, GASTON ALBERTO 27238504 00010045700 Infracción de Transito - Impaga
6242 MARTINEZ, GERARDO ARIEL 37707219 00010069116 Infracción de Transito - Impaga
6243 MARTINEZ, GUILLERMO NICOLAS 35714719 00020000234 Infracción de Transito - Impaga
6244 MARTINEZ, GUMERCINDO 4700134 00020000150 Infracción de Transito - Impaga
6245 MARTINEZ, GUSTAVO AGUSTIN 28190410 00010081320 Infracción de Transito - Impaga
6246 MARTINEZ, GUSTAVO ARIEL 32061744 00020004031 Infracción de Transito - Impaga
6247 MARTINEZ, GUSTAVO GUILLERMO 22901118 00010085614 Infracción de Transito - Impaga
6248 MARTINEZ, HECTOR ARIEL 22521629 00010082143 Infracción de Transito - Impaga
6249 MARTINEZ, HORACIO DANIEL 34207114 00010060076 Infracción de Transito - Impaga
6250 MARTINEZ, HORACIO HECTOR 10908390 00010086218 Infracción de Transito - Impaga
6251 MARTINEZ, HUGO ARIEL 31570444 00010038680 Infracción de Transito - Impaga
6252 MARTINEZ, HUGO DANIEL 16320589 00010039165 Infracción de Transito - Impaga
6253 MARTINEZ, HUGO ORLANDO 22123735 00010056266 Infracción de Transito - Impaga
6254 MARTINEZ, HUGO ORLANDO 22123735 00010074105 Infracción de Transito - Impaga
6255 MARTINEZ, HUGO RUBEN 18687734 00010064401 Infracción de Transito - Impaga
6256 MARTINEZ, ISAIAS JUAN ELIAS 33549359 00010057272 Infracción de Transito - Impaga
6257 MARTINEZ, ISMAEL 10034828 00020006481 Infracción de Transito - Impaga
6258 MARTINEZ, ISMAEL AGUSTIN 26045670 00010083841 Infracción de Transito - Impaga
6259 MARTINEZ, JAVIER EDUARDO 29678516 00010046562 Infracción de Transito - Impaga
6260 MARTINEZ, JORGE ANTONIO 13099725 00010078111 Infracción de Transito - Impaga
6261 MARTINEZ, JORGE RAUL 8381491 00010050043 Infracción de Transito - Impaga
6262 MARTINEZ, JORGE VICTOR 26667019 00010081819 Infracción de Transito - Impaga
6263 MARTINEZ, JOSE 16931036 00010043507 Infracción de Transito - Impaga
6264 MARTINEZ, JOSE ADAN 7378659 00010079422 Infracción de Transito - Impaga
6265 MARTINEZ, JOSE ANTONIO 27464137 00020009338 Infracción de Transito - Impaga
6266 MARTINEZ, JOSE MIGUEL 20513298 00010059521 Infracción de Transito - Impaga
6267 MARTINEZ, JUAN 25276189 00020004397 Infracción de Transito - Impaga
6268 MARTINEZ, JUAN CARLOS 16758379 00010051257 Infracción de Transito - Impaga
6269 MARTINEZ, JUAN CARLOS 26707636 00010057644 Infracción de Transito - Impaga
6270 MARTINEZ, JUAN CARLOS 28888063 00010064251 Infracción de Transito - Impaga
6271 MARTINEZ, JUAN CARLOS 14137677 00020006472 Infracción de Transito - Impaga
6272 MARTINEZ, JUAN CARLOS 4603806 00010041671 Infracción de Transito - Impaga
6273 MARTINEZ, JUAN RAMON 29137593 00010063228 Infracción de Transito - Impaga
6274 MARTINEZ, JUAN RAMON 29137593 00010064018 Infracción de Transito - Impaga
6275 MARTINEZ, JULIETA MACARENA 36020944 00010067407 Infracción de Transito - Impaga
6276 MARTINEZ, LEANDRO EZEQUIEL 35496867 00010049922 Infracción de Transito - Impaga
6277 MARTINEZ, LEONARDO DIEGO 30302070 00020010500 Infracción de Transito - Impaga
6278 MARTINEZ, LUCAS DAVID 36863099 00020001072 Infracción de Transito - Impaga
6279 MARTINEZ, LUCIANO JOAQUIN 36977335 00010069738 Infracción de Transito - Impaga
6280 MARTINEZ, LUCIANO JOAQUIN 36977335 00010079829 Infracción de Transito - Impaga
6281 MARTINEZ, LUCIANO JOAQUIN 36977335 00010087852 Infracción de Transito - Impaga
6282 MARTINEZ, LUIS ALBERTO 30943794 00020007981 Infracción de Transito - Impaga
6283 MARTINEZ, LUIS ERNESTO 14841615 00020001025 Infracción de Transito - Impaga
6284 MARTINEZ, LUIS PABLO 26566293 00010060363 Infracción de Transito - Impaga
6285 MARTINEZ, MARCELO ADRIAN 41039951 00010039743 Infracción de Transito - Impaga
6286 MARTINEZ, MARCELO JORGE 17089108 00010046363 Infracción de Transito - Impaga
6287 MARTINEZ, MARGARITA ESTHER 23445853 00020006816 Infracción de Transito - Impaga
6288 MARTINEZ, MARIA CELESTE 22592071 00010051628 Infracción de Transito - Impaga
6289 MARTINEZ, MARIO ALBERTO 28498415 00010069903 Infracción de Transito - Impaga
6290 MARTINEZ, MATIAS GABRIEL 33988007 00010086351 Infracción de Transito - Impaga
6291 MARTINEZ, MATIAS GABRIEL 33988007 00010086349 Infracción de Transito - Impaga
6292 MARTINEZ, MATIAS GABRIEL 33988007 00010070195 Infracción de Transito - Impaga
6293 MARTINEZ, MAURO JOVAN 28661401 00010056424 Infracción de Transito - Impaga
6294 MARTINEZ, MAURO JOVAN 28661401 00010057562 Infracción de Transito - Impaga
6295 MARTINEZ, MAURO JOVAN 28661401 00010057563 Infracción de Transito - Impaga
6296 MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 33513021 00010062631 Infracción de Transito - Impaga
6297 MARTINEZ, NELSON DANIEL 42484696 00020002230 Infracción de Transito - Impaga
6298 MARTINEZ, NESTGOR JOAQUIN 13156923 00020006926 Infracción de Transito - Impaga
6299 MARTINEZ, NORBERTO 20223350 00010087274 Infracción de Transito - Impaga
6300 MARTINEZ, ORLANDO RAMON 24896611 00010046587 Infracción de Transito - Impaga
6301 MARTINEZ, ORLANDO ROQUE 8378152 00010070634 Infracción de Transito - Impaga
6302 MARTINEZ, ORLANDO ROQUE 8378152 00010039102 Infracción de Transito - Impaga
6303 MARTINEZ, OSCAR JULIAN 4529691 00010055608 Infracción de Transito - Impaga
6304 MARTINEZ, OSCAR MARCELO 25854303 00010076567 Infracción de Transito - Impaga
6305 MARTINEZ, OSMAR ANTONIO 32375132 00010067195 Infracción de Transito - Impaga
6306 MARTINEZ, OSVALDO RAMON 34168162 00010057733 Infracción de Transito - Impaga
6307 MARTINEZ, PABLO ARIEL 37793546 00010085937 Infracción de Transito - Impaga
6308 MARTINEZ, PABLO SANTIAGO 33214755 00010082335 Infracción de Transito - Impaga
6309 MARTINEZ, PEDRO MIGUEL 14864720 00010083564 Infracción de Transito - Impaga
6310 MARTINEZ, RAMON DANIEL 29220872 00010048054 Infracción de Transito - Impaga
6311 MARTINEZ, RAMON EPIFANIO 24182355 00010085923 Infracción de Transito - Impaga
6312 MARTINEZ, RAMON ESTANISLAO 28867558 00020000178 Infracción de Transito - Impaga
6313 MARTINEZ, RAMON MOISES 34478821 00010077536 Infracción de Transito - Impaga
6314 MARTINEZ, RAUL OSCAR 13249306 00010087732 Infracción de Transito - Impaga
6315 MARTINEZ, RAUL OSCAR 13249306 00010050903 Infracción de Transito - Impaga
6316 MARTINEZ, REYNALDO ALFREDO ADRIAN 30793550 00010052895 Infracción de Transito - Impaga
6317 MARTINEZ, REYNALDO ALFREDO ADRIAN 30793550 00010041103 Infracción de Transito - Impaga
6318 MARTINEZ, RICARDO LUIS 31024938 00010083832 Infracción de Transito - Impaga
6319 MARTINEZ, ROBERTO CARLOS 25179489 00020005222 Infracción de Transito - Impaga
6320 MARTINEZ, ROLANDO RAMON 24890515 00010066653 Infracción de Transito - Impaga
6321 MARTINEZ, RUBEN ALCIDES 18628020 00010071495 Infracción de Transito - Impaga
6322 MARTINEZ, RUBEN ALCIDES 18628020 00010059237 Infracción de Transito - Impaga
6323 MARTINEZ, RUBEN ORLANDO 26696512 00010077214 Infracción de Transito - Impaga
6324 MARTINEZ, SANTIAGO FELIPE 31630329 00010036995 Infracción de Transito - Impaga



Página 33BOLETIN OFICIALViernes 19 de Octubre de 2012

6325 MARTINEZ, SERGIO DAVID 28006263 00020004862 Infracción de Transito - Impaga
6326 MARTINEZ, SERGIO JAVIER 20594258 00010042411 Infracción de Transito - Impaga
6327 MARTINEZ, VALERIA L 33143793 00010076876 Infracción de Transito - Impaga
6328 MARTINEZ, VERONICA ROXANA 25601814 00010054040 Infracción de Transito - Impaga
6329 MARTINEZ, VICTOR 32181832 00010050446 Infracción de Transito - Impaga
6330 MARTINEZ, VICTOR HUGO 32834578 00010078266 Infracción de Transito - Impaga
6331 MARTINEZ, VICTOR SAUL 34569620 00020006562 Infracción de Transito - Impaga
6332 MARTINEZ, VIVIANA VANESA 31887490 00020002405 Infracción de Transito - Impaga
6333 MARTINEZ, WALTER ALFREDO 33729911 00010039276 Infracción de Transito - Impaga
6334 MARTINEZ, WALTER NELSON 32920298 00010062333 Infracción de Transito - Impaga
6335 MARTINEZ, WALTER NELSON 32920298 00010069920 Infracción de Transito - Impaga
6336 MARTINEZ BAEZ, DANIEL HECTOR 11102268 00010049484 Infracción de Transito - Impaga
6337 MARTINEZ CORONEL, CARLOS ALBERTO 93604042 00010074450 Infracción de Transito - Impaga
6338 MARTINEZ IVANOFF, CARLOS ALBERTO 29120589 00010038964 Infracción de Transito - Impaga
6339 MARTINEZ M., RICARDO DANIEL 10926899 00010053105 Infracción de Transito - Impaga
6340 MARTINEZ MASEGOSA, BRUNO 93938983 00010039379 Infracción de Transito - Impaga
6341 MARTINEZ MASEGOSA, BRUNO 93938983 00010044528 Infracción de Transito - Impaga
6342 MARTINEZ OBREGON, EDGARDO MANUEL 21821376 00010044324 Infracción de Transito - Impaga
6343 MARTINEZ PERALTA, FAVIO 94445096 00010072295 Infracción de Transito - Impaga
6344 MARTOS, LUIS OSVALDO 11202622 00010038035 Infracción de Transito - Impaga
6345 MARUCCI, RAUL SALOMON 8138635 00010048128 Infracción de Transito - Impaga
6346 MAS, NELIDA BEATRIZ 17084821 00010079190 Infracción de Transito - Impaga
6347 MASANEK, JUAN CARLOS 22864730 00020001115 Infracción de Transito - Impaga
6348 MASAT, SEBASTIAN 25099548 00010044194 Infracción de Transito - Impaga
6349 MASFERRER, LARA JAZMIN 25052268 00010086593 Infracción de Transito - Impaga
6350 MASIN, HECTOR MARISEL 12545331 00020005530 Infracción de Transito - Impaga
6351 MASIN, HORACIO LUIS 11541603 00010044193 Infracción de Transito - Impaga
6352 MASIN, JOSE ALCIDES 7708756 00010049032 Infracción de Transito - Impaga
6353 MASJOAN, RAUL ANGEL 7985375 00010044724 Infracción de Transito - Impaga
6354 MASSA, EDGARDO FRANCISCO 10490573 00010083587 Infracción de Transito - Impaga
6355 MASSAD, GUSTAVO ENRIQUE 17669555 00010049546 Infracción de Transito - Impaga
6356 MASSIN, CARLOS DANTE 4700320 00010069365 Infracción de Transito - Impaga
6357 MASSIN, CARLOS DANTE 4700320 00010047231 Infracción de Transito - Impaga
6358 MASSO, JOSE OMAR 16119728 00010054369 Infracción de Transito - Impaga
6359 MATEO, OSVALDO JAVIER 16488573 00010081751 Infracción de Transito - Impaga
6360 MATEU, SERGIO EDUARDO HORACIO 24259212 00020002751 Infracción de Transito - Impaga
6361 MATHIEU, GUILLERMO RUBEN 29049111 00010082515 Infracción de Transito - Impaga
6362 MATHIEU, JUAN MARCOS 27129174 00010068239 Infracción de Transito - Impaga
6363 MATO, DIEGO JORGE 25464184 00020001523 Infracción de Transito - Impaga
6364 MATO, FERNANDO GABRIEL 37262382 00010076578 Infracción de Transito - Impaga
6365 MATOS, CRISTIAN GASTON 34360749 00010079844 Infracción de Transito - Impaga
6366 MATRINEZ, JULIO MUGUEL 18068831 00010055732 Infracción de Transito - Impaga
6367 MATTA, TOMAS GABRIEL 27001896 00010058806 Infracción de Transito - Impaga
6368 MATTANA, FELIX ALCIDES 13743780 00020007734 Infracción de Transito - Impaga
6369 MATTAR, EDGARDO RUBEN 11905154 00020002849 Infracción de Transito - Impaga
6370 MATTINA, JAVIER HORACIO 21347811 00010046327 Infracción de Transito - Impaga
6371 MATTO, JOSE ORLANDO 24267966 00020006519 Infracción de Transito - Impaga
6372 MATWIJCZUK, JORGE EUGENIO 14766455 00010037876 Infracción de Transito - Impaga
6373 MAUREL, RUBEN DARIO 33143915 00010061086 Infracción de Transito - Impaga
6374 MAURIN, RUBEN ALFREDO 21322186 00010066274 Infracción de Transito - Impaga
6375 MAURIÑO, AGUSTO HERNAN 30644121 00010048728 Infracción de Transito - Impaga
6376 MAURIÑO, LUCIO ERNESTO 27871936 00010086291 Infracción de Transito - Impaga
6377 MAYA, LUAN LAUDELINO 23365506 00020011104 Infracción de Transito - Impaga
6378 MAYDANA, MARCO DIEGO 24315446 00010076195 Infracción de Transito - Impaga
6379 MAYOL, HUGO ORLANDO 29554816 00010069220 Infracción de Transito - Impaga
6380 MAYOL, HUGO ORLANDO 29554816 00010051005 Infracción de Transito - Impaga
6381 MAYOL, JUAN LUIS 12816790 00010074879 Infracción de Transito - Impaga
6382 MAYOL, ROLANDO ENRIQUE 16244459 00010054660 Infracción de Transito - Impaga
6383 MAZA, DAVID 28741129 00020006988 Infracción de Transito - Impaga
6384 MAZA, JUAN CARLOS 25041844 00010049894 Infracción de Transito - Impaga
6385 MAZA, LUCAS DANIEL 33683922 00010075090 Infracción de Transito - Impaga
6386 MAZA, RAUL ENRIQUE 31145490 00010038429 Infracción de Transito - Impaga
6387 MAZUQUIN, HUGO ENRIQUE 20223942 00010046723 Infracción de Transito - Impaga
6388 MAZZA, ROBERTO OSCAR 10866191 00010042125 Infracción de Transito - Impaga
6389 MAZZAFERRO, GERARDO EDUARDO 14606675 00010060708 Infracción de Transito - Impaga
6390 MAZZAROLI, MIGUEL ALBERTO 33377625 00020007884 Infracción de Transito - Impaga
6391 MAZZEGA, GUSTAVO ARIEL 24647956 00010050249 Infracción de Transito - Impaga
6392 MAZZUCHINI, MARIO ORLANDO 22508391 00010051848 Infracción de Transito - Impaga
6393 MEANA, DIEGO SEBASTIAN 30216915 00010050019 Infracción de Transito - Impaga
6394 MEANA, DIEGO SEBASTIAN 30216915 00010059700 Infracción de Transito - Impaga
6395 MEANA, JOSÉ ANGEL 18599519 00010044777 Infracción de Transito - Impaga
6396 MEANA, JUAN MIGUEL 7905779 00010057377 Infracción de Transito - Impaga
6397 MEANA, JUAN MIGUEL 7905779 00010044997 Infracción de Transito - Impaga
6398 MECCA, FERNADO JOSE 10452325 00010045497 Infracción de Transito - Impaga
6399 MEDERO, ADRIAN MANUEL 32226021 00010060374 Infracción de Transito - Impaga
6400 MEDERO, JUAN CARLOS 30570658 00020005435 Infracción de Transito - Impaga
6401 MEDINA, ALBERTO 13205098 00010011283 Infracción de Transito - Impaga
6402 MEDINA, ALICIA MICAELA 13571369 00020002393 Infracción de Transito - Impaga
6403 MEDINA, ANTONIO GREGORIO 17474469 00010038014 Infracción de Transito - Impaga
6404 MEDINA, CECIRA EVE 12687154 00010087352 Infracción de Transito - Impaga
6405 MEDINA, CESAR 38967305 00010061901 Infracción de Transito - Impaga
6406 MEDINA, CIRILO 17150903 00010075912 Infracción de Transito - Impaga
6407 MEDINA, CRISTIAN LUIS 31573000 00010088501 Infracción de Transito - Impaga
6408 MEDINA, DARIO ORLANDO 25699499 00010055000 Infracción de Transito - Impaga
6409 MEDINA, ELIAS ARMANDO 31653515 00010080289 Infracción de Transito - Impaga
6410 MEDINA, ELIAS ARMANDO 31653515 00010075869 Infracción de Transito - Impaga
6411 MEDINA, ERNESTO RAMON 32065223 00020005876 Infracción de Transito - Impaga
6412 MEDINA, FRANCISCO 16002857 00010078680 Infracción de Transito - Impaga
6413 MEDINA, GABRIEL RUBEN 34795730 00010069193 Infracción de Transito - Impaga
6414 MEDINA, GERMAN DANIEL 32190650 00010072144 Infracción de Transito - Impaga
6415 MEDINA, GERMAN DANIEL 32190650 00010072143 Infracción de Transito - Impaga
6416 MEDINA, GERMAN DANIEL 32190650 00010064576 Infracción de Transito - Impaga
6417 MEDINA, HUGO DANIEL 8494613 00020009991 Infracción de Transito - Impaga
6418 MEDINA, JORGE DANIEL 22002208 00010065292 Infracción de Transito - Impaga
6419 MEDINA, JORGE EDUARDO 26987774 00010046679 Infracción de Transito - Impaga
6420 MEDINA, JOSE ROBERTO 16339714 00010037195 Infracción de Transito - Impaga
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6421 MEDINA, JUAN CARLOS 27277244 00020003009 Infracción de Transito - Impaga
6422 MEDINA, JUAN CARLOS 27586842 00020003162 Infracción de Transito - Impaga
6423 MEDINA, JUAN MANUEL 39940108 00010082895 Infracción de Transito - Impaga
6424 MEDINA, JUAN RAMON 13309074 00010049054 Infracción de Transito - Impaga
6425 MEDINA, JUAN RAMON 13309074 00010082880 Infracción de Transito - Impaga
6426 MEDINA, JUAN REINALDO 10374311 00010055128 Infracción de Transito - Impaga
6427 MEDINA, KARINA EDIT 21626717 00020003553 Infracción de Transito - Impaga
6428 MEDINA, LEANDRO IVAN 34033749 00010070706 Infracción de Transito - Impaga
6429 MEDINA, LEONARDO ANIBAL 29092646 00010049169 Infracción de Transito - Impaga
6430 MEDINA, LEONARDO ANIBAL 29092646 00010052612 Infracción de Transito - Impaga
6431 MEDINA, LIVIO TRIFON 8189123 00010064519 Infracción de Transito - Impaga
6432 MEDINA, LUIS ALEJANDRO 29465165 00010072247 Infracción de Transito - Impaga
6433 MEDINA, LUIS FERNANDO 21799402 00010061567 Infracción de Transito - Impaga
6434 MEDINA, MANUEL ANDRES 28318418 00010079813 Infracción de Transito - Impaga
6435 MEDINA, MARCELINO 6337541 00010061135 Infracción de Transito - Impaga
6436 MEDINA, MARCELO FABIAN 31308629 00010068613 Infracción de Transito - Impaga
6437 MEDINA, MARIA DEL CARMEN 37794798 00020006310 Infracción de Transito - Impaga
6438 MEDINA, MARIA LAURA 17808857 00010044362 Infracción de Transito - Impaga
6439 MEDINA, MARIA LUISA 28867474 00020002320 Infracción de Transito - Impaga
6440 MEDINA, MARINO WILFREDO 21853864 00010079566 Infracción de Transito - Impaga
6441 MEDINA, MARIO GABRIEL 24890523 00010050207 Infracción de Transito - Impaga
6442 MEDINA, MATEO 18234263 00010063090 Infracción de Transito - Impaga
6443 MEDINA, MIGUEL ANGEL 24066968 00010042469 Infracción de Transito - Impaga
6444 MEDINA, MIRIAM GRACIELA 17187655 00020008302 Infracción de Transito - Impaga
6445 MEDINA, NICOLAS DANIEL 37469672 00010076956 Infracción de Transito - Impaga
6446 MEDINA, OSCAR DARIO 30290352 00010079611 Infracción de Transito - Impaga
6447 MEDINA, OSCAR DE JESUS 16244390 00020006856 Infracción de Transito - Impaga
6448 MEDINA, OSCAR ROLANDO 22486319 00010077675 Infracción de Transito - Impaga
6449 MEDINA, OSCAR ROLANDO 22486319 00010053753 Infracción de Transito - Impaga
6450 MEDINA, PAULINO RAFAEL 28927836 00010070623 Infracción de Transito - Impaga
6451 MEDINA, PAULINO RAFAEL 28927836 00010049175 Infracción de Transito - Impaga
6452 MEDINA, RAMON 16450325 00010054684 Infracción de Transito - Impaga
6453 MEDINA, RAMON GERARDO 21348464 00020002772 Infracción de Transito - Impaga
6454 MEDINA, RAMON RUBEN 31324501 00010051107 Infracción de Transito - Impaga
6455 MEDINA, RAUL ANGEL 14948815 00010039301 Infracción de Transito - Impaga
6456 MEDINA, RICARDO ALCIDES 11465885 00010067591 Infracción de Transito - Impaga
6457 MEDINA, ROBERTO ESTEBAN 13041408 00010011489 Infracción de Transito - Impaga
6458 MEDINA, ROBERTO HIPOLITO 26002941 00010050204 Infracción de Transito - Impaga
6459 MEDINA, ROSA 12125795 00010053639 Infracción de Transito - Impaga
6460 MEDINA, SATURNINO 12868416 00010065058 Infracción de Transito - Impaga
6461 MEDINA, SERGIO LUIS 22886290 00020006166 Infracción de Transito - Impaga
6462 MEDINA, VICTOR OMAR 24255157 00010057574 Infracción de Transito - Impaga
6463 MEDINA, VICTOR OMAR 24255157 00010061954 Infracción de Transito - Impaga
6464 MEDINA, VICTOR OMAR 24255157 00010055466 Infracción de Transito - Impaga
6465 MEDINA, VICTOR OMAR 24255157 00010080003 Infracción de Transito - Impaga
6466 MEDINA, WILLIARD ANDRES 20222048 00010084237 Infracción de Transito - Impaga
6467 MEDINA BOGADO, WALTER DANIEL 24224696 00010040800 Infracción de Transito - Impaga
6468 MEDINA CANDIA, NOELIA HAYDE 34794378 00010086903 Infracción de Transito - Impaga
6469 MEDINA GONZALEZ, FIDELINO 92984484 00010048028 Infracción de Transito - Impaga
6470 MEDINA IBARRA, JULIO ARIEL 24374546 00010064431 Infracción de Transito - Impaga
6471 MEDINA SEGOVIA, CRISTIAN MARCELO 30810682 00010061499 Infracción de Transito - Impaga
6472 MEDINA SORIA, GASTON DAVID 33871313 00010062159 Infracción de Transito - Impaga
6473 MEDINA VARGAS, VIRGILIO ANTONIO 94511045 00010068849 Infracción de Transito - Impaga
6474 MEDRANO, ALCIDES ESTEBAN 28499835 00010037811 Infracción de Transito - Impaga
6475 MEDVEDEFF, NICOLAS AGUSTIN 37469250 00010084128 Infracción de Transito - Impaga
6476 MEJIAS, JUAN BAUTISTA 29851840 00010040393 Infracción de Transito - Impaga
6477 MELACKI, ALEJANDRO GREGORIO 12065940 00010082867 Infracción de Transito - Impaga
6478 MELAGRANI, CARLOS ALBERTO 34898397 00010058938 Infracción de Transito - Impaga
6479 MELAGRANI, MERCEDES 23408946 00010055167 Infracción de Transito - Impaga
6480 MELAGRANI, VICTOR HUGO 36107869 00010087887 Infracción de Transito - Impaga
6481 MELANA, FRANCISCO CARLOS 27715200 00010053219 Infracción de Transito - Impaga
6482 MELGAREJO, ADRIANA NATALIA 27457684 00010076526 Infracción de Transito - Impaga
6483 MELGAREJO, EDUARDO 13879717 00010048260 Infracción de Transito - Impaga
6484 MELGAREJO, ESTEBAN 17307273 00020001196 Infracción de Transito - Impaga
6485 MELGAREJO, FACUNDO OMAR 31141516 00010057521 Infracción de Transito - Impaga
6486 MELGAREJO, JOSE RAMON 20413375 00010011471 Infracción de Transito - Impaga
6487 MELGAREJO, MIGUEL ANGEL 8231347 00010057951 Infracción de Transito - Impaga
6488 MELGAREJO, ORLANDO ANTONIO 16819121 00010074468 Infracción de Transito - Impaga
6489 MELGRATTI, SEU JAIR ADRIEL 36624723 00010044579 Infracción de Transito - Impaga
6490 MELIS WINKLER, DARIO GERMAN 24079205 00010043124 Infracción de Transito - Impaga
6491 MELJAREJO, WALTER MIGUEL 22330319 00010074967 Infracción de Transito - Impaga
6492 MELLI, INA PAOLA 25135839 00010070913 Infracción de Transito - Impaga
6493 MELO, EDGARDO ANTONIO 30257378 00010085006 Infracción de Transito - Impaga
6494 MENA, RAMON GERARDO 27255719 00010060679 Infracción de Transito - Impaga
6495 MENAGLIA, CARLOS ALBERTO 17700255 00010049642 Infracción de Transito - Impaga
6496 MENCIA, DANIEL 34569936 00020003778 Infracción de Transito - Impaga
6497 MENDEZ, ALEXIS JUAN 36892020 00010062784 Infracción de Transito - Impaga
6498 MENDEZ, ARIEL 18815805 00010085014 Infracción de Transito - Impaga
6499 MENDEZ, CARLOS ALFREDO 12235961 00010044198 Infracción de Transito - Impaga
6500 MENDEZ, CARLOS DANIEL 7830980 00010068273 Infracción de Transito - Impaga
6501 MENDEZ, CARLOS EMMANUEL 35692819 00010038249 Infracción de Transito - Impaga
6502 MENDEZ, DAIANA ROMINA 36974752 00010054615 Infracción de Transito - Impaga
6503 MENDEZ, DEBORA 37692493 00020007979 Infracción de Transito - Impaga
6504 MENDEZ, DIEGO 45793757 00010086042 Infracción de Transito - Impaga
6505 MENDEZ, EDUARDO GERMAN 32566608 00010080287 Infracción de Transito - Impaga
6506 MENDEZ, EDUARDO GERMAN 32566608 00010052409 Infracción de Transito - Impaga
6507 MENDEZ, EMMANUEL GUSTAVO 32493720 00010059094 Infracción de Transito - Impaga
6508 MENDEZ, JORGE NICOLAS 34830840 00010064871 Infracción de Transito - Impaga
6509 MENDEZ, JOSE RAMON 18438339 00010069190 Infracción de Transito - Impaga
6510 MENDEZ, JOSE RAMON 18438339 00010065497 Infracción de Transito - Impaga
6511 MENDEZ, JUAN CARLOS 10282939 00010065372 Infracción de Transito - Impaga
6512 MENDEZ, JULIO CESAR 25291511 00010088287 Infracción de Transito - Impaga
6513 MENDEZ, JULIO CESAR 22594503 00010060454 Infracción de Transito - Impaga
6514 MENDEZ, KARINA ELIZABET VERONICA 21735477 00010084858 Infracción de Transito - Impaga
6515 MENDEZ, LEONARDO JAVIER 26875954 00010061950 Infracción de Transito - Impaga
6516 MENDEZ, LUIS MANUEL 14869101 00010079747 Infracción de Transito - Impaga
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6517 MENDEZ, MAXIMO 17669534 00010065274 Infracción de Transito - Impaga
6518 MENDEZ, MIGUEL ANGEL 22364537 00010042301 Infracción de Transito - Impaga
6519 MENDEZ, NESTOR FABIAN 23137332 00010041669 Infracción de Transito - Impaga
6520 MENDEZ, NICOLAS ANTONIO 22754247 00010038609 Infracción de Transito - Impaga
6521 MENDEZ, NICOLAS ANTONIO 22754247 00010063494 Infracción de Transito - Impaga
6522 MENDEZ, ROBERTO ARIEL 36611337 00010066208 Infracción de Transito - Impaga
6523 MENDEZ, SERGIO MARTIN 32880263 00010036883 Infracción de Transito - Impaga
6524 MENDEZ DE OLIVERA, CARLOS AUGUSTO 390514 00010087412 Infracción de Transito - Impaga
6525 MENDEZ FIRPO, ARTURO CARLOS 17147200 00010054407 Infracción de Transito - Impaga
6526 MENDEZ GIMENEZ, SANTIAGO 93903460 00010068419 Infracción de Transito - Impaga
6527 MENDIBURO, CESAR RAMON 21626389 00010064812 Infracción de Transito - Impaga
6528 MENDIETA, ARIEL LEONARDO FABIAN 28318155 00010046061 Infracción de Transito - Impaga
6529 MENDOZA, ALBERTO 30614715 00010080527 Infracción de Transito - Impaga
6530 MENDOZA, ANGEL EDUARDO 18418789 00010060756 Infracción de Transito - Impaga
6531 MENDOZA, ANSELMO 5269375 00010038884 Infracción de Transito - Impaga
6532 MENDOZA, ANTONIO ALEJANDRO 31167984 00010080200 Infracción de Transito - Impaga
6533 MENDOZA, ARIEL OMAR 26418482 00010042365 Infracción de Transito - Impaga
6534 MENDOZA, ARIEL OMAR 26418482 00010059895 Infracción de Transito - Impaga
6535 MENDOZA, ELIZABETH GUADALUPE 11512523 00010043686 Infracción de Transito - Impaga
6536 MENDOZA, EMANUEL PEDRO 39177998 00020005857 Infracción de Transito - Impaga
6537 MENDOZA, FELIX RAUL 5663221 00010056644 Infracción de Transito - Impaga
6538 MENDOZA, FLORA MARIA JOSÉ 36774779 00010066420 Infracción de Transito - Impaga
6539 MENDOZA, GERMAN ANDRES 29454088 00010075592 Infracción de Transito - Impaga
6540 MENDOZA, GUILLERMO MIGUEL 32302455 00010073615 Infracción de Transito - Impaga
6541 MENDOZA, GUILLERMO MIGUEL 32302455 00010073614 Infracción de Transito - Impaga
6542 MENDOZA, JUAN ALBERTO 17017106 00010064161 Infracción de Transito - Impaga
6543 MENDOZA, JUAN JACINTO 35496706 00010070255 Infracción de Transito - Impaga
6544 MENDOZA, LEONARDO DAVID 36020849 00010063229 Infracción de Transito - Impaga
6545 MENDOZA, MARIAS EZEQUIEL 36115917 00010064315 Infracción de Transito - Impaga
6546 MENDOZA, MARTIN NICOLAS 28524741 00010079856 Infracción de Transito - Impaga
6547 MENDOZA, MAXIMILIANO 34058888 00010053500 Infracción de Transito - Impaga
6548 MENDOZA, RAMON DAVID 16316324 00020005899 Infracción de Transito - Impaga
6549 MENDOZA, ROGELIO ALBERTO 14194452 00010063653 Infracción de Transito - Impaga
6550 MENDOZA, VALERIA ALEJANDRO 26528795 00010079976 Infracción de Transito - Impaga
6551 MENDOZA, WILSON YAGO 34478797 00010044864 Infracción de Transito - Impaga
6552 MENDOZA DE BARROS, ALGIMIRO 1034886596 00010051415 Infracción de Transito - Impaga
6553 MENDOZA GONZALEZ, JUAN CARLOS 17827336 00010040194 Infracción de Transito - Impaga
6554 MENEGHINI, JOSE ALBERTO 8233941 00010038040 Infracción de Transito - Impaga
6555 MENEGON, SANTIAGO 32873949 00010087386 Infracción de Transito - Impaga
6556 MENENDEZ, LUIS FEDERICO 22192856 00010049141 Infracción de Transito - Impaga
6557 MENNA, PABLO JAVIER 21438404 00010060620 Infracción de Transito - Impaga
6558 MERCADAL, LUCAS MANUEL 32502900 00010042808 Infracción de Transito - Impaga
6559 MERCADO, JUAN MANUEL 30789552 00010084333 Infracción de Transito - Impaga
6560 MERCADO, NICOL AYELEN 41945918 00020005706 Infracción de Transito - Impaga
6561 MERCADO, RICARDO RAMON 23135581 00010053223 Infracción de Transito - Impaga
6562 MERELE, CRISTIAN DANIEL 34096101 00010051622 Infracción de Transito - Impaga
6563 MERELES, DIONEL ADAN 24045063 00010037895 Infracción de Transito - Impaga
6564 MERELES, JOSE ORLANDO 29783560 00010086613 Infracción de Transito - Impaga
6565 MERELES, JUAN CARLOS 10576969 00010046058 Infracción de Transito - Impaga
6566 MERELES, PABLO 8280186 00010055004 Infracción de Transito - Impaga
6567 MERENGO, CLARA 31699041 00010069164 Infracción de Transito - Impaga
6568 MERINO, WALTER RAFAEL 21700470 00010082788 Infracción de Transito - Impaga
6569 MERLO, CARLOS FEDERICO 28903572 00010054957 Infracción de Transito - Impaga
6570 MERLO, GONZALO SEBASTIAN 34794480 00010047463 Infracción de Transito - Impaga
6571 MERLO, LUCIANA DE LOS ANGELES 24046859 00010068875 Infracción de Transito - Impaga
6572 MERLO, MARCELO DANIEL 22356466 00010046654 Infracción de Transito - Impaga
6573 MERLO, MARCOS WALTER 20087036 00010055351 Infracción de Transito - Impaga
6574 MERLO, WILLIANS 14459440 00010051245 Infracción de Transito - Impaga
6575 MERNES, OSCAR NICOMEDES 25222660 00010052266 Infracción de Transito - Impaga
6576 METTLER, RAUL HERNAN 16858552 00010078114 Infracción de Transito - Impaga
6577 MEYER, GUILLERMO 4990030 00010080789 Infracción de Transito - Impaga
6578 MEZA, AMADO NESTOR 14936403 00010083780 Infracción de Transito - Impaga
6579 MEZA, ANGEL NEMESIO 18145161 00010078377 Infracción de Transito - Impaga
6580 MEZA, ANGEL NEMESIO 18145161 00010085314 Infracción de Transito - Impaga
6581 MEZA, BUENAVENTURA ROLANDO 14936007 00010055333 Infracción de Transito - Impaga
6582 MEZA, CESAR EMILIO 36245054 00020009511 Infracción de Transito - Impaga
6583 MEZA, CRISTIAN SEBASTIAN 27095124 00010084478 Infracción de Transito - Impaga
6584 MEZA, DARIO ESTEBAN 25882743 00010072773 Infracción de Transito - Impaga
6585 MEZA, DIEGO ARIEL 25534564 00010048914 Infracción de Transito - Impaga
6586 MEZA, DOMINGO OSMAR 7929293 00010075690 Infracción de Transito - Impaga
6587 MEZA, ENRIQUE EDUARDO 26696034 00010083160 Infracción de Transito - Impaga
6588 MEZA, FEDERICO 42423496 00020003846 Infracción de Transito - Impaga
6589 MEZA, FELIX OMAR 21043081 00010037962 Infracción de Transito - Impaga
6590 MEZA, GLADIS NOEMI 21364306 00010065022 Infracción de Transito - Impaga
6591 MEZA, GUILLERMO RAFAEL 31850230 00010046713 Infracción de Transito - Impaga
6592 MEZA, GUSTAVO ESTEBAN 31630955 00010054439 Infracción de Transito - Impaga
6593 MEZA, HUGO DANIEL 23685538 00010087782 Infracción de Transito - Impaga
6594 MEZA, JAVIER LUIS 28317773 00010081544 Infracción de Transito - Impaga
6595 MEZA, JONATAN EMMANUEL 36566387 00010077242 Infracción de Transito - Impaga
6596 MEZA, JORGE OMAR 13068644 00010040992 Infracción de Transito - Impaga
6597 MEZA, MARCELO FABIAN 32854032 00010081104 Infracción de Transito - Impaga
6598 MEZA, MAXIMILIANO DANIEL 34900707 00010044715 Infracción de Transito - Impaga
6599 MEZA, NANCY BEATRIZ 22330732 00010081551 Infracción de Transito - Impaga
6600 MEZA, NICOLAS 20091936 00020003134 Infracción de Transito - Impaga
6601 MEZA, NICOLAS ROBERTO 16701524 00020000377 Infracción de Transito - Impaga
6602 MEZA, RAMON HECTOR 16488638 00010049487 Infracción de Transito - Impaga
6603 MEZA, RAMON POLICARPO 17497975 00010082962 Infracción de Transito - Impaga
6604 MEZA, ROBERTO DAMIAN 36271003 00010061891 Infracción de Transito - Impaga
6605 MEZA, RUBEN DARIO 26575497 00010069246 Infracción de Transito - Impaga
6606 MEZA, SARA BEATRIZ 25767760 00010069067 Infracción de Transito - Impaga
6607 MEZA, SERGIO HERNAN 37997362 00010011129 Infracción de Transito - Impaga
6608 MEZA, SERGIO OMAR 21085044 00020004130 Infracción de Transito - Impaga
6609 MEZA, SILVIA BEATRIZ 17529246 00010049115 Infracción de Transito - Impaga
6610 MEZA, VICTOR JAVIER 23383134 00010038598 Infracción de Transito - Impaga
6611 MEZA BRUNEL, JORGE OSCAR 29184557 00010087223 Infracción de Transito - Impaga
6612 MEZA DE JESUS, NANCY 17975513 00010046276 Infracción de Transito - Impaga
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6613 MICA, SEBASTIAN DAVID 28596828 00010062898 Infracción de Transito - Impaga
6614 MICELLI, DAVID ANGEL 34900225 00020007722 Infracción de Transito - Impaga
6615 MICELLI, PEDRO 21345647 00020004147 Infracción de Transito - Impaga
6616 MICHAN, RICARDO ENRIQUE 35466506 00010039704 Infracción de Transito - Impaga
6617 MICHEL, MARIA ELISABET 41016966 00020006418 Infracción de Transito - Impaga
6618 MICHELI, PABLO LORENZO 22937206 00010052302 Infracción de Transito - Impaga
6619 MICHELINI, MARIELA EMILCE 18324454 00010083130 Infracción de Transito - Impaga
6620 MICHL, EZEQUIEL MARTIN 31064268 00020006227 Infracción de Transito - Impaga
6621 MICIELI, FABIAN FERNANDO 17722173 00010084373 Infracción de Transito - Impaga
6622 MIDDLETON, FEDERICO JAIME 5510878 00010053301 Infracción de Transito - Impaga
6623 MIELNICZUK, LUCAS HORACIO 31969117 00010049314 Infracción de Transito - Impaga
6624 MIELNICZUK, LUCAS HORACIO 31969117 00010051552 Infracción de Transito - Impaga
6625 MIELNICZUK, LUCAS HORACIO 31969117 00010056091 Infracción de Transito - Impaga
6626 MIELNICZUK, LUCAS HORACIO 31969117 00010058752 Infracción de Transito - Impaga
6627 MIELNICZUK, LUCAS HORACIO 31969117 00010057416 Infracción de Transito - Impaga
6628 MIELNICZUK, LUCAS HORACIO 31969117 00010057340 Infracción de Transito - Impaga
6629 MIELNICZUK, LUCAS HORACIO 31969117 00010084032 Infracción de Transito - Impaga
6630 MIELNICZUK, LUCAS HORACIO 31969117 00010084851 Infracción de Transito - Impaga
6631 MIELNIZUK, HECTOR HORACIO 14335246 00010076596 Infracción de Transito - Impaga
6632 MIERES, DAVID RUBEN 21618752 00010074655 Infracción de Transito - Impaga
6633 MIERES MALDONADO, FERNANDO DANIEL 37707067 00010080032 Infracción de Transito - Impaga
6634 MIEREZ, DARIO JULIAN 22330748 00010087005 Infracción de Transito - Impaga
6635 MIEREZ, ROBERTO ALCIDES 23063502 00010048853 Infracción de Transito - Impaga
6636 MIEREZ MALDONADO, CARLOS SAUL 30748135 00010088244 Infracción de Transito - Impaga
6637 MIEREZ MALDONADO, CARLOS SAUL 30748135 00010076635 Infracción de Transito - Impaga
6638 MIERKE, RENZO GIULIANO 32227405 00010081631 Infracción de Transito - Impaga
6639 MIERS, PEDRO ROBERTO 10734872 00010039009 Infracción de Transito - Impaga
6640 MIGLIASSO, ALBERTO DANIEL 16375705 00020007866 Infracción de Transito - Impaga
6641 MIGLIASSO, ALBERTO DANIEL 16375705 00020001172 Infracción de Transito - Impaga
6642 MIGLIASSO, ALBERTO DANIEL 16375705 00020006192 Infracción de Transito - Impaga
6643 MIGLIASSO, ALBERTO DANIEL 16375705 00020009224 Infracción de Transito - Impaga
6644 MIGLIASSO, ALBERTO DANIEL 16375705 00020009227 Infracción de Transito - Impaga
6645 MIGLIASSO, ALBERTO DANIEL 16375705 00020009225 Infracción de Transito - Impaga
6646 MIGUEL, ANIBAL ALEJANDRO 16854599 00010072883 Infracción de Transito - Impaga
6647 MIGUEL, DIEGO 29928004 00010066055 Infracción de Transito - Impaga
6648 MIGUEL, FRANCISCO 37062046 00010042594 Infracción de Transito - Impaga
6649 MIGUEL, MARCELO GASTON 36674800 00010046783 Infracción de Transito - Impaga
6650 MIGUEL, RICARDO 18095690 00010052986 Infracción de Transito - Impaga
6651 MIGUELE, CRISTIAN ADRIAN 30808009 00010064806 Infracción de Transito - Impaga
6652 MIGUEZ, RAMON FRANCISCO 4414803 00010052540 Infracción de Transito - Impaga
6653 MIJALEC, PEDRO PABLO 30938762 00020003557 Infracción de Transito - Impaga
6654 MIJALUK, NOEMI RAQUEL 23885993 00010050768 Infracción de Transito - Impaga
6655 MIJALUK, SERGIO GONZALO 24826730 00010069722 Infracción de Transito - Impaga
6656 MIJAULK PEREZ, JUAN JOSE 29676352 00010039108 Infracción de Transito - Impaga
6657 MIKEL, JUAN CARLOS 20651266 00010077080 Infracción de Transito - Impaga
6658 MILCOFF, JORGE DARIO 26362261 00040000471 Infracción de Transito - Impaga
6659 MILESI, ALCIDES JAVIER 25417258 00020003640 Infracción de Transito - Impaga
6660 MILESI, GERARDO 27688215 00020001202 Infracción de Transito - Impaga
6661 MILESSI, GERARDO 27768214 00020000677 Infracción de Transito - Impaga
6662 MILITANO, DOMINGO ALFREDO 17465737 00020009287 Infracción de Transito - Impaga
6663 MILLADO CASTILLO, MABEL 14178505 00040000550 Infracción de Transito - Impaga
6664 MILLAN, RAMIRO ANDRES 18455313 00010047556 Infracción de Transito - Impaga
6665 MILOVICH, JOSE LUIS 16063136 00020005894 Infracción de Transito - Impaga
6666 MINCK, BERNARDO MIGUEL 27247315 00010053735 Infracción de Transito - Impaga
6667 MINETTI, ANSELMO TOLENTINO 20286464 00010064662 Infracción de Transito - Impaga
6668 MINHOT, NANCY LILIANA 16442344 00010048693 Infracción de Transito - Impaga
6669 MINO, CARLOS ERNESTO 24297046 00010080406 Infracción de Transito - Impaga
6670 MINOR, GUILLERMO JAVIER 36434893 00010042749 Infracción de Transito - Impaga
6671 MINOT, LUIS RAMON 18382517 00020011403 Infracción de Transito - Impaga
6672 MIÑO, CARLOS DANIEL 24046771 00010053457 Infracción de Transito - Impaga
6673 MIÑO, CARLOS JAVIER 29881122 00010060141 Infracción de Transito - Impaga
6674 MIÑO, CARLOS JAVIER 29881122 00010062634 Infracción de Transito - Impaga
6675 MIÑO, CESAR ALBERTO 38047782 00010059930 Infracción de Transito - Impaga
6676 MIÑO, CRISTIAN HERNAN 35691113 00020007815 Infracción de Transito - Impaga
6677 MIÑO, DANIEL MARTIN 23263188 00010080507 Infracción de Transito - Impaga
6678 MIÑO, DELIO RUBEN 11144409 00010049651 Infracción de Transito - Impaga
6679 MIÑO, EDUARDO MARIO 32065269 00020006096 Infracción de Transito - Impaga
6680 MIÑO, FEDERICO RAMON 30294241 00010087287 Infracción de Transito - Impaga
6681 MIÑO, GUSTAVO 22687226 00010068453 Infracción de Transito - Impaga
6682 MIÑO, HUGO ROBERTO 11661227 00010079230 Infracción de Transito - Impaga
6683 MIÑO, LUCAS MATIAS 36016416 00010039613 Infracción de Transito - Impaga
6684 MIÑO, LUCIANO GUILLERMO 14903718 00010055343 Infracción de Transito - Impaga
6685 MIÑO, LUIS ALFREDO JUAN 18324816 00010054848 Infracción de Transito - Impaga
6686 MIÑO, LUIS ALFREDO JUAN 18324816 00010068033 Infracción de Transito - Impaga
6687 MIÑO, MANUEL ALEJANDRO 35306440 00010052588 Infracción de Transito - Impaga
6688 MIÑO, MATIAS NICOLAS 33382776 00010051973 Infracción de Transito - Impaga
6689 MIÑO, OSCAR ALEJANDRO 23742384 00010058278 Infracción de Transito - Impaga
6690 MIÑO, PABLO RODOLFO 16374474 00010045757 Infracción de Transito - Impaga
6691 MIÑO, RAUL OSCAR 27471585 00010082975 Infracción de Transito - Impaga
6692 MIÑO, SERGIO OMAR 21849716 00020004417 Infracción de Transito - Impaga
6693 MIÑO, WALTER FABIAN 36210960 00010048779 Infracción de Transito - Impaga
6694 MIÑO, WALTER FABIAN 36210960 00010040472 Infracción de Transito - Impaga
6695 MIÑO, WALTER HORACIO 31484250 00010071393 Infracción de Transito - Impaga
6696 MIÑOZ, AUDELINA GRACIELA 16758444 00010041315 Infracción de Transito - Impaga
6697 MIRANDA, CARLOS 40499555 00020003494 Infracción de Transito - Impaga
6698 MIRANDA, DIEGO ARMANDO 27210077 00020008517 Infracción de Transito - Impaga
6699 MIRANDA, GLORIA MABEL 25672771 00040000356 Infracción de Transito - Impaga
6700 MIRANDA, GRISELDA  NOEMI 24296399 00020000218 Infracción de Transito - Impaga
6701 MIRANDA, GRISELDA NOEMI 24296399 00020004187 Infracción de Transito - Impaga
6702 MIRANDA, GUSTAVO JAVIER 35302988 00020010292 Infracción de Transito - Impaga
6703 MIRANDA, JOSE ORLANDO 29896264 00010054082 Infracción de Transito - Impaga
6704 MIRANDA, LAURA ISIDORA 17515604 00010063480 Infracción de Transito - Impaga
6705 MIRANDA, LAURA ISIDORA 17515604 00010063483 Infracción de Transito - Impaga
6706 MIRANDA, MARCOS ANDRES 26869954 00010080218 Infracción de Transito - Impaga
6707 MIRANDA, ORLANDO MANUEL 34830540 00010052599 Infracción de Transito - Impaga
6708 MIRANDA, RICARDO ALBERTO 28707967 00010077318 Infracción de Transito - Impaga
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6709 MIRANDA, VICTORIO NICOLAS 27189957 00010061416 Infracción de Transito - Impaga
6710 MIRANDA, YOHANA 37141430 00020001568 Infracción de Transito - Impaga
6711 MIRCHENKO, ROMAN 14190655 00020002721 Infracción de Transito - Impaga
6712 MIRO, CARLOS JUAN 7458648 00010043581 Infracción de Transito - Impaga
6713 MISKUKEVICH, IRIS MABEL 17669822 00010086182 Infracción de Transito - Impaga
6714 MISSANO, JOSE EMANUEL 29464004 00010047472 Infracción de Transito - Impaga
6715 MITOIRE, WALTER GUSTAVO 33802842 00010066903 Infracción de Transito - Impaga
6716 MLEZIVA, MARCELO 22058364 00010080056 Infracción de Transito - Impaga
6717 MODERNEL, JULIAN 37262629 00010084122 Infracción de Transito - Impaga
6718 MODINO, FERNANDO OSCAR 28122586 00010046240 Infracción de Transito - Impaga
6719 MOGLIA, GUSTAVO JAVIER 21837644 00010076314 Infracción de Transito - Impaga
6720 MOHANDO, JORGE GABRIEL 34702080 00010069058 Infracción de Transito - Impaga
6721 MOISES, BENJAMIN 14226648 00010088294 Infracción de Transito - Impaga
6722 MOJICA, MARTIN PABLO 17047618 00010079195 Infracción de Transito - Impaga
6723 MOLFESE, NESTOR FABIAN 34900604 00020001608 Infracción de Transito - Impaga
6724 MOLFESE, NESTOR FABIAN 34900604 00020000974 Infracción de Transito - Impaga
6725 MOLFESSE, RAMON CRISTOBAL 12470253 00010049364 Infracción de Transito - Impaga
6726 MOLINA, ANTONIO ALBERTO 18658863 00010078267 Infracción de Transito - Impaga
6727 MOLINA, ARIEL GERARDO 28687781 00010082928 Infracción de Transito - Impaga
6728 MOLINA, BENICIO LUIS 11146188 00010073813 Infracción de Transito - Impaga
6729 MOLINA, CARLOS ANDRES 36028119 00020005961 Infracción de Transito - Impaga
6730 MOLINA, DAIANA ANABELLA 36972092 00010056810 Infracción de Transito - Impaga
6731 MOLINA, DANIEL ADOLFO 18145099 00010054743 Infracción de Transito - Impaga
6732 MOLINA, DANIEL ALFREDO 37704116 00010076059 Infracción de Transito - Impaga
6733 MOLINA, DANIEL EDUARDO 23077986 00010046604 Infracción de Transito - Impaga
6734 MOLINA, EDUARDO DANIEL 32300049 00010071906 Infracción de Transito - Impaga
6735 MOLINA, FERNANDO LEONARDO 37707111 00010056775 Infracción de Transito - Impaga
6736 MOLINA, FRANCISCO GABRIEL 24180185 00010040628 Infracción de Transito - Impaga
6737 MOLINA, FRANCO GABRIEL 35677889 00010084715 Infracción de Transito - Impaga
6738 MOLINA, HUGO 27744357 00020002349 Infracción de Transito - Impaga
6739 MOLINA, JORGE DANIEL 24297210 00010059264 Infracción de Transito - Impaga
6740 MOLINA, JUAN RAMON 33872717 00010048373 Infracción de Transito - Impaga
6741 MOLINA, JULIO AGUSTO 21876773 00010067718 Infracción de Transito - Impaga
6742 MOLINA, LUIS ALBERTO 16367791 00010065110 Infracción de Transito - Impaga
6743 MOLINA, MARCELO ALEJANDRO 37794374 00020004479 Infracción de Transito - Impaga
6744 MOLINA, MARCELO ALEJANDRO 37794374 00020009736 Infracción de Transito - Impaga
6745 MOLINA, MARIA ANTONELLA 33132404 00020008009 Infracción de Transito - Impaga
6746 MOLINA, MARIO ALEJANDRO 35293991 00010068925 Infracción de Transito - Impaga
6747 MOLINA, MARIO DAVID 32671937 00010068146 Infracción de Transito - Impaga
6748 MOLINA, MAURO ALEJANDRO 32203281 00020005600 Infracción de Transito - Impaga
6749 MOLINA, MIGUEL ANGEL 26521041 00010047958 Infracción de Transito - Impaga
6750 MOLINA, NELSON EMANUEL 42577289 00010086216 Infracción de Transito - Impaga
6751 MOLINA, NELSON EMANUEL 42577289 00010079098 Infracción de Transito - Impaga
6752 MOLINA, PABLO DAVID 23120884 00010049705 Infracción de Transito - Impaga
6753 MOLINA, REINA ARGENTINA 29443555 00040000361 Infracción de Transito - Impaga
6754 MOLINA, ROSANA ANABEL 22882314 00010052212 Infracción de Transito - Impaga
6755 MOLINA, RUFINO JOSE 30453379 00010075757 Infracción de Transito - Impaga
6756 MOLINA, SUSANA CLAUDIA OLGA 21759131 00010081458 Infracción de Transito - Impaga
6757 MOLINA, VICTOR LAUREANO 33015707 00010088061 Infracción de Transito - Impaga
6758 MOLINA, WASHINGTON RODOLFO 13309221 00010052053 Infracción de Transito - Impaga
6759 MOLINA ALEGRE, HERNAN DARIO 28947079 00010043290 Infracción de Transito - Impaga
6760 MOLINA Y GIACCHETTI, EDUARDO OMAR 11591137 00010048455 Infracción de Transito - Impaga
6761 MOLINARI, JORGE DAVID 32051147 00010043789 Infracción de Transito - Impaga
6762 MOLINAS, JUAN CARLOS 26707744 00010078003 Infracción de Transito - Impaga
6763 MOLINAS, RUBEN IGNACIO 30359500 00010081842 Infracción de Transito - Impaga
6764 MOLINE, ALEX SAMUEL 30626573 00020005820 Infracción de Transito - Impaga
6765 MOLINE, GUSTAVO ALBERTO 13570112 00010052094 Infracción de Transito - Impaga
6766 MOLINE, OSVALDO ENRIQUE 7907147 00020011352 Infracción de Transito - Impaga
6767 MOLINO, OSCAR 13206529 00010053606 Infracción de Transito - Impaga
6768 MONASTERIO, ANDRES EMILIO 20483348 00010077804 Infracción de Transito - Impaga
6769 MONCADA, CARLOS LISANDRO 20193101 00010052958 Infracción de Transito - Impaga
6770 MONCADA, MARCOS JOSUE 33072326 00010072497 Infracción de Transito - Impaga
6771 MONCADA, VICENTE RAMON 4183894 00010048073 Infracción de Transito - Impaga
6772 MONDAINI, SERGIO JAVIER 37169332 00020002083 Infracción de Transito - Impaga
6773 MONDELO, CRISTIAN ALEJANDRO 35495984 00010065119 Infracción de Transito - Impaga
6774 MONDELO, ERNESTO LUIS 25037193 00010068445 Infracción de Transito - Impaga
6775 MONDRAGON, JOSE LUIS 14131328 00010048406 Infracción de Transito - Impaga
6776 MONGE, JAVIER PASCUAL 21829883 00010046807 Infracción de Transito - Impaga
6777 MONGELOS, ELPIDIO WALTER 13686585 00010081295 Infracción de Transito - Impaga
6778 MONGELOS, WALTER CONRADO 18395006 00010059592 Infracción de Transito - Impaga
6779 MONGELOS, WALTER CONRADO 18395006 00010051682 Infracción de Transito - Impaga
6780 MONGELOS NUÑEZ, CORNELIO CIPRIANO 92958379 00010080750 Infracción de Transito - Impaga
6781 MONGES, JORGE FRANCISCO 26447922 00020000871 Infracción de Transito - Impaga
6782 MONGES, MAGDALENA 13142529 00010079866 Infracción de Transito - Impaga
6783 MONICAULT, SONIA MERCEDES 17497200 00010047729 Infracción de Transito - Impaga
6784 MONIN, JUAN ALBERTO 22526292 00040000144 Infracción de Transito - Impaga
6785 MONJE, EDUARDO WALTER 27081819 00010038577 Infracción de Transito - Impaga
6786 MONJE, FABIAN RAMON 25500803 00010054114 Infracción de Transito - Impaga
6787 MONJE, LEONARDO FABIAN 36971051 00010077602 Infracción de Transito - Impaga
6788 MONTAÑA, CACIANO 10735540 00020002162 Infracción de Transito - Impaga
6789 MONTAÑA, CEFERINO 17766080 00010080392 Infracción de Transito - Impaga
6790 MONTAÑA, LEANDRO JOEL 36018818 00010051042 Infracción de Transito - Impaga
6791 MONTAÑA, LEANDRO JOEL 36018818 00010088251 Infracción de Transito - Impaga
6792 MONTAÑO, DANIEL RAMON 38122350 00020009888 Infracción de Transito - Impaga
6793 MONTEMURRO, CHRISTIAN AGUSTO 23127175 00010070982 Infracción de Transito - Impaga
6794 MONTENEGRO, ADOLFO ALEX 17262372 00010059942 Infracción de Transito - Impaga
6795 MONTENEGRO, ALEJANDRO EDUARDO 13579242 00010062305 Infracción de Transito - Impaga
6796 MONTENEGRO, ALEJANDRO RAUL 26432452 00010043884 Infracción de Transito - Impaga
6797 MONTENEGRO, CHRISTIAN ROBINSON 27324764 00010075941 Infracción de Transito - Impaga
6798 MONTENEGRO, CRISTIAN ANGEL 24682665 00010084850 Infracción de Transito - Impaga
6799 MONTENEGRO, FABIAN HECTOR 30532896 00020004808 Infracción de Transito - Impaga
6800 MONTENEGRO, GERMAN EDUARDO 23691328 00010039896 Infracción de Transito - Impaga

Gabriela A. Modi, Abogada,
a/c. Departamento de Juzgamiento Administrativo de  Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial

s/c. E:19/10/12
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L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
ANSES

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: LICITACION PUBLICA (OBRA PUBLICA) N° 88
Ejercicio: 2012
Clase: Etapa única nacional
Modalidad: Unidad de Medida
Expediente N°: 024-99-81374901-3-123
Objeto de la contratación: Reparación y conservación
para la puesta en valor de los edificios sitos en la Provin-
cia de Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones, corres-
pondientes a la Jefatura Regional Noreste.
Condiciones a que debe ajustarse la propuesta:
Unidad de Medida
Funcionario al que deben dirigirse o entregarse
las propuestas: Directora de Contrataciones.
Presupuesto Oficial Total: $ 27.538.550,71.-
Garantía de Oferta (1% del valor del Presupuesto Ofi-
cial): $ 275.385,51.

CONSULTA Y/O RETIRO DE PLIEGOS
Lugar/Dirección Plazo y horarios
Podrá ser consultado y bajado de Hasta las 24:00
la página de Internet de ANSES: hs. del día
http://www.anses.gov.ar/contra- 25/10/12.
taciones/cartelera.
Entrega de fotocopias a su cargo,
si así lo solicitaran en:
Dirección de Contrataciones, Hasta el día
ubicada en Av. Córdoba N° 720, 25/10/12 de
3° piso, (C.P. 1054) Ciudad 10 a 17 hs.
Autónoma de Buenos Aires.
Jefatura Regional Noreste, sita en Hasta el día
la calle Catamarca N° 134, Ciudad de 25/10/12 de
Resistencia, Provincia del Chaco. 8 a 13 hs.
Costo del pliego: Sin costo.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar/Dirección Plazo y horarios
Jefatura Regional Noreste, sita en Hasta el día
la calle Catamarca N° 134, Ciudad de 13/11/12 a
Resistencia, Provincia del Chaco. las 10:30 hs.

ACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección Plazo y horarios
Jefatura Regional Noreste, sita en Hasta el día
la calle Catamarca N° 134, Ciudad de 13/11/12 a
Resistencia, Provincia del Chaco. las 11:00 hs.
Observaciones: Atención de la Jefatura: 9:00 a 13:00
horas.

Sergio Gabriel Fiorito
Jefe UDAI Resistencia

R.Nº 148.116 E:1/10 V:5/11/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O  INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y

GESTION PÚBLICA
LICITACION PUBLICA N° 98/2012

Objeto: Adquisición de mercaderías no perecederas y
elementos de limpieza e higiene destinados para la elabo-
ración del racionamiento e higiene de un mil quinientas
(1500) personas dependientes de la Dirección General
del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social. De-
creto N° 2173/2012.-
Presupuesto oficial: Pesos cuatrocientos cuarenta mil
($ 440.000,00);
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 30 de octubre de 2012,
a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 30.10.2012,
a las 09:00 horas.

Venta de pliegos: A partir del día 20.10.2012 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Quinientos ($ 500,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones
Contrataciones Estratégicas
C.P.N. Graciela González

Dcción. Gral. de Contrataciones
s/c. E:15/10 V:19/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

INSTITUTO PROVINCIAL P/INCLUSION DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DIRECCION DE ADMINISTRACION
LICITACIÓN PUBLICA Nº 01/2012

RESOLUCIÓN DIRECTORIO Nº 74/12
EXPEDIENTES Nº E37 – 2012- 10 E

Objeto: adquisición de un (1) vehículo utilitario tipo fur-
gón, 0 km, nuevo, sin uso, que será destinado al normal
desenvolvimiento del Instituto, para la Junta Evaluadora
de Prestadores de Servicios para la atención de Perso-
nas con Discapacidad y la Junta Evaluadora de Personas
con Discapacidad ubicadas en distintos puntos de la Pro-
vincia.
Presupuesto oficial: $ 120,000. (Pesos ciento veinte
mil).
Apertura: El día 31 de octubre de 2012, a las diez (10)
horas, Instituto Provincial p/Inclusión de las Personas con
Discapacidad, sito en Dónovan 63 Resistencia, lugar don-
de se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos
de condiciones.
Valor del pliego: Pesos cien ($ 100,00) en papel sellado
de la Administración Tributaria Provincial.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
********************************

LICITACIÓN PUBLICA Nº 02/2012
RESOLUCIÓN DIRECTORIO Nº 73/12
EXPEDIENTES Nº E37 – 2012- 11 E

Objeto: adquisición de un (1) vehículo, automóvil 4 puer-
tas, 0 km, nuevo, sin uso, que será destinado al normal
desenvoIvimiento del Instituto, para la Junta Evaluadora
de Prestadores de Servicios para la atención de Perso-
nas con Discapacidad y la Junta Evaluadora de Perso-
nas con discapacidad ubicadas en distintos puntos de
la Provincia.
Presupuesto oficial: $ 160.000 (pesos ciento se-
senta mil).
Apertura: El día 31 de octubre de 2012, a las diez (10)
horas, Instituto Provincial p/Inclusión de las Personas con
Discapacidad, sito en Dónovan 63 Resistencia, lugar don-
de se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos
de condiciones.
Valor del pliego: Pesos cien ($ 100,00) en papel sellado
de la Administración Tributaria Provincial.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
********************************

LICITACIÓN PUBLICA Nº 03/2012
RESOLUCIÓN DIRECTORIO Nº 75/12
EXPEDIENTES Nº E37 – 2012- 12 E

Objeto: adquisición de un (1) vehículo, utilitario tipo
traffic, 0 km, nuevo, sin uso, que será destinado al nor-
mal desenvolvimiento del Instituto, para la Junta
Evaluadora de Prestadores de Servidos para la aten-
ción de Personas con Discapacidad y la Junta Evaluadora
de Personas con Discapacidad ubicadas en distintos
puntos de la Provincia.
Presupuesto ficial: $ 250.000. (Pesos doscientos cin-
cuenta mil)
Apertura: El día 31 de octubre de 2012, a las diez (10)
horas, Instituto Provincial p/Inclusión de las Personas con
Discapacidad, sito en Dónovan 63 Resistencia, lugar don-
de se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos
de condiciones.
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Valor del pliego: Pesos cien ($ 100,00) en papel sellado
de la Administración Tributaria Provincial.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Edgardo Coronel

Dirección de Administración
s/c. E:15/10 V:24/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O  INTERJURISDICCIONALES

SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y
GESTION PÚBLICA

LICITACION PUBLICA N° 99/2012
Objeto: adquisición de pañales descartables para distri-
buir a todos los servicios de salud de la provincia depen-
diente del Ministerio de Salud Pública, para un consumo
aproximado de tres (3) meses. Decreto N° 2221/2012.
Presupuesto oficial: Pesos un millón setecientos
ochenta y cinco mil ($ 1.785.000,00)
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 30 de octubre de 2012,
a las 11:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 30.10.2012,
a las 11:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 22.10.2012 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Quinientos ($ 500,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones
Contrataciones Estratégicas

C.P.N. María Rosalía Dimitroff
Dcción. Gral. de Contrataciones

s/c. E:17/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PÚBLICA N° 037/12
EXPEDIENTE Nº 210/12

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de 100
(cien) equipos de PC con sus respectivas licencias y de
100 (cien) monitores de 19". Destino: Armado Aula Infor-
mática para examen de ingreso al Poder Judicial.
Monto estimado: $ 533.000,00 (pesos quinientos trein-
ta y tres mil).
Fecha de apertura: 1º de noviembre de 2012.
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los so-
bres: Dirección General de Administración, sito Brown
N° 255, 1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: 20,00 (pesos veinte) en papel sella-
do provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa del Dpto. de Compras y Suministros
s/c. E:17/10 V:26/10/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACIONES PUBLICAS N° 56-57-58-59-60-61-62 y

63/12 - RESOLUCION N° 1851/10
Objeto: Contratación de Servicios para ejecución de ba-
rrido manual y desmalezado de canteros centrales, late-

rales y pintura de cordones (color blanco), p/un total de
144.000 m2. c/opción a prórroga por parte del Municipio.
Lugar, fecha y hora de apertura: En Dcción. de Com-
pras, el día 24 de octubre de 2012, a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: Dcción. de Compras, días hábiles de
07:30 a 12:00 horas.

Pablo Javier Mujica
Secretario de Comunicación Institucional

s/c. E:19/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y SEGURIDAD

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
4° Piso – CASA DE GOBIERNO

LICITACION PUBLICA N°419/12
Objeto del llamado: La adquisición de un (1) vehículo,
nuevo sin uso tipo pick up, doble cabina, motor diesel, con
destino a la Subsecretaría de Asuntos Institucionales, del
Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad.
Monto total aproximado: Pesos doscientos treinta y
cinco mil ($ 235.000,00).
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, Marcelo
T. de Alvear N°145 – 4° Piso, Edificio "B" de Casa de
Gobierno, Resistencia (Chaco), el día 8 de Noviembre de
2012 a las 10,00 horas.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Departamento
Compras y Suministros de la Dirección de Administración,
del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad - 4° Piso
de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de 7,00 a 13,00
horas. Conmutador: (T.E. // 03722-422901 al 422918, In-
ternos 2068 y 2355 y Directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos doscientos cincuenta ($ 250,00),
en papel sellado de A.T.P.

LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION
C.P. Silvia Elena Vera

Directora de Administración
s/c. E:19/10 V:22/10/12

C O N V O C A T O R I A S
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionistas de
Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General Ex-
traordinaria a celebrarse el día 05 de noviembre de 2012
a las 09.00 horas en primera convocatoria, y a las 10.00
horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en
Güemes 102, Resistencia, Provincia de Chaco; a fin de
tratar y considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta de

Asamblea.
2°) Consideración del ingreso de Nuevo Banco del Cha-

co al Régimen de Oferta Pública y de la inscripción de
Nuevo Banco del Chaco en el registro de emisión de
valores representativos de deuda de corto plazo (los
"VCPs"), bajo las disposiciones previstas en la Ley
N° 17.811 (y modificatorias y normas reglamentarias)
y las Normas dictadas por la Comisión Nacional de
Valores (la "CNV").

3°) Consideración de la creación de un programa global
de emisión de VCPs por un monto máximo en circula-
ción en cualquier momento durante la vigencia del
Programa de $150.000.000 (pesos ciento cincuenta
millones) (o su equivalente en otras monedas) (el "Pro-
grama"), títulos a ser emitidos en la forma de pagarés
seriados, valores representativos de deuda de corto
plazo u obligaciones negociables a corto plazo, sim-
ples no convertibles en acciones.

4°) Consideración del destino a dar a los fondos que se
obtengan como resultado de la colocación de los
VCPs a emitirse en el marco del Programa.

5°) Consideración de la solicitud de Nuevo Banco del Cha-
co (i) de ingreso al Régimen de Oferta Pública e ins-
cripción en el registro de emisión de VCPs y la autori-
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zación para la creación del Programa ante la CNV; y
(ii) de autorización del Programa y de los VCPs que
se emitan bajo el mismo, para la eventual cotización y/
o negociación de los VCPs emitidos en el marco del
mismo, en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires
("BCBA"), el Mercado Abierto Electrónico ("MAE") u
otras bolsas o mercados autorregulados de la Argen-
tina y/o del exterior según oportunamente lo determi-
ne el Directorio o las personas autorizadas por éste.

6°) Delegación de facultades en el Directorio para (i)
determinar y establecer todas las condiciones del
Programa y de los VCPs a ser emitidos bajo dicho
Programa que no fueran expresamente determina-
das por esta Asamblea; (ii) la realización ante la
CNV de todas las gestiones necesarias para obte-
ner el ingreso al Régimen de Oferta Pública de Nue-
vo Banco del Chaco y su inscripción en el registro
de emisión de valores representativos a deuda de
corto plazo y la autorización para la creación del
Programa; y (iii) la realización ante la BCBA, el MAE
y cualesquiera otras bolsas o mercados
autorregulados de la Argentina y/o del exterior de
todas las gestiones para obtener la autorización
del Programa, para la eventual cotización y/o nego-
ciación de los VCPs emitidos en el marco del Pro-
grama.

7°) Designación de la persona que actuará como res-
ponsable de relaciones con el mercado de acuerdo a
lo establecido en el Decreto N° 677/01.

8°) Autorización al Directorio para subdelegar en uno o
más de sus integrantes, o en uno o más gerentes de
primera línea de Nuevo Banco del Chaco designados
en los términos del artículo 270 de la Ley N° 19.550 las
facultades referidas en el Punto 6° del Orden del Día.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la ley de Sociedades Comerciales.

Dr. Juan Carlos Saife
Presidente Nuevo Banco del Chaco S.A.

R.Nº 148.301 E:12/10 V:22/10/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

CASINOS GALA S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Convócase a los Sres. Accionistas de Casinos Gala S.A.
a la Asamblea General Extraordinaria que se realizará el
día 01 de Noviembre de 2012, a las 12:00 horas, en el
domicilio de la Sociedad, sito en Juan D. Perón Nº 330, de
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a los efec-
tos de tratar el siguiente orden del día:
1°) Designación de dos accionistas presentes para la

firma del acta respectiva.
2°) Consideración y ratificación de la donación a la Muni-

cipalidad de la Ciudad de Resistencia, para apertura
de accesos y calles públicas, de una parte del inmue-
ble identificado catastralmente como Circunscripción
II, Sección B, Chacra 128, Parcela 25, según lo re-
suelto en Acta de Directorio Nº 216.

Se hace saber a los señores accionistas que, a los efec-
tos de la Asamblea cuya convocatoria se cumplimenta en
el presente, es de aplicación lo normado por el Artículo Nº
238 de la Ley de Sociedades.

EL DIRECTORIO
Jorge Gastón Laffue

Presidente
R.Nº 148.370 E:17/10 V:26/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CHAQUEÑA DE
TENIS DE MESA ARGENTINO

C O N V O C A T O R I A
La Comisión Directiva de la Asociación Chaqueña de Te-
nis de Mesa Argentino, convoca a los asociados a la
Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en la sede,
sito en General Vedia 142, 6° “A”, Resistencia, Chaco, el
día dos de noviembre del año dos mil doce, a las veintiuna
horas, para tratar la siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1°) Designación de dos (2) socios para firmar el Acta

correspondiente a la Asamblea.
2°) Lectura y aprobación de la Memoria y Balance Gene-

ral, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de los
Revisores de cuentas correspondiente al período
2011/2012.

3°) Informe del Auditor.
4°) Elección de tres socios para integrar la Comisión Re-

ceptora y Escrutadora de votos.
5°) Renovación total de la Comisión Directiva por cumpli-

miento de mandato.
6°) Renovación total de la Comisión Revisora de Cuenta

por cumplimiento del mandato.
María Takahashi                             Orlando F. Baca
      Secretaria                                             Presidente
R.Nº 148.387 E:19/10/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO N° 12 CORZUELA

CORZUELA - CHACO
C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento de las disposiciones Estatutarias,
convocamos a Ud., a participar de la Asamblea General
Ordinaria para el día 31 del mes de Octubre del año 2012,
a las 20:00 horas, que tendrá lugar en la Sede Social, sita
en Avenida 25 de Mayo N° 660, de la localidad, para
considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación de dos (2) asociados para refrendar el

Acta de la presente Asamblea, juntamente con el Pre-
sidente y Secretario.

2) Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Esta-
do de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y
Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Es-
tado de Origen y Aplicación de Fondos, Inventario,
Cuadro de Bienes de Uso, Cuadro de Gastos, Notas a
los Estados Contables y lectura del informe del Audi-
tor, correspondiente al Ejercicio Económico N° 21 ce-
rrado el 31/07/ 2012, y lectura del informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas.

3) Informe del Estado de Cuentas al 31/07/2012.
4) Consideración de altas y bajas de Socios.
5) Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las

distintas categorías.
6) Designación de tres (3) asociados para que constitu-

yan la Comisión Escrutadora de Votos.
7) Elección miembros integrantes de la Comisión Directi-

va y Comisión Revisora de Cuentas:
a) Elección de cinco (5) miembros integrantes de la

Comisión Directiva, por el término de dos (2) años
(período 01/08/12 al 31/07/14) por terminación de
mandato, en los cargos de: Vicepresidente
(SACCANI VEZZANI, Livio); Tesorero (SACCANI
VEZZANI, Adolfo); Vocal Titular 1° (MARTIN, Alber-
to); Vocal Titular 2° (MOSER, Jorge Roberto); Vocal
Suplente 4° (VILLALVA, Raúl).

b) Elección de dos (2) miembros integrantes de la Co-
misión Revisora de Cuentas, por el término de dos
(2) años (período 01/08/12 al 31/07/14) por termi-
nación de mandato, en los cargos de: Revisor de
Cuentas Titular 1º (HEMADI, Recaredo Hosain) y
Revisor de Cuentas Suplente 1° (OSTOICH, Ra-
fael).

8) Proclamación del Socio Consorcista de Representa-
ción Necesaria.

Hugo Sebastián Gajate               Blas Miguel Radis
           Secretario                                      Presidente

La asamblea se iniciará, con la presencia del cincuenta
por ciento de los socios; transcurrida una hora de la
designada para el inicio de la misma, el quórum será váli-
do cualquiera sea el número de socios asistentes a la
asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de
la Ley 3.565, su reglamentación y el presente Estatuto.
R.Nº 148.388 E:19/10/12
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ASOCIACIÓN “ORIENTACIÓN PARA LA JOVEN”
C O N V O C A T O R I A

La Asociación “Orientación para la Joven” –Re-
sistencia– convoca a sus asociados, a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria de la entidad, a llevarse a cabo el día 12 de
noviembre de 2012, a las 10, en el local del Hogar “Nues-
tra Señora del Buen Consejo”, sito en Corrientes 1067, de
esta ciudad, a fin de tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea

anterior.
2.- Elección de dos socios para firmar el acta.
3.- Lectura y aprobación de la Memoria y Balance del

Ejercicio agosto 2011-julio 2012.
Se ruega puntual asistencia.

Cristina C. de Cayré
Secretaria

R.Nº 148.391 E:19/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

ASOCIACIÓN “ORIENTACIÓN PARA LA JOVEN”
C O N V O C A T O R I A

La Asociación “Orientación para la Joven” –Re-
sistencia– convoca a sus asociados, a la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria de la entidad, a llevarse a cabo el día
12 de noviembre de 2012, a las 17, en el local del Hogar
“Nuestra Señora del Buen Consejo”, sito en Corrientes
1067, de esta ciudad, a fin de tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1.- Consideración de la disolución de la Asociación. Por

la imposibilidad del cumplimiento de los objetivos.
2.- En caso de aprobarse la disolución, la Comisión Di-

rectiva se constituiría en liquidadora, según Tit. XII
Art. N° 42 del Estatuto de la Institución.

3.- Consideración de la donación con cargo, de los bie-
nes de la Institución, al Movimiento Apostólico de
Schoenstatt que persigue objetivos similares a OPJ.

4.- Presentación de los comprobantes de “libre deuda”
correspondientes.

5.- Aprobación del Balance Especial por cierre.
6.- Elección de dos socios para firmar el acta.
Se ruega puntual asistencia.

Cristina C. de Cayré
Secretaria

R.Nº 148.392 E:19/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE JUBILADOS,
RETIRADOS Y PENSIONADOS PROVINCIALES DEL

DEPARTAMENTO O’HIGGINS
SAN BERNARDO - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Señores Asociados:
La Comisión Directiva de la Asociación Civil Cen-

tro de Jubilados, Retirados y Pensionados Provinciales
del Departamento O’Higgins, conforme al Artículo 28 del
Estatuto, convoca a Asamblea General Ordinaria, a cele-
brarse día Jueves 15 de Noviembre de 2012, a las 20:30
horas, en el sede social, sita San Martín y Ucrania, de la
localidad de San Bernardo, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- Elección de dos (2) Asociados para aprobar y firmar

el Acta de Asamblea, conjuntamente con los señores
Presidente y Secretario.

2- Elección de tres (3) Asociados para integrar la Comi-
sión Escrutadora de votos.

3- Explicación de los motivos del llamado a Asamblea
fuera de término, correspondiente a los Ejercicios 1°,
2°, 3° y 4°.

4- Consideración de la Memoria Anual, Balance General,
Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas
Complementarias a los Estados Contables y Cuadros
Anexos, correspondientes a los Ejercicios Económi-
cos N° 1, 2, 3 y 4, cerrados el 30 de Junio de 2009, 30
de Junio de 2010, 30 de Junio de 2011 y 30 de Junio de
2012, respectivamente.

5- Renovación total de la Comisión Directiva y la Comi-
sión Revisora de Cuentas, todos por terminación de
mandato.

Pedro Demchuk                             Paulina Sawczuk
     Presidente                                           Secretaria

Art. 31 del Estatuto: En la primera convocatoria, las
Asambleas se celebrarán con la presencia del 51% de
los socios con derecho a voto. Una hora después, si no
se hubiere conseguido ese número, se reunirá legalmen-
te constituida con el número de socios con derecho a
voto presente.
R.Nº 148.393 E:19/10/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO N° 67 “TAPENAGÁ”

CHARADAI - CHACO
El Consorcio Caminero N° 67 “Tapenagá”, de acuerdo a
facultades estatutarias, convoca a sus asociados a la
Asamblea Anual Ordinaria a realizarse el día 07 de No-
viembre del presente año, en el salón de La Casa del
Productor, sita en Charadai (Planta Urbana), a las 17 ho-
ras, a fin de tratar los temas que se detallan en este

O R D E N  D E L  D I A
1- Breve comentario sobre el llamado fuera de término.
2- Designación de dos (2) asociados para refrendar el

acta de la presente asamblea, justamente con el Pre-
sidente y Secretario.

3- Lectura, análisis y consideración de la memoria, Es-
tado de la Situación Patrimonial, Cuadro de Recursos
y Gastos del Ejercicio N° 15 (Ingresos y Egresos),
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo de Efectivo, Cuadro Bienes de Uso, Notas a los
Estados Contables y Lectura del Informe de Auditoría,
correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el
día 31 de Julio del 2.012 y lectura del Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas.

4- Informe del Estado de Cuentas al 07 de Noviembre
del 2.012.

5- Consideración de Bajas y Altas de socios.
6- Fijación de la cuota social mensual e ingreso del próxi-

mo ejercicio social.
7- Designación de tres (3) asociados para que consti-

tuyan la Comisión Escrutadora de Votos.
8- Elección de 8 (ocho) miembros integrantes de la Co-

misión Directiva y Revisora de Cuentas por termina-
ción de mandato.
• A) Elección de 6 (seis) miembros integrantes de la

Comisión Directiva, por el término de dos (2) años,
por terminación de mandato, en los cargos de:
Vicepresidente, Tesorero, Vocales titulares 1° y
2° y suplentes 2° y 4°, respectivamente.

• B) Elección de 2 (dos) miembros integrantes de la
Comisión Revisora de Cuentas por el término de
dos (2) años, por terminación de mandato, en los
cargos de Revisor titular 1° y suplente 1°.

9- Proclamación del Socio Consorcista de representa-
ción necesaria.

10- Proclamación de la nueva Comisión Directiva y revi-
sora de cuentas.

11- Palabras a cargo del presidente.
12- Reconocimiento a la primera comisión directiva en

recuerdo de nuestro 15 aniversario.
 Se ruega puntualidad. En caso de lluvia se pos-

tergará esta asamblea para el 14 de Noviembre, en el
mismo lugar y hora.

Tourn, Roberto A., Presidente
R.Nº 148.394 E:19/10/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
FRATERNIDAD UNIVERSAL

Escuela de Espiritualismo
Asociación Civil sin fines de lucro
Asamblea General Ordinaria

C O N V O C A T O R I A
En cumplimiento de disposiciones de la Institu-

ción, se convoca a Asamblea General Ordinaria para el
jueves 31 de octubre de 2012, a las 18 hs., en su sede,
sito en J. R. Lestani N° 120, para considerar el siguiente
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O R D E N  D E L  D I A:
1) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea Ordi-

naria Anterior.
2) Designación de dos socios para refrendar el acta de

la presente Asamblea, junto con el Presidente y la
Prosecretaria.

3) Lectura y consideración del informe de Tesorería del
ejercicio 2011-2012.

4) Lectura y consideración de la memoria anual 2011-
2012.

5) Informe de la Comisión Revisora de Cuenta.
6) Consideración de la lista única de la Comisión Directi-

va y de la Comisión Revisora de Cuenta para el Ejerci-
cio 2012-2014.

Ana María Tonutti                 Julio César Boschetti
       Secretaria                                       Presidente
R.Nº 148.395 E:19/10/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
COLEGIO PROFESIONAL DEL SERVICIO SOCIAL

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Cumpliendo disposiciones legales, convocamos a los se-
ñores Socios a la Asamblea General Ordinaria que se
realizará el día 26 de Octubre de 2012, a las 18 hs., en
nuestra sede, sita en calle Posadas N° 155, de la ciudad
de Resistencia, con el objeto de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Designación de dos (2) socios para que desempeñen

la función de Presidente y Secretario de la Asamblea.
2.- Consideración y aprobación de la Memoria, Inventa-

rio, Balance General e Informe de la Comisión Reviso-
ra de Cuentas correspondiente al ejercicio compren-
dido entre el 1/08/2011 al 31/0712012.

3.- Convocatoria a Asamblea Extraordinaria para con-
formación de Junta Electoral con el fin de renovar
autoridades del Colegio Profesional: Comisión Ejecuti-
va y Tribunal de Ética y Disciplina con mandato por (2)
dos años.

Art. 16 Ley 3192: La Asamblea funcionará con más de
un tercio de los inscriptos en la matrícula, los que deberán
encontrarse presentes en la misma. Transcurrida una
hora después de la fijada para la iniciación de la Asam-
blea sin conseguir quórum, ella se celebrará válidamente
con los miembros presentes y sus decisiones serán vá-
lida y obligatorias para los asociados.

María Virginia Vesconi, Secretaria
María de los Angeles Medina Escobar, Presidente
R.Nº 148.397 E:19/10/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
FEDERACION CHAQUEÑA DE HOCKEY

SOBRE CESPED Y PISTA
C O N V O C A T O R I A

El Consejo Directivo, conforme a las atribuciones que le
confiere el estatuto, en su Título V, Art. 23, Inc. 2, convo-
ca a la Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 22 del
mes de octubre del año 2012, a las 21.00 hs., en las
instalaciones de su sede, sito Entre Ríos 960, de esta
ciudad de Resistencia.

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de (2) dos Asambleístas para que consi-

deren los poderes presentados por los señores dele-
gados.

2) Designación de (2) dos delegados de las afiliadas Ac-
tivas que estén presentes para que con sus firmas
den conformidad del acta de Asamblea junto con el
Presidente y Secretario de la Federación Chaqueña
de Hockey sobre Césped y Pista.

3) Renovación parcial del Tribunal de Disciplina:
Tribunal de Disciplina: Por renuncia del Sr. Ariel Pujalte
Tribunal de Disciplina: Por renuncia de la Sra. Edith
Canassio
Tribunal de Disciplina: Por renuncia de la Sra. María
Ojeda.

4) Tratamiento de la pena interpuesta el 28/12/2011, al
Sr. Javier SENA.

Carlos G. Romero                           Aldo Effenberger
       Secretario                                           Presidente
R.Nº 148.400 E:19/10/12

AYUDEMOS A LA VIDA
ASOCIACION CIVIL: AMIGOS DEL HOSPITAL

DOCTOR FELIX ANSELMO PERTILE
DE GENERAL SAN MARTIN

C O N V O C AT O R I A
Señores Asociados:

Dando cumplimiento a las disposiciones
vigentes, la Asociacion Civil: Amigos del Hospital Doctor
Felix Anselmo Pértile de General San Martin por resolu-
ción de la Comisión Directiva, y según Acta Nº 06/20 de
fecha 28 de Septiembre de 2012, cumple en invitar a Uds.
a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el
día Jueves 18 de Octubre de 2012 a las 19:00 horas en el
Albergue El Buen Samaritano ubicado en calle 12 de Oc-
tubre Nº 1088 de la localidad de General José de San
Martin, Provincia del Chaco, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- Designación de (2) dos asociados para suscribir el

Acta de Asamblea en forma conjunta con los señores
Presidente y Secretario.

2- Consideracipn de la Memoria Anual, Balance General,
Cuadro de Resultados y Cuadros Anexos e Informe
de la Comisión Revisora de Cuentas Informe de Audi-
tor por el Ejercicio Económico Nº 19 comprendido en-
tre el 01/05/2011 y el 30/04/2012.

3- Otros motivos de interés para los asociados.
4- Nota: Del Estatuto Social: Titulo V-Articulo Nº 24-"Las

Asambleas se celebrarán válidamente cualquiera sea
el número de socios que concurran una hora des-
pués de la fijada en la Convocatoria, si antes no se
hubiera reunido la mitad mas

Elida Z. Piccilli, Secretaria
Martín López, Presidente

R.Nº 148.402 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL COMISIÓN DE

PREVENCIÓN DE ADICCIONES
GRAL. PINEDO - CHACO

C O N V O C AT O R I A
Sres, Asociados:

En cumplimiento a las disposiciones del
Estatuto y normas vigentes, la Comisión Directiva de la
Asociación Civil Comisión de Prevención de Adicciones
de General Pinedo-Chaco, convoca a la Asamblea Anual
Ordinaria, que se llevará a cabo el día martes 30 de octu-
bre de 2012, a la hora 20, en las instalaciones del local
ubicado en calle 8 entre 3 y 5 de esta localidad, para
tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Designación de dos socios para firmar el Acta de

Asamblea, junto al Presidente y Secretario.
2.- Consideración de la Memoria y Estados Contables,

correspondientes al ejercicio N° 10, cerrado al 30 de
junio de 2012.

3.- Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
4.- Fundamentación sobre reforma de Estatuto vigente.
5.- Renovación parcial de Comisión Directiva y Comisión

Revisora de Cuentas.
Barraza, María Elena, Prosecretaria

Griselda Edith Vilas, Presidenta
R.Nº 148.404 E:19/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, PRODUCCION

Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO BERMEJO
LA LEONESA - CHACO

C O N V O C A T O R I A
La Comisión Directiva de la Cámara de Comercio, Indus-
tria, Producción y Servicios del Departamento Bermejo,
en cumplimiento de disposiciones estatutarias convoca a
una reunión Ampliada de Socios para el día 26 de Octubre
de 2012, a las 20,30 horas, en su sede social.

O R D E N  D E L  D I A:
Único punto: Extravío del Libro Registro de Asociados.

Morínigo, Fabián Enrique, Secretario
Alvares, Juan Francisco, Presidente

R.Nº 148.407 E:19/10/12
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ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA
DESNUTRICIÓN INFANTIL PADRE PIO

QUITILIPI - CHACO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Señores Asociados:
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias

se convoca a los señores asociados a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria para el día 14/11/2012, a las 20 horas, en
la sede social, sito en calle Mendoza N° 232, de la ciudad
de Quitilipi, a los efectos de considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Explicación de motivos de la convocatoria fuera de

término.
2) Designación de dos socios para refrendar, conjunta-

mente con el presidente y el secretario, el Acta de la
misma.

3) Consideración de la Memoria y Estados Contables,
Inventario, Balance General y Cuenta de Recursos y
Gastos correspondientes a los Ejercicios cerrados el
31 de Diciembre de 2010 y el 31 de Diciembre de 2011
e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, co-
rrespondientes a los mencionados ejercicios.

4) Elección de 3 miembros para formar una comisión es-
crutadora de votos.

5) Elección de todos los miembros de la Comisión Direc-
tiva y de la Comisión Revisora de Cuentas.

Artículo 32: En la primera convocatoria las Asambleas
se celebrarán con la presencia del 51% de los socios con
derecho a voto. Una hora después, si no se hubiese
conseguido ese número, se reunirá legalmente constitui-
da con el número de socios con derecho a voto presen-
tes.

Carlos S. Casalboni, Presidente
Daniela E. Tévez, Secretaria

R.Nº 148.410 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––
CLUB ATLETICO BOCA JUNIORS

QUITILIPI - CHACO
C O N V O C AT O R I A

Señores Socios:
De conformidad con lo establecido en el

art. Nº 18 de nuestro Estatuto, se convoca a Asamblea
General Ordinaria a realizarse el día 02 de noviembre de
2012, a las 21,00 hs., en nuestra sede social de Av.
Chaco 338, de Quitilipi.

O R D E N  D E L  D I A:
1) Lectura del acta de la Asamblea anterior.
2) Elección de dos miembros para suscribir el acta de la

presente Asamblea conjuntamente con el Presidente
y Secretario.

3) Elección de tres (3) miembros para la Comisión Re-
ceptora de voto.

4) Análisis del valor de la cuota societaria.
5) Lectura del Estado Patrimonial de la Entidad.
6) Elección total de miembros para integrar la nueva Co-

misión Directiva, a saber: Un (1) Presidente, un Vice-
presidente Primero, un (1) Vicepresidente Segundo,
un (1) Secretario, un (1) Prosecretario, un (1) Tesore-
ro, un (1) Protesorero, un (1) Vocal Primero, un (1)
Vocal Segundo, un (1) Vocal Tercero, dos (2) Reviso-
res de Cuenta.

Nota: En caso de lluvia la Asamblea se realizará el día
siguiente en el mismo lugar y la misma hora.

José Antonio Romero, Secretario
Hermeregildo Canteros, Presidente

R.Nº 148.411 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN CIVIL COMPARSA “BAHÍA”
VILLA ÁNGELA - CHACO

Ejercicio económico N° 2, finalizado el 31 de marzo de 2012
C O N V O C A T O R I A

Estimado Asociado:
Acorde con los Estatutos Sociales que en su Art.

29 prescriben la forma de realización de las Asambleas
Ordinaria y Extraordinaria, la Comisión Directiva resolvió
en la reunión del 27 de setiembre de 2012, convocar a los

señores asociados a Asamblea General Ordinaria, que
se celebrará el día 09 de noviembre dé 2012, en el local
de la Sede Social, en la localidad de Villa Angela, Provin-
cia del Chaco, a las 20,00 horas para tratar él siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el

Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presi-
dente y el Secretario;

2.- Informe del señor Presidente de la realización fuera
de los términos estatutarios de la presente Asamblea.

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bie-
nes de Uso, Notas complementarias, Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor;
todos correspondientes al ejercicio económico venci-
do el 31 de marzo de 2011;

4.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bie-
nes de Uso, Notas complementarias, Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor;
todos correspondientes al ejercicio económico venci-
do el 31 de marzo de 2012;

5.- Fijación de la cuota societaria;
6.- Elección de una Comisión Escrutadora de votos, com-

puesta por 3 (tres) miembros;
7- Renovación de las siguientes autoridades: Presiden-

te, PORRO, Silvia Susana; Secretaria, LUKIENCZUK,
María Olga; Tesorero, PORRO, Daniel Andrés; Vocal
Titular 1°, GONZALEZ, Jorge Omar; Vocal Titular 2°,
SKULETICH, Elba Isabel; Vocal Titular 3°, BARRIOS,
Heulalia Enunciada; Vocal Suplente 1°, DIAZ, Ana Ma-
ría Elena; Vocal Suplente 2°, SANCHEZ, Roxana
Karina; Vocal Suplente 3°, ARECO, Roque Segundino,
todos por terminación del mandato;

8.- Renovación de 2 (dos) revisores de cuentas en re-
emplazo Titular 1º, DEREVOJED, Antonio Nicolás; Su-
plente 1°, KOHAN, Silvia Raquel, ambos por termina-
ción del mandato.

Silvia Susana Porro, Presidente
María Olga Lukienczuk, Secretaria

Nota: de los Estatutos. Art. 32: Para sesionar a la hora
fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener
quórum legal formado por la mitad más uno de los asocia-
dos en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora
después de fijada la convocatoria el quórum será válido
cualquiera sea el número de asociados asistentes a la
Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones
del presente Estatuto.
R.Nº 148.413 E:19/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE

SERVICIOS RURALES Nº 53 DE
FONTANA Y NORESTE DE RESISTENCIA

FONTANA - CHACO
Asamblea General Ordinaria de Socios, de la Asociación
Civil Consorcio Productivo de Servicios Rurales Nº 53, de
Fontana y Noreste de Resistencia, a realizarse el día
treinta y uno del mes de octubre del año 2012, a las horas
diecisiete (17,00), en las instalaciones que el Club Social
y Deportivo Fontana, posee en la misma ciudad. Los pun-
tos previstos a tratar en el Orden del Día, son:
1) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el

acta de Asamblea, junto al presidente y secretario.
2) Designación de tres (3) asambleístas, para practicar

el escrutinio.
3) Consideración de la Memoria, Inventario, Estados Con-

tables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
4) Consideración de situación de socios y de inscripción

y cuotas.
5) Realización del acto eleccionario, por cumplimiento de

mandato, para renovación, por dos, (2), años de:
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1) Elección de la Comisión Directiva: A) Presidente, B)
Vicepresidente, C) Secretario, D) Prosecretario, E)
Tesorero, F) Protesorero, G) dos (2) Vocales titula-
res, H) dos (2) Vocales titulares (Art. 6º, Técnicos
de Representación Necesaria por el Ministerio de
la Producción y Municipios), I) cuatro (4) Vocales
suplentes.

2) Elección de Comisión Revisora de Cuentas: 1) Miem-
bro Titular, 2) Miembro Suplente.

OBS.: Transcurridos los plazos establecidos y previstos
por el Estatuto del Consorcio Productivo de Servicios
Rurales Nº 53, se sesionará, con los asociados presen-
tes. Concurrir con documentos personales.

Montiel, Carlos Fernando, Secretario
Bordón, José Antonio, Presidente (Vice a/c)

R.Nº 148.414 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CHAQUEÑA DE YOGA

La Presidenta de la Asociación Chaqueña de Yoga, Sra.
Norma Estela Caballero, de conformidad con lo dispuesto
por el Artículo N° 23 y en concordancia con el Estatuto
Social, convoca a Asamblea Anual Ordinaria para el día
16 de Noviembre de 2012, en el local cedido a tal fin, sito
en Santiago del Estero N° 350, planta alta, a las 18 hs., a
fin de tratar el siguiente Orden del Día:
1°) Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-

neral y el Informe de la Comisión Revisora de Cuentas
correspondiente al ejercicio 2011/2012.

2°) Consideración de las renuncias de la Secretaria, Sra.
Viviana Morel, y de la Sra. Alicia Mussin, de la Comi-
sión de Prensa.

3°) Designación de dos socios para rubricar el Acta de la
asamblea, conjuntamente con la presidente y Secre-
taria de la Comisión Directiva.

Lida Lanzoni de Nacir, Prosecretaria a/c Secretaría
Norma Estela Caballero, Presidenta

R.Nº 148.418 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CIVIL COMISION DE LA
FIESTA PROVINCIAL DE LOS ESTUDIANTES

PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA - CHACO
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de la Fiesta
Provincial de los Estudiantes, convoca Asamblea General
Ordinaria para el día 26 de Octubre del Año 2012, a partir
de las 19,00 Hs., en las Instalaciones del Sindicato de la
Madera, sito en calle Avenida 28 entre 27 y 29 de esta
ciudad, en la que se tratara el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1- Elección de dos (2) Socios para firmar el Acta de la

asamblea.
2- Ratificación de todo lo actuado en la Asamblea Gene-

ral ordinaria del 16-10-08, donde se aprueban los Es-
tados Contables del Ejercicio cerrado al 30-06-2007 y
30-06-2008.

3- Ratificación de todo lo actuado en la Asamblea Gene-
ral Ordinaria del 12-03-2011, donde se aprueban los
Estados Contables del Ejercicio cerrado al 30-06-2009
y 30-6-2010.

4- Ratificación de todo lo actuado en la Asamblea Gene-
ral Ordinaria del 13-08-2011, donde se aprueban los
Estados Contables cerrados al 30-06-2010 y 30-06-
2011.

5- Tratamiento de los Estados Contables correspondien-
tes al ejercicio cerrado al 30-06-2012.

5º Tratamiento de la expulsión del 1er. Vocal Titular de la
Comisión Directiva. Por faltar al Art. 7° Inc. a), b), c),
d), e) y f) del Estatuto Social de la Asociación Civil
Comisión Fiesta Provincial de los Estudiantes.

Art. 29: en la primera convocatoria las asambleas se
celebrarán con la presencia del 51% de los socios con
derecho a votos. Una hora después si no hubiese conse-
guido ese número, se reunirá legalmente constituida con
el número de socios con derechos a voto presente.

Pared, Lidia Esther, Secretaria
Charras, Víctor Samuel, Presidente

R.Nº 148.422 E:19/10/12

ASOCIACION CIVIL DE
PRODUCTORES CRIOLLOS DEL IMPENETRABLE

MISIÓN NUEVA POMPEYA - CHACO
C O N V O C A T O R I A

Por la presente convocamos a los señores Aso-
ciados de la Asociación Civil de Productores Criollos del
Impenetrable, a la Asamblea General Ordinaria para el día
25 de Octubre de 2012, a las 8 hs., en el local de la
Entidad (localidad: Misión Nueva Pompeya, Depto. Güemes,
Prov. del Chaco), a los efectos de considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1. Designación de dos asambleístas para firmar, junto con

el señor Presidente y Secretario, el acta de Asamblea
General Ordinaria.

2. Consideración de Memoria, Balance General, Inventa-
rio y demás Cuadros Anexos correspondientes al Ejer-
cicio cerrado el 30 de Junio de 2012.

3. Informes sobre situación de la Institución a la fecha de
la realización de la asamblea.

4. Elección de nuevas autoridades.
5. Participación en el FONAF.
6. Temas varios.

A la espera de contar con su puntual asisten-
cia saludamos a los señores Socios con la mayor
consideración.

José Luis Morales, Presidente
Salustiano Morales, Secretario

R.Nº 148.424 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION COMUNITARIA AMIGOS DE GÜEMES
MISIÓN NUEVA POMPEYA - CHACO

Acta de sesión de Comisión Directiva en que se
resuelve convocar a Asamblea General Ordinaria.

En la localidad del paraje Güemes, Misión Nueva
Pompeya, Departamento General Güemes, Chaco, a los
13 días del mes de octubre de 2012, se reúne la Comisión
Directiva de la Asociación Comunitaria Amigos de Güemes
en la sede Social con la presencia de los miembros titula-
res que firman el libro de asistencia; siendo las 09:00
horas, el Presidente, Sr. Manuel Camilo Solís declara abier-
ta la sesión.
1. Acta anterior leída por secretaria es aprobada sin

objeción.
2. Asamblea General Ordinaria: Informa el Sr. Presidente

que habiendo cerrado el ejercicio económico 2011/
2012, ante la necesidad de convocar a sus asociados
a la Asamblea y en cumplimiento de la disposición
Estatutaria.

3. Memoria para cumplir con los requisitos prescriptos
por la Dirección de la Persona Jurídica se entra a con-
siderar la Memoria que reseña las actividades de la
Asociación durante este período y cuyo texto se anexa
a la presente.

4. Balances Generales: se considera a continuación el
Inventario y Balance general, Cuentas de Gastos y
recursos correspondientes al Ejercicio cerrado el
día 30 de junio de 2012, el cual se aprueba sin ob-
servación.

5. Se toma nota del informe la Comisión Revisora de
Cuentas.

6. Fijación de fecha de la Asamblea General Ordinaria
luego de un intercambio de opiniones se fija la fecha
del día 26 de octubre de 2012, para la realización de la
Asamblea General Ordinaria, la que tendrá efecto en la
sede Social a las 08:00 horas para considerar el si-
guiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos asambleístas para firmar junto

con el Sr. Presidente y Secretario el Acta de Asam-
blea General Ordinaria.

2. Consideración de Memoria, Balance General, Inven-
tario y demás cuadros Anexos correspondientes al
Ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2012.

3. Informe sobre la situación de la Institución a la fecha
de la realización de la Asamblea.
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4. Temas varios.
A la espera de contar con su puntual asisten-

cia saludamos a los señores Socios con la mayor
consideración.

Solís, Manuel C., Presidente
Ariel Balderrama, Secretario

R.Nº 148.425 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES PROMONTE
LOCALIDAD WICHÍ, EL PINTADO - DEPARTAMENTO

GRAL. GÜEMES - CHACO
CONVOCATORIA ASAMBLEA

Señor Asociado:
Se convoca a los señores asociados de la Aso-

ciación Civil de Productores Promonte a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria para el día 26 de Octubre de 2012, a la
hora 15 hs., en el local social de la entidad (localidad
Wichí, El Pintado, Depto. Gral. Güemes, Chaco), a los
efectos de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos asambleístas para firmar con el

señor Presidente y Secretario, el acta de Asamblea
General Ordinaria.

2. Considerar Memoria y Balance General correspondien-
tes al 1er. Ejercicio cerrado el 30 Junio 2012.

3. Informes sobre situación de la institución a la fecha de
la realización de la asamblea.

4. Elección de autoridades.
5. Participación de la Asociación en el FONAF.
6. Temas varios.

A la espera de contar con su puntual asistencia
saludamos a los señores socios con la mayor considera-
ción.

René O. Palavecino, Secretario
Casimiro Palavecino, Presidente

R.Nº 148.428 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

FEDERACION CHAQUEÑA DE GIMNASIA
A través de la presente, la Federación Chaqueña de Gim-
nasia, hace saber que se ha extraviado en la vía pública
los siguientes libros: De Inventario y Balances, de Socios
y de Caja pertenecientes a dicha Institución; obrando a
foliar en Personería Jurídica y poner en vigencia las nue-
vas encuadernaciones a partir de la fecha.

Ontiveros, Marina, Secretaria
Piccini V. Otelo, Vicepresidente

R.Nº 148.432 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CONSORCIO CAMINERO N° 68
LA TIGRA - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento a las disposiciones que sobre
Consorcios Camineros tiene establecido la Dirección de
Vialidad Provincial y la Comisión del Consorcio Caminero
N° 68 de La Tigra, Chaco, según el presente Estatuto en
su Artículo 26 y las disposiciones de Personas Jurídicas
conforme al Artículo N° 11 de la Ley 3.565, ha resuelto
convocar a Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo
el día viernes 16 de Noviembre de 2.012, a partir de las
20:00 horas en el local del Consorcio, ubicado en Avenida
25 de Mayo N° 646, de nuestra localidad, para tratar el
siguiente Orden del día:
1°) Informe por parte del Presidente de las causas que

demoraron la realización de la Asamblea General
Ordinaria.

2°) Designación de dos asociados para refrendar el
Acta de la presente Asamblea, juntamente con el
Presidente y el Secretario.

3°) Lectura, análisis y consideración de la Memoria y el
Balance del Ejercicio Económico N° 20 cerrado el 31
de julio del 2.012, y lectura del Informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas.

4°) Informe del Estado de Cuentas al 16-11-2012.
5°) Consideración de bajas y altas de Socios.
6°) Fijación de la cuota social mensual e ingreso para

las distintas categorías.

7°) Designación de tres asociados para que constitu-
yan la Comisión Receptora y Escrutadora de votos.

8°) Elección de los miembros de la Comisión Directiva y
de la Comisión Revisora de Cuentas:
a) Elección de los miembros integrantes de la Comi-

sión Directiva, por el término de 2 años (periodo
01-08-12 al 31-07-14) por terminación de man-
dato, en los cargos de: Vicepresidente, Tesore-
ro, Vocal Titular 1°; Vocal Titular 2° y Vocal Su-
plente 2°.

b) Elección de los miembros integrantes de la Comi-
sión Revisora de Cuentas por el término de 2
años (período 01-08-12 al 31-07-14) por termi-
nación de mandato, en los cargos de: Revisor de
Cuentas Titular 1° y Revisor de Cuentas Suplen-
te 1°.

9°) Proclamación del Socio de Representación Nece-
saria.

10°) Proclamación de la nueva conformación de la Comi-
sión Directiva y Revisora de Cuentas.

11°) Palabras finales a cargo del Presidente.
En cumplimiento del Artículo 28, transcurrida una

hora después de finalizada la Convocatoria, el quórum
será válido cualquiera sea el número de socios asisten-
tes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescrip-
ciones de la Ley 3.565, su reglamentación y el presente
Estatuto.

José A. Trnovsky, Secretario
Juan Carlos Krazulak, Presidente

R.Nº 148.434 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
NACIONALES VILLA PEGORARO

C O N V O C A T O R I A
Señores Asociados:

En cumplimiento a las disposiciones estatutarias
Título 3° Art. 22, Inciso 2° se convoca a Íos señores aso-
ciados a la Asambleas General Ordinaria para el día 27 de
Octubre de 2012, a las 10:00 horas en la sede social,
situada en calle Jujuy N° 1855, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A:
• Designación de dos Asociados presentes para firmar

el Acta de Asamblea junto con el Presidente y con el
Secretario.

• Consideración y aprobación de la Memoria, Balance
General, Estado de Recursos y Gastos, y el Informe
del Revisor de Cuentas del Ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2011.

• Exponer los motivos del retraso en la convocatoria a la
Asamblea General Ordinaria correspondiente al ejerci-
cio cerrado el 31 de diciembre de 2011.

Oscar H. Bogado, Secretario
Ramón H. Gallardo, Presidente

R.Nº 148.435 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL CHAQUEÑA DE
KUNG-FU SHAOLIN CHANG-QUAN

FONTANA - CHACO
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Chaqueña
de Kung-Fu Shaolin Chang - Quan, en cumplimiento de
disposiciones estatutarias, convoca a la Asamblea
General Ordinaria para el día 31 de Octubre de 2012,
a las 20.00 horas en su sede social de la localidad de
Fontana, Chaco.

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos asociados presentes para refren-

dar, conjuntamente con el Presidente y Secretaria el
Acta de la Asamblea.

2) Lectura del Acta anterior.
3) Consideración de Memoria y Balance General e infor-

me de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio
económico finalizado el 30 de junio de 2012.

Barrios, Daniel A., Secretario
Luque, Félix, Presidente

R.Nº 148.436 E:19/10/12
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R E M A T E S
EDICTO.- Remate Prendario (Art. 39 Ley 12962 y Art. 585
del Código de Comercio). El Viernes 26 de Octubre de
2012 a las 10,30 hs. el martillero Carlos Alberto Vega
(CUIT 20-8046864-5) procederá a vender en pública su-
basta por cuenta y orden de Banco Supervielle S.A. en la
oficina de calle Av. Alberdi 1585 de la ciudad de Resisten-
cia, Chaco, el siguiente bien: Un automotor marca auto-
motor marca Fiat; Tipo Sedan 5 Puertas, modelo Palio S
(5P); motor marca Fiat, N° de motor 178340388573479;
marca de chasis Fiat, Nº de Chasis
*8AP178312*14151461*, dominio DKW-710, año 2000, en
el estado en que se encuentra, sin base y al mejor postor.
Condiciones: Pago total en el acto, en pesos y en efecti-
vo. Comisión: 10% a cargo del comprador. A los efectos
que corresponda se hace saber que el vehículo se en-
cuentra prendado a favor de Banco Supervielle S.A. y
que la subasta se efectúa de conformidad a dos art. 39
de la 12962 y 585 del Código de Comercia. Venta sujeta a
la aprobación de la entidad vendedora. El bien deberá ser
retirado por cuenta y orden del comprador, no admitién-
dose reclamo alguno una vez efectuado el remate. Los
impuestos y patente; adeudados son a cargo del compra-
dor, como asimismo los gastos que demande la transfe-
rencia, los cuales no estarán incluidos en el precio. El
bien podrá ser revisado el día viernes 21 de septiembre
de 2012 a partir de las 8.30 en el domicilio sito en Avda.
Alberdi 1585 de la ciudad de Resistencia. El vehículo a
subastar fue objeto de secuestro prendario conforme art
39 de la Ley 12.962 ordenado por el Juzgado Civil y Co-
mercia N° 4 de la ciudad de Resistencia, en los autos
caratulados "Banco Supervielli S.A. c/Montenegro
Ramon Walter Gaston s/Secuestro Prendario",
Expte. N° 13080/11. Informes: Martillero actuante. Tel.
(0362 154252860/4493870. El presente se publica a los
efectos legales correspondientes en el Boletín Oficial y
un diario local de esta ciudad, por el término de tres días.
Banco Supervielle S.A., Reconquista 330, Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Dr. Emilio Cauderer MP 3677 STCH.
Resistencia, 10 de octubre de 2012. Dr. Emilio Cauderer,
Abogado.

Dr. Emilio Cauderer
Abogado

R.Nº 148.869 E:17/10 V:22/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Intendente Municipal de Juan José Castelli,
Chaco, conforme a las Ordenanzas número 2345/12 de
fecha 28 de agosto de 2012 y 2356/12 de fecha 02 de
octubre de 2012, dictadas por el Concejo Deliberante
Municipal de Juan José Castelli; y en el marco de lo normado
por la Ley 1.095, art. 25 y Decreto Ley 3566/77; comunica
que se ha dispuesto llevar adelante una subasta adminis-
trativa; la cual se llevará a cabo el día 03 de noviembre de
2012; a las 9,30 hs.; en el predio del Corralón Municipal de
esta ciudad. No se suspende por mal tiempo. El Martillero
Público y Corredor de Comercio, Eduardo Martínez, mat.
309, CUIT 20-10.735.733-6; rematará por unidad, 14 (ca-
torce) vehículos automotores y maquinarias varias y 01
(un) lote de chatarra, dadas de baja del inventario, con
base, al mejor postor, por cuenta, orden y en representa-
ción de la Municipalidad de Juan José Castelli; los bienes
de su propiedad; que figuran en el Art. 1 de la mencionada
resolución; en el estado que se encuentran y que se
identifican a continuación: Se indica el precio unitario en
cada caso, con IVA incluido, más regímenes de percep-
ción que correspondieren, según AFIP 2408 y AFIP 212.
Los oferentes deberán concurrir con documento de iden-
tidad y acreditar su condición frente a la AFIP y ATP;
constituyendo domicilio en la ciudad de Juan José Castelli.
Cuando la subasta se efectúe en Comisión, deberá men-
cionarse en el momento de la subasta todos los datos
personales del mandante. Forma de pago: Los adquirentes
deberán abonar en concepto de seña el 10% del precio
de venta, en efectivo y en pesos en el acto de remate. El
saldo (o sea el 90% del valor de venta), deberá ser can-

celado por el comprador, en pesos, en Mesa de Entradas
de la Municipalidad en un plazo de 10 (diez) días hábiles
de notificada la aprobación de la subasta; la que se hará
por resolución del Concejo Deliberante. Vencido este pla-
zo, sin cancelar el saldo, el comprador perderá los impor-
tes abonados en concepto de seña y comisión. Comisión:
La comisión de Ley del Martillero actuante; será del 8%
(ocho por ciento) del valor de venta y deberá ser abona-
da en el acto del remate, al contado en efectivo y en
pesos por parte del comprador. Transferencia de domi-
nio: La transferencia de dominio de los vehículos será por
cuenta y orden del comprador quien deberá realizarla
dentro de un plazo de 10 días de notificada la aprobación
de la subasta. Las deudas por patentes municipales im-
pagas u otras deudas municipales, si las hubiere, son a
cargo del comprador y deberán ser canceladas antes de
la transferencia de dominio; como así cualquier otro gasto
emergente de la operatoria de venta, sellados, etc., que
pudiere corresponder como asimismo todas las gestio-
nes y trámites que fuera menester a esos efectos. El
comprador deberá acreditar en forma fehaciente ante la
autoridad Municipal, con la entrega de copia de la docu-
mentación correspondiente; los pagos efectuados y la
transferencia de la unidad a su nombre. Forma y plazo
para el retiro de los bienes subastados: Una vez cance-
lado el saldo del precio y concretada la transferencia de
dominio, el comprador deberá retirar el bien en forma
inmediata; caso contrario será pasible de una multa de
1% (uno por ciento) del monto adjudicado por cada día de
atraso en el retiro de los vehículos, hasta un máximo de
30 (treinta) días corridos. Vencido dicho plazo, El Sr. In-
tendente, sin previa intimación ni notificación alguna, que-
da automáticamente autorizada a proceder a una nueva
enajenación de los bienes no retirados, sin derecho a
reclamo alguno por parte del adjudicatario. No aprobacion
de subasta: Para el caso que la subasta de alguno o
todos los bienes no resulte aprobada a criterio del Conce-
jo Municipal, por cualquier circunstancia; el organismo
pondrá a disposición, y reintegrará al o los compradores,
el dinero pagado en concepto de seña en su valor nomi-
nal y en pesos. No será reintegrado por ningún concepto
lo abonado en concepto de comisión al martillero actuan-
te. Responsabilidad: La Municipalidad de Juan J. Castelli,
no se responsabiliza por los daños y perjuicios de cual-
quier naturaleza, incluido granizo, incendios, etc., y/o
faltantes que sufran los vehículos entre la fecha de re-
mate y la fecha de retiro de los mismos. Falta de pago:
Los compradores que habiendo sido notificados de la
aprobación de la subasta no hayan contemplado el pago
del saldo del precio por cualquier motivo y en los plazos
establecidos, perderán definitivamente el importe pagado
en concepto de seña y comisión al martillero, y no tendrán
derecho a reclamar dicha suma por ningún concepto.
Nulidad: Para el caso de que el adquirente fuera quien
eventualmente planteare la nulidad de la subasta, para
hacer uso de esta facultad deberá previamente integrar
el saldo del precio a las resultas de su planteo
nulidificatorio. Informes, consultas y visitas: Se podrán
realizar consultas al Martillero actuante; en su domicilio;
Avellaneda N 624 de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco,
Tel. Móvil 0364-154620637 y 0364-4430211; y/o Munici-
palidad de Juan José Castclli, Secretaría, Tel. 0364 -
4471177 coordinando con ellos la visitas y revisaciones
de los bienes a subastar, que serán exhibidos la semana
previa a la subasta. El detalle de los bienes que se subas-
tan y que figuran en el presente edicto es meramente
informativo, los interesados de compra deberán prestar
la debida atención a la lectura que efectuará el Martillero
actuantes en el momento del remate, la confección de la
boleta de venta; únicos comprobantes válidos para cual-
quier reclamo. Los reclamos de cualquier índole; serán
resueltos por el Concejo Municipal. Bienes a subastar: 1°)
Una Minicargadora frontal, marca Bobcat, modelo 773,
año 1998, motor marca Kubota, con accesorio barredor.-
(I.M. 18.861) Base: $ 60.000. 2°) Una Niveladora de Cami-
nos, marca Melga, cubiertas de medida 7.50 X, 20 (I.M.
1114) Base: $ 40.000. 3°) Un Tractor marca John Deere,
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modelo 2300, motor diesel de 4 cilindros, potencia 74 HP,
diez velocidades de avance y dos de retroceso, año
1980, motor N° 7701D488967, chasis N° 003007397, (I.M.
1698) Base: $ 25.000. 4°) Un Recolector Compactador de
residuos de arrastre, ECO -2000 Caillet Bois, capacidad
de carga de 4.500 kgs., volumen de carga 8 m3, poco
uso, (I.M. 1998) Base: $ 20.000. 5°) Un Camión marca
Ford, mod. F-14000, motor MWM, año 1994, motor Nº
22906143459, carrocería N° 9BFXTNSM5RDB42605, (I.M.
1491) Base: $ 60.000. 6º) Un  Camion marca Ford, mod.
F-14000, motor MWM, año 1994, Mot 22906143271, Ca-
rrocería: 9BFXTNSM8RDB42582 (I.M. 1461) Base: $
40.000. 7°) Una Pick-Up, marca Ford, mod. F-100, naftera,
chasis N° KB 1JDD36342, año 1985, (I.M. 2222) Base: $
12.000. 8°) Una Pick-Up, marca Ford, mod F-100, De Luxe,
año 1985, motor Perkins Nº CD514436, Chasis N°
FA4504975KB8LFG-23973, (I.M. 1799) Base: $ 15.000.
9°) Un Blok motor Perkins 4, con carter y cigüeñal, Base:
$ 500. 10) Un Blok motor Perkins 6 (6354), Base: $ 3.500.
11) Una Desmalezadora de jardín, con motor marca Villa
de 8 HP, Base: 850. 12) Cuerpos de Desmalezadoras (3
unidades), Base: $ 3.000. 13) Un Motobombeador marca
Villa de 8 HP, Base: $ 250. 14) Una Motoniveladora, fuera
de uso, Base: $ 5.000. 15) Un Lote de Chatarra, subdivi-
dido.

Dr. Oscar Alberto Nievas
Intendente

s/c. E:19/10 V:24/10/12

CONTRATOS SOCIALES
CONSULTORA O & V S.A.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Publico de Comercio, en
autos caratulados: “Consultora O & V SA s/Inscrip-
ción Estatuto Social”, expediente Nº 5.845, se hace
saber por un día que: por escritura Nº 124 de fecha 06/
06/2012,, los señores VAZQUEZ, Patricia Noemí, D.N.I. Nº
25.904.984, nacida el 26 de agosto de 1977, soltera, de
profesión contadora pública, domiciliada en calle Padre
Cerqueira 918, ciudad; OCAMPO, Darío Nicolás, D.N.I. Nº
32.181.935, nacido el 1 de septiembre de 1985, soltero,
CUIL Nº 20-32181935-5, de profesión abogado, domicilia-
do en Pasaje Libertad Nº 1138, ciudad, y SIMCIK, Silvia
Carina,  DNI Nº 28.092.123, nacida el 04 de septiembre de
1980, soltera, CUIT Nº 27-28092123-3, contadora públi-
ca, domiciliada en planta urbana s/N, La Clotilde, O’Higgins,
provincia de Chaco; todos argentinos, mayores de edad,
han constituido una sociedad denominada “CONSULTO-
RA O&V SA”, con Sede Social en calle Padre Cerqueira
Nº 918, de la localidad de Resistencia, planta alta, Depar-
tamento San Fernando, de la Provincia del Chaco, con un
plazo de duración de 99 años. El Capital Social se fija en
la suma de pesos cuarenta mil ($ 40.000). El objeto será
realizar y ejecutar, directa o indirectamente, por cuenta
propia y/o de terceros o asociada a terceros, sean éstos
de existencia física o ideal, o como intermediaria, en cual-
quier parte del país o del extranjero, las siguientes activi-
dades: a) Servicios Profesionales: Prestación de ser-
vicios profesionales de contabilidad y de auditoría en el
marco de las normas profesionales que regulan la profe-
sión de contador público. Servicios de asesoramiento,
tributario en entes públicos y privados, servicios adminis-
trativos tributarios, implementación de software propios
y de terceros, desarrollo e implementación de software
de administración comercial, y de entes públicos, capaci-
tación en materia tributaria, contable y organizativa, ser-
vicios jurídicos de asesoramiento y ejecución de deudas
para entes privados y públicos. Para la consecución del
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
realizar todos los actos y contratos que las leyes vigen-
tes y este contrato autorizan. La Administración está a
cargo de un Directorio: el primer directorio se conforma-
rá, desempeñándose como Director Titular y Presidente a
Vázquez, Patricia Noemí, DNI N° 25.904.984, y como Di-

rector Suplente a Ocampo, Darío Nicolás, DNI N°
32.181.935, con una duración de 3 ejercicios en el cargo.
La sociedad prescinde de la Sindicatura, conforme las
reglamentaciones del artículo 284 de la ley 19.550. La
fecha de cierre de ejercicio es el 30 del mes de mayo de
cada año.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Subinspectora General

R.Nº 148.399 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PREMIX S.R.L.
EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial N°
1 a cargo del Registro Público de Comercio, en autos:
“Premix SRL s/Inscripción Contrato Social”, Expe-
diente N° 2.190/11, hace saber por un día que, conforme
contrato privado del 02 de diciembre de 2011, los seño-
res: José Francisco SELZER, DNI N° 32.729.097, argenti-
no, de 25 años de edad, nacido el día 19 de octubre de
1986, de estado civil soltero, CUIL N° 20-32729097-6, con
domicilio en Monteagudo N° 306, de la ciudad de Resis-
tencia, y Fernando SELZER, DNI N° 33.548.956, argenti-
no, de 23 años de edad, nacido el día 24 de abril de 1988,
de estado civil soltero, CUIL N° 20-33548956-0, con domi-
cilio en Monteagudo N° 306, de esta ciudad, han constitui-
do una sociedad denominada PREMIX SRL, con Sede So-
cial en calle Liniers N° 691, de la ciudad de Resistencia,
provincia del Chaco, con un plazo de duración de 30
años. El Capital Social se fija en la suma de $ 20.000
(Pesos: Veinte mil). El Objeto Social consistirá en: Co-
merciales: Compra de ganado (vacuno, bovino, porci-
no, etc.) en pie; faenamiento (por cuenta propia y/o de
terceros); distribución y abasto de media res; venta al
corte a consumidor final; relevamiento, explotación y co-
mercialización de recursos forestales y productos
agropecuarios; compraventa, consignación, distribución
y representación de productos elaborados, materias pri-
mas y productos semielaborados, agrícolas y/o ganade-
ros, por cuenta propia y/o de terceros. La Administración,
Representación Legal y uso de la Firma Social, estará a
cargo de José Francisco Selzer, DNI N° 32.729.097, ar-
gentino, de 23 años de edad, nacido el día 19 de octubre
de 1986, de estado civil soltero, CUIL N° 20-32729097-6,
con domicilio en Monteagudo N° 306, de esta ciudad, quien
recibirá el cargo de  Socio Gerente. El Ejercicio Económi-
co-Financiero será cerrado el día 31 de diciembre de
cada año. Secretaría, 16 de octubre de 2012.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 148.406 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

LA LIMPIA S.R.L.
EDICTO.- Por disposición del señor Juez a cargo del Re-
gistro Público Comercio, en autos caratulados: “La Lim-
pia S.R.L. s/Inscr. Contrato Social”, Expte. Nº 2.203/
11, hace saber por un día que: por según Contrato de
fecha 29/11/2011, que entre los señores Cristina Estela
ISAURRALDE, DNI N° 5.987.326, CUIT N° 27-05987326-7,
de estado civil viuda, argentina, de profesión empresaria,
con domicilio en calle Güemes N° 687, de la ciudad de
Resistencia, y el señor Carlos Roberto ISAURRALDE, D.N.I.
N° 7.927.617, CUIT N° 20-07927617-1, de estado civil
divorciado, argentino, odontólogo, domiciliado en calle
Saavedra N° 344, Resistencia, Chaco, se ha resuelto
constituir una sociedad que girará bajo la razón social de
LA LIMPIA S.R.L., con domicilio legal en Güemes N° 687,
de Resistencia, Provincia del Chaco, con un plazo de
duración de cincuenta (50) años y capital de $ 200.000. El
objeto social será: realizar por cuenta propia o asociada
a terceros, bajo cualquier forma asociativa lícita, dentro
del ámbito del país o del extranjero, una o varias de las
siguientes actividades: Agropecuarias y Forestales:
Explotar, arrendar, administrar, comprar y/o vender esta-
blecimientos agropecuarios y/o forestales; comprar y ven-
der todo tipo de ganado, criar e invernar, comprar y ven-
der todo tipo de productos agropecuarios y/o forestales;
forestar por cuenta propia y/o de terceros, incluso con



Viernes 19 de Octubre de 2012Página 48 BOLETIN OFICIAL

facultades para adquirir y/o enajenar predios y/o la
intermediación de tales operaciones. Inmobiliarias y Fi-
nancieras: La realización de todo tipo de operaciones
inmobiliarias, financieras y de inversión con exclusión de
las previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda
otra que requiera el concurso público, la constitución y
transferencia de prendas e hipotecas y demás derechos
reales. Transportes: El transporte de cargas generales
de corta, media y larga distancia, dentro y fuera del país.
Comerciales: La compra venta, comercialización, dis-
tribución y/o representación, importación y exportación
de productos alimentarios, bebidas y tabacos, madera,
papel y derivados y de todo tipo de vehículos automoto-
res y motovehículos. Y realizar en general todos aquellos
actos comerciales que sean destinados al uso y práctica
relacionados con el objeto social y para su cumplimiento,
la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para con-
traer obligaciones y adquirir derechos y ejercer todo tipo
de actos, contratos y operaciones que se relacionen di-
recta o indirectamente con aquél y necesarios para el
logro del objeto social. El ejercicio social se cerrará el 31
de diciembre de cada año. La administración estará a
cargo del socio Carlos Roberto Isaurralde, en calidad de
socio gerente quien durará en su cargo el tiempo de dura-
ción de la sociedad. Secretaría, 10 de septiembre de 2012.

Dra. Marta E. Fortuny, Secretaria
R.Nº 148.408 E:19/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
TRANSPORTES LA TORRE S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
autos: “Transportes La Torre S.R.L. s/Inscripción
Contrato Social”, Expte. E-3-2012-20264 “A”, hace sa-
ber por un día que: Conforme Contrato Social del 13 de
agosto de 2012, los Sres. Fermina Beatriz Bogado, de 51
años, estado civil divorciada, nacionalidad argentina, de
profesión empleada, con domicilio en Silvano Dante N°
1145, de la ciudad de Resistencia, Chaco, DNI N°
14.333.348; Hipólito Alberto Bogado, de 63 años, estado
civil casado, nacionalidad argentina, de profesión em-
pleado, con domicilio en Ramón Vázquez N° 243, piso 1,
departamento “D”, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
DNI N° 5.079.545, y Manuel Oscar Bogado, de 65 años,
estado civil casado, nacionalidad argentina, de profesión
comerciante, con domicilio en Manzana 6, Parcela 14,
Barrio Cooperación, de la ciudad de Villa Angela, Chaco,
han constituido una sociedad denominada TRANSPOR-
TES LA TORRE S.R.L., con sede social en Silvano Dante
N° 1145, de la ciudad de Resistencia, Chaco, con plazo de
duración de 20 años. El capital social se fija en la suma de
$ 150.000,00. La sociedad tiene por objeto realizar activi-
dades de transporte de cargas generales; para la reali-
zación de sus fines podrá comprar, vender, ceder, y gra-
var inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos
valores y cualquier otro bien mueble o inmueble, podrá
celebrar contratos con organismos estatales o con per-
sonas físicas o jurídicas ya sean estas últimas socieda-
des civiles, o comerciales, tenga o no participación en
ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier
privilegio o concesión que los gobiernos nacionales, pro-
vinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o
proteger los negocios sociales, dar y tomar bienes raíces
en arrendamiento, constituir sobre bienes inmuebles toda
clase de derechos reales; efectuar las operaciones que
considere necesarias con los bancos públicos, privados
y mixtos y con las compañías financieras; efectuar ope-
raciones de comisiones, representaciones y mandatos
en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a
la realización del objeto social. La administración está a
cargo del socio gerente Hipólito Alberto Bogado D.N.I. N°
5.079.545, con domicilio en Ramón Vázquez N° 243, piso
1, Dpto. “D”, de Resistencia, Chaco. La duración de su
mandato será de dos (2) años. El cierre del ejercicio es el
31 de diciembre de cada año.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Subinspectora General

R.Nº 148.412 E:19/10/12

COMPAGINAR S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio,
en autos: “Compaginar S.R.L. s/Inscripción Con-
trato Social”, Expte. N° E-3-2012-2516-E: Hace sa-
ber por un día que: conforme Contrato de fecha 10 de
abril de 2012, la señora María de los Angeles PUENTE
GARCIA, D.N.I. N° 92.086.336, CUIT 27-92086336-7,
62 años, española, comerciante, casada con Juan
Carlos Riera, D.N.I. N° 7.658.485, con domicilio en ca-
lle Formosa 157, de Resistencia, Chaco, y María
Lorena RIERA PUENTE, D.N.I. N° 26.447.601, CUIT 27-
26447601-7, soltera, 33 años, argentina, Contadora
Pública, con domicilio en calle Formosa 157 de Resis-
tencia, Chaco, han constituido una sociedad denomi-
nada COMPAGINAR S.R.L., con sede social en calle
Formosa 157, de la Ciudad de Resistencia, Departa-
mento San Fernando, Provincia del Chaco, con un pla-
zo de duración de noventa y nueve años. El capital
societario se establece en la suma de pesos veinte mil
($ 20.000). La sociedad tendrá por objeto comercial,
prestar los servicios relacionados con la preparación
de piezas para distribuir en forma de folletos, resú-
menes, catálogos y comunicaciones, con fines co-
merciales y su distribución. Para ello la sociedad ten-
drá plena capacidad jurídica para realizar todos los
actos relacionados con su objeto social, sea por su
propia cuenta, o de terceros independientes, o aso-
ciados a terceros, tanto en el territorio nacional como
en el extranjero y se encuentra autorizada a consti-
tuir hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de dere-
cho real de garantía, para adquirir derechos, contraer
obligaciones; el otorgamiento de avales; la acepta-
ción, descuento y/o redescuento de letras de cambio,
giros y transferencias; la realización de operaciones
respecto de sus propias acciones o de acciones de
terceros en bancos, bolsas y mercados de valores
del país y del extranjero; y ejercer los actos relacio-
nados con los negocios que explote, como también
dedicarse a todas las actividades civiles y comercia-
les que tiendan a favorecer su desarrollo y que no
sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto. La
administración de la sociedad será ejercida por María
de los Angeles Puente García por todo el plazo de
este Contrato. El ejercicio económico-financiero será
cerrado el treinta (30) de Abril de cada año.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Subinspectora General

R.Nº 148.437 E:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

COMERCIAL CASTELLI S.R.L.
EDICTO.- Por disposición del juzgado Civil y Comercial N°
1 a cargo del Registro Público de Comercio, en autos:
“Comercial Castelli S.R.L. s/Insc. de Reconducción”,
Exptes. N° 1.822/11, hace saber por un día que: Confor-
me instrumento del 20/10/2011 y Acta de Reunión de So-
cios de fecha 19/09/2012, los socios de la firma “COMER-
CIAL CASTELLI S.R.L.” han resuelto la reconducción, am-
pliando el término de duración de la firma por treinta años
y la modificación de la Cláusula Quinta del Contrato Social
que quedan redactados como sigue: “Quinta: Duración:
la duración de la sociedad se fija en treinta (30) años a
partir de la inscripción de la reconducción en el Registro
Público de Comercio. Cumplido el plazo se podrá prorro-
gar por igual término por decisión unánime de los socios”.
Por Acta de Socios de fecha 20/09/2012, se modifica la
“Disposición complementaria” incluida en el Contrato So-
cial, que queda redactada como sigue: “Disposición com-
plementaria: la Sociedad fija domicilio legal en Av. Castelli
2310, ciudad de Resistencia, provincia del Chaco”. Se-
cretaría, 15 de octubre de 2012.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 148.438 E:19/10/12


